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La «Marcha del ladrillo» se llevó a cabo el 14 de octubre de 2001, en Granada, Antioquia. Centenares de personas 

se unieron para reconstruir su pueblo, destruido por una toma de las FARC-EP el 6 y 7 de diciembre del año 2000. 

©Jesús Abad Colorado López. 
 

 

Colibrí. Fuente: Documental El Atrato es la Vida. Chocó. 2021. ©Foro Interétnico Solidaridad Chocó (FISCH) y 

©Centro Sociojurídico para la Defensa territorial (SIEMBRA). 
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Intr oducción 

Este tomo presenta los impactos que la confrontación armada de las últimas seis décadas ha 

tenido sobre la vida de las personas, la democracia, la naturaleza y la cultura en el país. El texto 

reflexiona acerca de las implicaciones y significados de estos impactos, y reconoce cómo las 

víctimas, sus familias y las organizaciones han enfrentado con valor, creatividad y solidaridad las 

consecuencias de las distintas formas de violencia. También, es un reconocimiento a las 

iniciativas de la población y de las organizaciones de la sociedad por resistir la guerra y por 

construir la paz, aun en medio de condiciones adversas y riesgosas.  

El Decreto Ley 588 de 2017, que le dio vida a la Comisión para el Esclarecimiento de la 

Verdad, la Convivencia y la No Repetición, destacó la importancia de dilucidar los impactos que 

el conflicto armado ha tenido en las personas, sus derechos, el ejercicio de la política, el 

funcionamiento de la democracia, en excombatientes, sus familias y entornos, en los procesos 

de fortalecimiento del tejido social en las comunidades y en las experiencias de resistencia 

individual y colectiva. En total, siete de los trece puntos del mandato asignados a la Comisión, 

en el artículo 11 de esa norma, tienen que ver con los temas específicos que la sociedad espera 

que se aclaren en relación con los daños e impactos del conflicto armado y con los procesos de 

resistencia y aportes a la construcción de la paz. 

Para responder a lo anterior, este tomo expone los principales daños e impactos que las 

víctimas, sus familias y sus entornos mencionaron en sus testimonios a la Comisión2. Entre las 

diferentes modalidades de violencias, se registran los homicidios, las masacres, las desapariciones 

forzadas, las torturas, las violencias sexuales, las minas antipersona, los reclutamientos ilegales, 

los robos, la destrucción de bienes, los despojos, los desplazamientos forzados, los secuestros, 

las extorsiones, entre otras. 

Este texto busca visibilizar el reclamo de las víctimas para que se reconozca su sufrimiento, y 

que la sociedad acepte como cierto el terror y la destrucción que estas han enfrentado. De este 

modo, se da un paso decidido para superar el negacionismo, una actitud muy frecuente en el 

país. Se parte del reconocimiento de las víctimas como ciudadanos y ciudadanas a quienes se les 

vulneraron sus derechos, y como sujetos políticos de importancia para la transformación de 

Colombia. Así, se aporta a su dignificación y se pone, en el centro de este trabajo, su derecho a 

la verdad.  

 

 

 

 
2 Para los interesados en los impactos específicos y diferenciados, como aquellos relacionados con niños, niñas y 
adolescentes, mujeres y población LGBTIQ+ y pueblos étnicos, consultar los tomos respectivos del Informe Final 
de la Comisión de la Verdad.  
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En una escuela entre Guapi y Timbiquí, un vidrio roto por un disparo producto del fuego cruzado entre las FARC-

EP y la fuerza pública refleja un paisaje del Pacífico colombiano. ©Federico Ríos Escobar.  

 

¿Qué son los daños y los impactos? 

Los conflictos armados transforman abruptamente las vidas de las personas. Les quitan sus 

fuentes de supervivencia y menoscaban sus posibilidades de una vida digna, a la vez que 

configuran un entramado de impactos3 capaces de producir daños4. Estos surgen de la pérdida 

de recursos valiosos y significativos (materiales y afectivos); de las condiciones de terror y de 

arbitrariedad que instala la violencia, y del menoscabo de sus derechos fundamentales. Todo esto 

impide que las personas victimizadas sigan viviendo con confianza, seguridad y dignidad. 

Por lo anterior, el conflicto armado ha afectado especialmente la vida, tanto en su dimensión 

biológica ðrespirar, latir, moverseð, como en el resto de sus facetas ðactuar, amar, trabajar, sentir, 

expresarse, juntarse, aportar, etcéterað. En otras palabras, el conflicto armado ha afectado todos 

los aspectos de la vida: la íntima, la familiar, la social, la política, la cultural y la productiva.  

 
3 Los impactos aluden de manera genérica a las afectaciones y transformaciones que producen los hechos violentos. 
4 Más allá de la definición que el derecho civil le da a la categoría del daño, clasificándolo como material o inmaterial, 
la filosofía moral describe que la noción de daño, en sí misma, representa una negatividad, la que se produce como 
efecto de la intención de producir un desequilibrio. El derecho ha entendido el daño como el menoscabo de los 
bienes jurídicos (de los derechos) de las víctimas; sin embargo, este tomo describe el daño en profundidad, pues no 
solo se citan como impactos sobre los derechos, sino que también se describe cómo ocurrió la destrucción a las 
formas de vida de las personas y de sus comunidades. Desde esta perspectiva, las narraciones del daño que se 
presentan aquí acercan al lector a esas formas de sufrimiento que el derecho presume a veces como daño moral. 
Para más sobre daño como desequilibrio, ver Thiebaut, «Daño y silencio».  
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Los daños causados por el conflicto, además de perjudicar a las personas, las comunidades, 

los colectivos organizados, la naturaleza o las ideas, también han repercutido sobre las 

identidades de las personas: ser campesino, indígena, líder social, defensor de derechos humanos, 

mujer, persona adulta mayor, lesbiana, gay, militante, habitante de un determinado territorio, 

entre otras, y se han convertido en una carga, un estigma o una justificación de la violencia, por 

ejemplo.  

Los daños retroalimentan o producen otros adicionales. Para poner un ejemplo, pérdidas 

materiales o detrimentos económicos y en las condiciones de vida tienen implicaciones 

emocionales, pues las cosas tienen valor simbólico: son depositarias de historias, afectos, 

anécdotas u objetos que representan vínculos. Los daños físicos y corporales causan impactos 

psicológicos, dado que se afecta la seguridad, la salud mental y la autoestima. Si a esto se le agrega 

que, en la mayoría de los casos, cada una de las víctimas enfrentó más de un tipo de violencia, y 

que las modalidades de violencia se entretejen unas con otras, puede vislumbrarse el gran cúmulo 

de impactos que enfrentó cada persona, familia, comunidad, organización y territorio.  

Muchos de los daños, además son irreparables. Dejan huellas profundas y duraderas que, 

incluso, trascienden en el tiempo e impactan a varias generaciones. La intensidad de estos 

depende de las características de las personas y comunidades violentadas, en especial de los 

recursos culturales, espirituales, económicos y sociales con los que cuenten; y de la respuesta 

social e institucional que se despliegue frente a la violencia. Si hay apoyo, protección, atención y 

solidaridad, los daños e impactos serán menos nocivos; por el contrario, si las víctimas reciben 

rechazo, indiferencia, estigmatización y culpabilización, aquellos se profundizarán. 

En un país como el nuestro, en cuya historia se han producido y ahondado importantes 

inequidades sociales, el conflicto armado ha agravado e intensificado las condiciones de 

vulnerabilidad y de exclusión de las víctimas. Este, en breve, redujo lo que el psicólogo y defensor 

de derechos humanos Joaquín Samayoa denominó los atributos humanos, los cuales tienen que 

ver con la capacidad de pensar lúcidamente, de comunicarse con veracidad, con la sensibilidad 

ante el sufrimiento, la solidaridad y la esperanza, y ha configurado relaciones deshumanizantes y 

polarizadas5.  

A lo largo de los años, la violencia se ha ensañado con los más empobrecidos y marginados, 

y ha profundizado la desigualdad y la pobreza. Por esto, en parte, el sufrimiento no ha sido solo 

individual o familiar, sino también social: los daños e impactos producidos sobre las víctimas 

directas han afectado, irremediablemente, a la sociedad colombiana en su conjunto.  

Sin embargo, y pese a la magnitud de los daños, las víctimas no han sido sujetos pasivos. 

Estas han afrontado y resistido el conflicto armado5. Las personas y comunidades, a pesar del 

sufrimiento, de la desprotección, de la amenaza y del riesgo, han interpelado los órdenes 

autoritarios y desplegado y construido lógicas y acciones contrarias a la violencia. La solidaridad, 

 
5 Samayoa, «Guerra y deshumanización». 
5 En este tomo, el afrontamiento se entiende como el despliegue de acciones que realizan las víctimas para prevenir 
acciones de violencia contra ellas mismas, para protegerse, sobrevivir y manejar sus emociones. Las resistencias se 
entienden como acciones individuales y colectivas con las que se enfrentan la arbitrariedad, la transformación del 
orden injusto y la construcción de nuevas realidades. 
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la generosidad y la valentía han desafiado a los actores armados y causado procesos 

transformadores. 

Los daños y las capacidades de respuesta de las víctimas frente a la violencia deben 

reconocerse y comprenderse en el escenario en el que se producen. En Colombia, esto ha 

sucedido en un contexto de violencia política histórica, cambiante y persistente. El daño causado 

ha sido resultado de la acción intencionada de personas y de grupos investidos de poder que 

representan y defienden intereses políticos y económicos. La manera como el conflicto ha 

afectado las emociones, pensamientos, creencias, acciones, bienes y, en general, la vida de las 

personas, de las comunidades y de la sociedad, su interpretación del pasado y sus perspectivas 

de futuro se inscriben en este contexto. 

 

Los cuatro principales hallazgos 

La escucha y comprensión de lo que víctimas, excombatientes, líderes y testigos le transmitieron 

a la Comisión permitió identificar cuatro hallazgos o ideas centrales.  

1. El conflicto armado ha afectado gravemente la vida en el país y ha causado daños irreparables. La pérdida 

de la vida, la afectación en su desenvolvimiento y la disminución de su calidad ha producido 

profundo dolor y sufrimiento en las personas afectadas, en sus familias, en las comunidades y en 

la naturaleza. Hubo drásticas transformaciones en la cotidianidad y en los proyectos de vida de 

las personas: niños huérfanos, viudas, personas mayores enfrentando nuevas cargas y 

responsabilidades, territorios abandonados y transformados, animales, árboles y ríos violentados 

o muertos, organizaciones diezmadas y silenciadas, ideas y sueños truncados. Estas muertes 

físicas y simbólicas han afectado a todos los ciudadanos del país, directa o indirectamente, por 

el miedo, la desconfianza, la estigmatización y la zozobra.  

2. La continuidad y la degradación del conflicto armado y el consiguiente uso de mecanismos del horror han 

amplificado y perpetuado los daños e impactos, causando graves sufrimientos. La larga duración del conflicto 

armado y su consecuente barbarie y deshumanización lo ha hecho cruel, ha vuelto más dolorosas 

las heridas y ha dificultado la confianza y la esperanza. En este contexto de violencia y dolor, la 

prohibición de expresar el sufrimiento, de enterrar a los muertos o de transitar por el duelo son 

solo algunas de las manifestaciones del horror que ha atravesado la sociedad colombiana. 

3. La constante desprotección por parte del Estado de las poblaciones sometidas al conflicto armado se 

haexpresado en su falta de actuación o en su presencia débil o selectiva, lo que ha agravado los impactos negativos 

y disminuido el ejercicio y la garantía de sus derechos económicos, sociales, culturales y ambientales (DESCA). 

A lo anterior se suma el hecho de que el Estado no solo no ha protegido a la ciudadanía, sino que también 

ha actuado en contra de ella, violentándola como cómplice y responsable de buena parte de las violencias ejercidas. 

Aunque esto último no ha sucedido en todas las regiones o periodos de la misma manera, sí ha 

sido un patrón que ha producido falta de legitimidad, desconfianza en las instituciones y 

desesperanza. Las víctimas no han tenido acceso a servicios básicos y no han suplido necesidades 

mínimas. No ha habido la seguridad más elemental, justicia, equidad e inclusión. 

4. Muchas personas, familias, comunidades y organizaciones sociales han sido capaces de crear y desarrollar 

mecanismos para resistir al conflicto armado, reconstruir su tejido social y reconfigurar sus proyectos de vida en 

medio del sufrimiento humano y social. No todo puede reconstruirse, sin embargo. El conflicto armado 

tiene un efecto devastador e irreparable. Las víctimas entonces aprenden a vivir a pesar de todo 
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lo que pierden. A través de acciones individuales o familiares en el espacio íntimo de sus hogares, 

de modificaciones en la composición o dinámica familiar, de generación o fortalecimiento de 

redes de apoyo y de sostén emocional o material, de la conformación de organizaciones sociales, 

culturales, religiosas o procesos políticos opuestos a la confrontación armada y en defensa de la 

democracia, entre muchas otras, se ha evitado que las violencias se impusieran, que el dolor 

inmovilizara y aislara, y que la desesperanza truncara otras posibilidades de futuro diferentes al 

conflicto armado.  

 

 
Proyecto Hilando fino (en busca de la verdad). Barrio Pizamos 1, de la Comuna 21, en Aguablanca, Santiago de 

Cali, Noviembre de 2020. ©Fundación Gabinete Caligari. 

 

¿Cómo se construyó este tomo?  

Para elaborar este tejido narrativo de daños, impactos, afrontamientos y resistencias, la escucha 

activa y el análisis de los testimonios de víctimas, excombatientes, líderes y lideresas y testigos 

fueron la principal fuente de trabajo. Estas personas hablaron con la Comisión en espacios 

privados y públicos. A esta revisión de testimonios se sumaron los casos e informes que diversas 

personas, organizaciones e instituciones hicieron llegar a la Comisión para su integración a la 

tarea de esclarecimiento. También se trabajó conjuntamente con organizaciones sociales, 

académicas y organizaciones no gubernamentales (ONG) en torno a investigaciones específicas. 

De esta labor resultaron diversas consultorías que aportaron información valiosa para algunos 

de los temas aquí tratados.  

Como parte de la búsqueda y sustentación de fuentes secundarias, se acudió a la revisión del 

enorme acervo documental sobre estos temas con el que ya contaba el país. Merecen destacarse, 

entre otros, La violencia en Colombia, el emblemático estudio de Guzmán Campos, Fals Borda y 

Umaña Luna publicado en 1962; el informe ¡Basta Ya! Colombia: Memorias de guerra y dignidad, 

publicado en 2013 por el Grupo de Memoria Histórica del Centro Nacional de Memoria 
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Histórica (CNMH), y los informes de la Comisión Histórica del Conflicto y sus Víctimas6, que 

se presentaron en la mesa de negociación de La Habana, Cuba, entre el Gobierno nacional y las 

Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia- Ejército del Pueblo (FARC-EP). Además, se 

acudió, entre otras, a información de entidades estatales, sentencias de Justicia y Paz, actos 

administrativos y jurisprudenciales, sentencias de restitución de tierras y medidas cautelares, la 

Corte Constitucional, el CNMH, resoluciones de la Superintendencia de Salud, la Unidad para 

la Atención y Restitución Integral de las Víctimas (UARIV), el Sistema de Información y 

Vigilancia en Salud Pública (Sivigila), el Sistema Integrado de Información de la Protección Social 

(Sispro) y el Programa de Atención Psico-social y Salud Integral de las Víctimas (Papsivi). Para 

la información cuantitativa, se revisaron y depuraron diversas bases de datos entregadas a la 

Comisión y se construyeron algunas propias. La Comisión también recibió documentos con 

información clasificada o con reserva de ley que se citarán aquí por ser indispensables para 

cumplir el mandato constitucional de esclarecimiento de la verdad sobre graves violaciones de 

derechos humanos y para garantizar materialmente el derecho a la verdad de las víctimas. 

Adicionalmente, para trabajar el componente transmedia de este tomo, se hizo una selección 

de historias, identificadas en el proceso de investigación cuya riqueza, sensibilidad y profundidad 

permitieran explorar distintas facetas de los impactos del conflicto armado y de las respuestas 

dignificantes de las víctimas. Se seleccionaron diez historias, que se trabajaron en diferentes 

formatos: audiovisual, sonoro, de animación, crónica periodística, gráficos de datos, series 

fotográficas y recorridos virtuales7.  

 

¿Cómo se organizó este tomo? 

El tomo se organizó en dos partes. La primera se enfocó en la presentación de los impactos del 

conflicto armado en la vida de las personas, las familias, las comunidades, los territorios, la 

naturaleza, la cultura y la democracia. Se abordaron distintos daños y pérdidas en la vida material 

y comunitaria, en los valores, creencias, la participación, los liderazgos, el ejercicio de los 

derechos y los proyectos de vida de las personas y las comunidades.  

La segunda parte se orientó hacia el valor, la esperanza y el futuro. Para esto, se registraron 

algunas de las acciones a las que recurrieron las personas y comunidades para defender la vida y 

la dignidad, para desafiar el conflicto armado, enfrentar la arbitrariedad, la mentira y la 

humillación; para defender y cuidar la vida y la naturaleza, exigir sus derechos y construir paz.  

Este tomo se nutrió de lo ya esclarecido en el resto del Informe Final. En esa medida, toma 

como punto de partida la gravedad de las violaciones a los derechos humanos e infracciones al 

Derecho Internacional Humanitario (DIH) a lo largo del conflicto. Asume, así mismo, la 

complejidad de los contextos políticos, económicos y sociales en los cuales se ha desarrollado la 

confrontación. Reconoce ðsin repetirlosð los impactos que ha tenido en grupos y sectores que 

merecieron tomos específicos, como los niños, niñas, jóvenes y adolescentes, los pueblos 

étnicos, las mujeres, la población LGBTIQ+ y los exiliados. Acoge, también, las particularidades 

 
6 Comisión de estudios sobre la violencia, Colombia: violencia y democracia. 
7 La plataforma digital del tomo Sufrir la guerra y rehacer la vida. Impactos, afrontamientos y resistencias puede consultarse 
en https://www.comisiondelaverdad.co/impactos-afrontamientos-y-resistencias. 

https://www.comisiondelaverdad.co/impactos-afrontamientos-y-resistencias
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de los impactos y de los procesos y mecanismos de respuesta que se han dado en las distintas 

regiones del país.  

Además de presentar la síntesis de lo que se ha encontrado como Comisión en relación con 

los daños e impactos del conflicto armado, y con las valiosas estrategias de resistencias y 

construcción de paz, este tomo es, también, una invitación a continuar el camino de la 

investigación y la reflexión en torno a las enormes consecuencias del conflicto armado, sobre 

todo alrededor de aquellos daños que aún no se han documentado con suficiencia por el miedo 

que aún perdura en el país. Este está ligado a la persistencia del conflicto armado en algunas 

regiones y a la indiferencia o la apatía. De cualquier modo, esperamos que lo aquí expuesto 

genere acciones, grandes o pequeñas, para transformarnos individual y colectivamente y aportar 

con miras a la construcción de un país en paz.  

En suma, este tomo se centra en reconocer la magnitud y el significado del rastro perdurable 

del conflicto armado en las personas, las familias, las comunidades, las organizaciones y la 

sociedad en su conjunto. Al mismo tiempo, busca resaltar el valor y la capacidad de las personas 

para sobreponerse al dolor y a la tragedia, para reconstruir proyectos, vínculos y motivos, y para 

ensayar caminos alternos hacia la convivencia y la paz. No se queda en el lamento ni desconoce 

los horrores. No ignora el dolor, pero descubre y resalta el valor. Reconoce los esfuerzos y 

aportes, pero deja en claro sus limitaciones, complejidades y los altos costos de la convivencia y 

los avances hacia la paz. Es un tomo enraizado en las seis décadas pasadas en sintonía con un 

presente en el que la confrontación persiste en algunas regiones y en el que hay un futuro incierto, 

pero esperanzador. Ojalá sea un texto que permita reconocer y sentir la tragedia que hemos 

vivido como país. Y, aún más importante, ojalá que las voces, los testimonios y las historias aquí 

expuestas nos inviten a reaccionar y trabajar para hacer posible una Colombia en donde se le 

otorgue valor y dignidad a la vida en todas sus expresiones.  
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Parte I . Los impactos del conflicto armado interno en Colombia 
 

 
Un guerrillero se refleja en un reservorio de agua fresca cerca de un campamento clandestino de las FARC-EP, en 

la serranía de San Lucas. Marzo de 2016. ©Federico Ríos Escobar.  
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1. Impactos en la vida de las personas 
 

 
Sepelio de una de las dieciocho personas asesinadas por grupos paramilitares de las ACCU en el billar El Aracatazo, 

en Chigorodó, en el Urabá antioqueño, en agosto de 1995. Entre las víctimas había varios líderes de la Unión 

Patriótica. ©Jesús Abad Colorado López. 

 

La mañana del 27 de febrero de 2003, Geiner Antonio Munive Muñoz y Nairo Romero Chaparro 

se dirigieron en moto hacia la vereda Sinagaza del municipio de Chámeza, en Casanare. Geiner, 

un médico de 29 años de edad, nacido en Valledupar, debía acudir a una cita con hombres de las 

Autodefensas Campesinas del Casanare (ACC). Necesitaban al médico del municipio, le habían 

dicho8, y Nairo, un conductor de ambulancia, se había ofrecido a acompañarlo. Ambos 

trabajaban en el centro de salud de Recetor, un municipio, ubicado en la frontera entre Casanare 

y Boyacá, en el que eran ampliamente conocidos y apreciados. 

Al llegar al punto de encuentro, miembros del grupo armado los condujeron ante Alexander 

González Urbina, alias Careloco. Su superior, un comandante de las ACC conocido como HK, 

se había enterado de que Geiner había hablado en un consejo de seguridad en Yopal. De acuerdo 

con su informante, el médico había llamado la atención sobre la presencia de paramilitares en 

Chámeza y Recetor, municipios vecinos en Casanare9.  

 
8 Fiscalía General de la Nación, Sentencia Anticipada 1100131040562013-00066, el 31 de julio de 2013. 
9 Fiscalía General de la Nación, Sentencia Anticipada 1100131040562015-00134, el 30 de noviembre de 2015. 
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Careloco encaró a Geiner y a Nairo y, tras una breve discusión, les hizo señas a algunos de 

sus hombres: «No me le gasten ni un tiro a esos hijueputas», dijo Careloco, mientras se alejaba 

del médico y el conductor. «Mátemelos. Mátemelos», agregó.  

Los amarraron, los apuñalaron con armas blancas y los degollaron. Descuartizaron sus 

cuerpos, robaron algunas de sus pertenencias y los enterraron. Aproximadamente cuatro meses 

después, ante la posibilidad de que una comisión de la Policía, el Ejército y la Cruz Roja 

investigara el área, los paramilitares exhumaron los restos con palas y costales ðestaban en tal 

nivel de descomposición que no había otra manera de transportarlos, le dijo a la Fiscalía uno de 

los miembros del grupoð y, por órdenes de HK y Careloco, los lanzaron al río Guafal del Caja.  

La desaparición forzada no era una práctica nueva para la población de Chámeza y Recetor. 

El médico Geiner fue desaparecido siete días después de atender a un joven campesino de 37 

años, esposo y padre de 3 hijos, que había sido citado por las ACC a la vereda el Vegón, junto a 

su cuñado de 19 años, y al cuñado de este último, de 34. Solamente habían dejado regresar a uno 

de ellos después de torturarlo y advertirle que no se podía dejar ver. El hombre estaba vomitando 

sangre, por lo que tuvo que ir al puesto de salud. Allí narró lo que le había pasado. Ocho días 

después, también lo desaparecieron.  

Desde finales de 2002, las ACC habían desaparecido a decenas de habitantes. Usualmente, el 

grupo paramilitar llamaba a las personas a escuelas o veredas que usaban como centro de 

operaciones10. Otras veces secuestraban a sus víctimas en las viviendas o en las fincas en las que 

trabajaban. De cualquier manera, las personas no regresaban. 

A mediados de noviembre de 2002, un acólito de la iglesia de apenas 21 años fue desaparecido 

en Chámeza, en la vereda Barriales. Su hermana encontró sus restos en 2011; lo habían torturado 

y descuartizado. Por la misma época, desaparecieron a una campesina de 60 años en la vereda 

Teguita Alta. Era la única habitante de la vereda, ya que el resto de la gente había salido 

desplazada después de una incursión paramilitar en la que amenazaron a sus habitantes y 

quemaron las viviendas. La mujer había decidido quedarse incluso después de que los 

paramilitares torturaran a su esposo y a sus hijos. Sin ayuda de nadie, reconstruyó su casa, sembró 

una huerta para alimentarse y organizó un lugar para sus gallinas. Las ACC la desaparecieron el 

14 de noviembre de ese año.  

Pero no solo eran los paramilitares. En el pueblo era un secreto a voces que el Ejército y las 

ACC a menudo trabajaban juntos11. En febrero de 2003, un ganadero de 49 años cruzó por un 

retén del Ejército en la vereda Vijagual. Nadie volvió a saber de él. A su esposa, le dijeron que 

 
10 Para profundizar sobre este tema, visite la pieza «Los cuidados de la vida», Capítulo La salud en la memoria colectiva, 
en la plataforma digital de la Comisión de la Verdad. https://www.comisiondelaverdad.co/impactos-
afrontamientos-y-resistencias/los-cuidados-de-la-vida. 
11 En 2021, el Juzgado Único Especializado de Yopal ordenó la captura de Juan Carlos Castañeda Villamizar, 
comandante del batallón del Ejército de la zona, por homicidio en persona protegida, desaparición forzada agravada, 
tortura en persona protegida, desplazamiento forzado y concierto para delinquir agravado. Castañeda Villamizar y 
el alcalde de Recetor de esa época, Flaminio Cocinero Costo: «procedieron a incumplir sus deberes y por el contrario 
se alinearon con la organización criminal de las autodefensas del Casanare, cumpliendo importantes roles dentro de 
empresa ilegal, como fueron los de suministrar los nombres de las personas que de una u otra forma al parecer 
tenían nexos con grupos subversivos, prestar ayuda con bienes muebles e incluso ser parte de la nómina de las 
Autodefensas del Casanare». En: Tribunal Superior de Distrito Judicial de Yopal, Sentencia 027, el 29 de septiembre 
de 2021. 

https://www.comisiondelaverdad.co/impactos-afrontamientos-y-resistencias/los-cuidados-de-la-vida
https://www.comisiondelaverdad.co/impactos-afrontamientos-y-resistencias/los-cuidados-de-la-vida
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regresaría en ocho días. Al poco tiempo, la citaron para el presunto reencuentro con su marido. 

La desaparecieron a ella y, poco después, a su hija de 25 años.  

A finales del mes se robaron el ganado de su finca y les dijeron a sus familiares que fueran a 

recogerlo a la escuela de la vereda Comogo. El hijo de 21 años fue a reclamarlo en compañía de 

su tía y, como no volvieron, el esposo de la mujer fue a buscarlos. Tampoco regresó. Días 

después, los paramilitares amenazaron con desaparecer a otros dos hijos si no abandonaban la 

región. La familia huyó, pero siguieron recibiendo amenazas en su nuevo hogar, de acuerdo con 

un informe recibido por la Comisión. Las ACC saquearon la casa, destruyeron todas las 

pertenencias de sus habitantes, quemaron la ropa, las camas y las puertas, robaron el ganado, los 

caballos, las gallinas, los pescados y los cultivos, y marcaron las paredes con las siglas del grupo12.  

Su caso no era único. A mediados de marzo de 2003, una señora de 28 años fue a visitar a su 

esposo en la vereda Comogo, en Recetor. Las ACC se los llevaron a los dos. El hermano del 

esposo, un universitario de 22 años que hacía su pasantía en la alcaldía del pueblo, fue citado por 

los paramilitares y acudió en compañía del promotor de saneamiento ambiental. Nunca 

volvieron. La esposa del promotor, una secretaria del colegio de 29 años, fue en su búsqueda. 

Tampoco regresó.  

La violencia en Chámeza y Recetor tenía una larga historia. En 1986, la explotación petrolera 

en Cusiana y Cupiagua, dos de los yacimientos de crudo más grandes del país, atrajo al Ejército 

de Liberación Nacional (ELN) a la zona. Luego, en los noventa, llegaron las FARC-EP. Bajo el 

dominio guerrillero, los pobladores sufrieron reclutamientos ilícitos, imposiciones de órdenes 

por los actores armados, asesinatos selectivos, ataques a las estaciones de policía, entre otros 

hechos violentos: «La regla de ellos era que el que robaba se iba con ellos o lo mataban», le dijo 

a la Comisión de la Verdad un hombre de la región que fue secuestrado y luego desplazado. «Al 

que mataba lo mataban, al que violaba lo mataban [é]. Pero ellos s² lo hac²an: ellos s² violaban, 

ellos sí mataban, ellos sí robaban, secuestraban, todo»13.  

Debido a la presencia de estos grupos, Chámeza y Recetor fueron señalados como «pueblos 

guerrilleros» y «zonas rojas». Esto le causó nuevos problemas a la comunidad cuando, a 

principios de los años 1990, los paramilitares entraron a disputar con las guerrillas el control de 

los diferentes lugares de paso que conectaban los Llanos con la cordillera oriental. La población 

fue intimidada y amenazada por los dos bandos. La comunidad fue obligada a aceptar las normas 

de control social y la arbitrariedad de los castigos: primero, de los grupos guerrilleros y, después, 

de los paramilitares. 

La desprotección fue aún mayor por la complicidad y la participación de la fuerza pública en 

varios hechos de violencia y por la ausencia de instituciones del Estado. La vida de las personas 

estaba sujeta a las disposiciones de los actores armados. Había sospechas por hacer, no hacer, 

decir o estar presente o ausente de los espacios en los que operaban las formas de control social 

(como las asambleas o citaciones). Todo comportamiento y toda decisión alimentaban sospechas 

 
12 748-CI-00616, Fundación Nydia Erika Bautista -FNEB- y Asociación Familiares Colombia, «Informe 748-CI- 
00616. Fundación Nydia Erika Bautista -FNEB-, Asociación Familiares Colombia. Desapariciones forzadas en 
Recetor y Chámeza: El exterminio masivo de una comunidad campesina. 2020.». 
13 Entrevista 175-VI-00028. Hombre, víctima de secuestro y desplazamiento forzado. 
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ante unos y otros, y aumentaban el riesgo de las victimizaciones. La vida cotidiana de la población 

estaba plagada de miedo y zozobra.  

En 1992, medio centenar de paramilitares ingresó al pueblo. Detuvieron a Hostilio Salamanca, 

presidente de la Asociación Municipal de Usuarios Campesinos (AMUC). Lo amarraron a un 

poste en la plaza, lo torturaron y lo ejecutaron a la vista de todos. Al año siguiente, una joven de 

16 años fue asesinada por el ELN debido a que sostenía una relación sentimental con un soldado. 

En 1994, el mismo grupo baleó a Delia Roldán Ramírez, alcaldesa de Chámeza y madre de cuatro 

hijos ðde ocho, cinco, tres y dos añosð, cuando iba camino a un seminario sobre contratación 

pública en Yopal. Las FARC-EP no se quedaron atrás. En 1997, esa guerrilla destruyó la alcaldía, 

el puesto de Policía y otras edificaciones de Chámeza, un municipio cuyo presupuesto anual, en 

1994, había sido de tan solo 129 millones de pesos14. Al año siguiente, en época de elecciones, 

los guerrilleros amenazaron al alcalde e impidieron que se instalaran mesas de votación.  

En diciembre de 2000, el Ejército detuvo arbitrariamente y quemó vivo a un joven de 22 

años. Se trataba de un primo de dos hermanos que, en 1989, habían sido detenidos, torturados 

y asesinados, también por el Ejército, como retaliación tras el asesinato de un teniente a manos 

del ELN15. Cuando la mayoría del pueblo asistió a su entierro, el Ejército le hizo una «calle de 

honor» al cortejo fúnebre apuntándole con sus armas, lo que ocasionó un desplazamiento 

masivo.  

El punto más álgido de toda esta violencia llegó entre noviembre de 2002 y marzo de 2003 

con la desaparición de 83 personas (62 en Recetor y 21 en Chámeza), incluidas la del médico 

Geiner Munive y la del conductor de ambulancia Nairo Romero. Como consecuencia, entre 2002 

y 2003, al menos el 60 % de la población de Chámeza y Recetor salió desplazada16. Es como si, 

en un lapso de dos años, más de 30 millones de colombianos huyeran de repente hacia otro país.  

Al ser expulsadas del territorio, las familias no pudieron emprender la búsqueda de sus 

parientes desaparecidos. Esto profundizó su sufrimiento. Las víctimas, además de vivir con la 

incertidumbre de no saber el paradero de sus seres queridos, sintieron dolor por abandonar sus 

hogares y culpa por haber huido, a pesar de que esto fue una forma de sobrevivir. «Le llegó la 

noticia a mi primo que iban a devolver el ganado y como estaban ellos dos, se fue mi papá a 

acompañarlo, y hace 16 años que no sé si está vivo o está muerto», le dijo un hombre que huyó 

desplazado a la Comisión. «[Es] muy triste no tener ni donde llorarlo»17.  

Cuando el paramilitarismo logró dominar el territorio, los hechos violentos se presentaron 

como formas de retaliación ancladas en la sospecha. Los paramilitares intentaron borrar 

cualquier vínculo o supuesta relación con la guerrilla. La llegada de las ACC supuso un 

 
14 El Tiempo, òCoba: a recuperar la paz de Ch§mezaó. 
15 Informe 119-CI-00196, Centro de Investigación y Educación Popular (Cinep), Corporación social para la asesoría 
y capacitación comunitaria (Cospacc), y Noche y niebla, «Casanare: exhumando el genocidio»; Informe 748-CI-
00616, Fundación Nydia Erika Bautista para los Derechos Humanos (FNEB) y Asociación Familiares Colombia, 
«Informe desapariciones forzadas en Recetor y Chámeza». 
16 Las cifras del DANE en parte reflejan ese cambio. Según un informe entregado a la Comisión, en 1993 Chámeza 
tenía 2.244 habitantes. En 2005, se registraron 751, casi un tercio del total 12 años antes. En el mismo periodo, 
Recetor pasó de tener 2.429 a 976 habitantes. En: Informe 748-CI-00616, Fundación Nydia Erika Bautista para los 
Derechos Humanos (FNEB) y Asociación Familiares Colombia, «Informe desapariciones forzadas en Recetor y 
Chámeza». 
17 Entrevista 163-VI-00024. Hombre, víctima de desplazamiento forzado. 
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ensañamiento feroz contra la población campesina, que causó un terror generalizado en los 

municipios.  

Los desplazamientos forzados masivos fueron una consecuencia de ese terror. Hubo una 

depredación y un aniquilamiento progresivo que incluyó el despojo de los medios de vida, el 

arrasamiento de veredas, el vaciamiento del territorio, situaciones que causaron numerosos y 

variados daños y sufrimientos a las víctimas y a sus familiares. Esto afectó a las siguientes 

generaciones, que perdieron la traza cultural con la que sus familias habían fundado su vida.  

En Chámeza y Recetor, los paramilitares lo consumieron todo: las vidas de las personas, los 

cuerpos no enterrados con dignidad, los recuerdos familiares y la existencia que se fijó durante 

años en un territorio campesino. Entre finales de 2002 y principios de 2003, durante los 

momentos más álgidos de violencia, la desaparición forzada de más de ochenta personas se 

multiplicó de distintas formas de sufrimiento para los familiares. En ambos municipios, 

centenares de personas empezaron a preguntarse a diario por la suerte de sus seres queridos 

mientras escuchaban relatos sobre cómo desmembraban, torturaban y arrojaban a los ríos los 

cuerpos de los desaparecidos.  

El sufrimiento de no saber qué ocurrió con ellos también era el sufrimiento de imaginar la 

tortura y las formas en que murieron; cada nuevo día era una confirmación de la ausencia. Cada 

rumor sobre lo sucedido con las personas desaparecidas se manifestaba en diferentes formas de 

dolor: rabia, miedo, culpa, ansiedad, pánico, tristeza, soledad, impotencia y nostalgia coexistieron 

desde entonces en la vida de los familiares de las víctimas.  

Cientos de personas empezaron a presentar problemas emocionales, físicos, psicológicos y 

económicos. Sus vidas se sumieron en un sufrimiento profundo. Una parte significativa de los 

habitantes de ambos municipios vio cómo sus proyectos de vida se destruyeron, cambiaron de 

manera abrupta, o dejaron de tener sentido debido a la muerte, a la ausencia y a las múltiples y 

significativas pérdidas ocasionadas por la violencia. Lo mismo ocurrió con personas que ni 

siquiera vivían en la región o que se encontraban a kilómetros de distancia. Padres como los de 

Geiner Munive tuvieron que abandonar sus hogares y viajar hasta Recetor para averiguar el 

paradero de su hijo.  

Al no recibir ayuda o respuestas del Estado, los familiares emprendieron diferentes caminos 

para ponerle fin a la incertidumbre, y se expusieron física y emocionalmente al intentar hablar 

con los victimarios de sus seres queridos. Muchos fueron intimidados durante el proceso de 

búsqueda. En ocasiones, hubo amenazas y engaños para evitar que los familiares hallaran los 

cuerpos de los desaparecidos, lo que prolongó su agonía.  

La responsabilidad de comandantes paramilitares en estos hechos está probada. El Juzgado 

56 Penal del Circuito, por otra parte, ordenó en tres sentencias18 investigar a 18 agentes del 

Estado ðentre ellos siete oficiales y suboficiales del Ejército, al personero de Yopal y a otros diez 

servidores públicosð, pero hasta el momento en que se escribe este volumen solo ha habido una 

condena en contra del coronel (r) del Ejército Juan Carlos Castañeda Villamizar y del exalcalde 

 
18 Fiscalía General de la Nación, Sentencia Anticipada 1100131040562015-00134, el 30 de noviembre de 2015. 
Fiscalía 88 Especializada UNDH Villavicencio (Meta), Sentencia condenatoria contra Yezid Farit Cachayas 
Quevedo a alias El rolo o El duende, el 11 de febrero de 2016. Fiscalía General de la Nación, Sentencia Anticipada 
1100131040562013-00066, el 31 de julio de 2013. 
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de Recetor Flaminio Cocinero Costo. Ambos fueron sentenciados a 40 años de prisión por 

participar, entre 2002 y 2003, en torturas, desapariciones forzadas, desplazamiento forzado, 

concierto para delinquir agravado y el asesinato de 54 personas. La impunidad pesa sobre las 

víctimas y la sociedad colombiana.  

Una aproximación a los impactos sufridos por las personas puede hacerse a partir de lo 

ocurrido con la comunidad de Chámeza y Recetor. Como en otros municipios19, el daño que 

originaron los distintos actores armados afectó no solo a las víctimas directas de los crímenes, 

sino también a sus familiares. En estas comunidades, el efecto de los homicidios y de las 

desapariciones se notó en las transformaciones de las formas de vida, los vínculos, las relaciones 

y las identidades de las personas. Estas transformaciones, de hecho, afectaron a la sociedad como 

un todo. La tragedia del asesinato y de la desaparición continuó después del crimen como una 

suerte de metáfora del dolor. Las pérdidas fueron progresivas y las familias aún hoy insisten en 

la justicia, en la búsqueda de sus seres queridos y en todo lo que estos representan20.  

La violencia en Chámeza y Recetor es similar a la vivida en el resto del país, con distintas 

intensidades y particularidades. Durante más de seis décadas de conflicto armado, millones de 

personas han sido víctimas de alguna o de varias modalidades de violencia. A enero de 2022, el 

Registro Único de Víctimas (RUV) reporta 8.804.761 personas reconocidas como víctimas, de 

las cuales el 48,4 % son mujeres y el 51,1 %, hombres. Según su pertenencia étnica, el 13,5 % de 

las víctimas son negras o afrocolombianas, el 5,5 % son indígenas y el 0,3 % son personas 

palenqueras, raizales o gitanas. Al menos 3.321.479 tienen menos de 18 años de edad, 1.994.610 

tienen más de 60 años, y 427.945 reportan algún tipo de discapacidad. Al menos 4.783 de 

víctimas son lesbianas, gays, bisexuales, trans o intersexuales21. 

La violencia en Colombia abarca una amplia gama de modalidades de victimización. El RUV 

registra quince tipos de hechos: acto terrorista, atentados, combates, enfrentamientos y 

hostigamientos; amenaza; delitos contra la libertad y la integridad sexual; desaparición forzada; 

desplazamiento forzado; homicidio; minas antipersona, munición sin explotar y artefacto 

explosivo improvisado; secuestro; tortura; vinculación de niños, niñas y adolescentes a 

actividades relacionadas con grupos armados; abandono o despojo forzado de tierras; pérdida 

de bienes muebles o inmuebles; lesiones personales físicas; lesiones personales psicológicas; y 

confinamiento. Estas formas de violencia han causado pérdidas, cambios indeseados y una 

interminable lista de daños no solo a las víctimas, sus familias y allegados, sino a toda la sociedad 

colombiana.   

 
19 Como en los Montes de María, en Bolívar, Bojayá, en Chocó, la región del Pacífico nariñense, Granada y San 
Carlos, en Antioquia, Tibú, en Arauca, el Área de la Macarena, en Meta y Guaviare, entre múltiples otros.  
20 Para profundizar sobre este tema, visite la pieza «Proyecto Oruga: tu búsqueda, mi esperanza», Capítulo 5: Las 
palabras viven, en la plataforma digital de la Comisión de la Verdad. https://www.comisiondelaverdad.co/impactos-
afrontamientos-y-resistencias/proyecto-oruga-tu-busqueda-mi-esperanza. 
21 Catálogo de microdatos de la Comisión de la Verdad 011-VZ-00011. Registro Único de Víctimas, Unidad para la 
Atención y Reparación Integral a las Víctimas. 

https://www.comisiondelaverdad.co/impactos-afrontamientos-y-resistencias/proyecto-oruga-tu-busqueda-mi-esperanza
https://www.comisiondelaverdad.co/impactos-afrontamientos-y-resistencias/proyecto-oruga-tu-busqueda-mi-esperanza
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1.1. Las muertes, las desapariciones forzadas, las ausencias y el duelo  

 

 
Marcha de campesinos de Córdoba y Urabá junto a líderes del Movice para reclamarle al Estado por las personas 

desaparecidas y asesinadas. Montería, Córdoba. Marzo de 2012. ©Jesús Abad Colorado López. 

 

En Colombia, las muertes violentas y las desapariciones forzadas muestran los impactos más 

definitivos del conflicto armado interno. Durante más de sesenta años, el país ha asistido a la 

muerte violenta y a la desaparición de miles de personas. En todo el territorio, masacres, 

asesinatos selectivos y ejecuciones extrajudiciales se han utilizado para eliminar a adversarios; 

exterminar a quienes representan y movilizan ideas o proyectos de sociedad que difieren de los 

intereses de quienes agencian la guerra; y sembrar el terror y manipular cifras orientadas a mostrar 

victorias militares22. 

Los datos del Observatorio de Memoria y Conflicto del CNMH señalan que, en Colombia, 

entre 1961 y 2021, ocurrieron 4.302 masacres: el 49,5 % perpetradas por los grupos paramilitares; 

el 18,3 %, por las guerrillas; el 11,9 %, por grupos armados no identificados; el 6,4 % por agentes 

del Estado; el 2,2 % por grupos posdesmovilización. Según la misma fuente, en ese mismo 

periodo, 154.173 personas fueron víctimas de asesinatos selectivos: el 43,1 % cometidos por los 

 
22 Para profundizar sobre este tema, visite la pieza «Proyecto Oruga: tu búsqueda, mi esperanza». Capítulo 2: Pintarse 
los labios para no olvidar, en la plataforma digital de la Comisión de la Verdad. 
https://www.comisiondelaverdad.co/impactos-afrontamientos-y-resistencias/proyecto-oruga-tu-busqueda-mi-
esperanza. 

https://www.comisiondelaverdad.co/impactos-afrontamientos-y-resistencias/proyecto-oruga-tu-busqueda-mi-esperanza
https://www.comisiondelaverdad.co/impactos-afrontamientos-y-resistencias/proyecto-oruga-tu-busqueda-mi-esperanza
https://www.comisiondelaverdad.co/impactos-afrontamientos-y-resistencias/proyecto-oruga-tu-busqueda-mi-esperanza
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grupos paramilitares; el 15,9 % por las guerrillas y el 3,5% por agentes estatales23. La Jurisdicción 

Especial para la Paz (JEP), por otro lado, documentó 6.402 casos de asesinatos y desapariciones 

forzadas presentados como bajas en combate por agentes del Estado24.  

Durante el conflicto armado, el Estado colombiano, las guerrillas y los grupos paramilitares 

se han valido de distintos métodos para que sus acciones criminales no salgan a la luz pública y 

asegurar así su impunidad. Estos han incluido el silenciamiento, el ocultamiento, la negación y la 

tergiversación25. Lo anterior ha impedido saber, con total certeza, el número de muertos 

causados por el conflicto armado en Colombia. Probablemente, miles de muertes no figuran en 

los registros. De cualquier manera, las cifras disponibles son dramáticas. El proyecto conjunto 

JEP-CEV-HRDAG26 documentó que, entre 1985 y 2018, se presentaron al menos 450.664 

víctimas de homicidios relacionados con el conflicto armado, valor que con los estimativos de 

subregistro puede ser de 813.70727, que equivalían, en el momento en que se escribe este tomo, 

a casi dos veces la población de un país como Islandia o poco menos de la suma total de las 

poblaciones de los departamentos de Vaupés, Guainía, San Andrés y Providencia, Amazonas, 

Guaviare, Vichada y Arauca.  

Las cifras sobre las desapariciones forzadas son igualmente trágicas. De acuerdo con el 

Observatorio de Memoria y Conflicto del CNMH, entre 1961 y 2021, al menos 68.602 personas 

han sido víctimas de esta modalidad de violencia28. Esto es casi dos veces el número de personas 

desaparecidas forzadamente en Guatemala, más de dos y media veces el número aproximado de 

desaparecidos durante la dictadura en Argentina, y más de 26 veces el total entre muertos y 

desaparecidos ocurridos durante la dictadura de Augusto Pinochet, en Chile. Los grupos 

 
23 Base de datos, el Conflicto Armado en Cifras, Centro Nacional de Memoria Histórica (CNMH), con corte de 30 
de noviembre del 2021.  
24 Jurisdicci·n Especial para la Paz (JEP), òçCaso 03: Asesinatos y desapariciones forzadas presentados como bajas 
en combate por agentes del Estadoèó.  
25 Para profundizar sobre este tema, visite la pieza «Voces vivas: Universidades». Videocápsulas El dolor silenciado 
(punto Calle 26), ¡Denunciar juntas! (punto Posgrados) del recorrido 360 de la Universidad Nacional de Colombia y 
El lenguaje de la violencia es el fracaso social (punto Plazoleta Central) del recorrido 360 de la Universidad de Antioquia 
en la plataforma digital de la Comisión de la Verdad. https://www.comisiondelaverdad.co/impactos-
afrontamientos-y-resistencias/voces-vivas-universidades. 
26 JEP-CEV-HRDAG, «Proyecto conjunto de integración de datos y estimaciones estadísticas», corte de junio del 
2022. 
27Este es el mejor estimativo que se logró con los datos disponibles. HR-DAG (Human Rights Data Analysis 
Group) es una organización no partidista, sin ánimo de lucro que aplica ciencia rigurosa al análisis de violaciones de 
derechos humanos alrededor del mundo. Su trabajo ha sido usado por comisiones para la verdad, tribunales 
internacionales y organizaciones no gubernamentales de derechos humanos no gubernamentales. La Jurisdicción 
Especial para la Paz (JEP), La Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición 
(CEV) y el Grupo de Análisis de Datos en derechos Humanos (HRDAG, por sus siglas en inglés), hicieron un 
trabajo de integración de datos y estimaciones estadísticas sobre violaciones ocurridas en el marco del conflicto 
armado colombiano. Este análisis integró más de 112 bases de datos incluyendo con más de 20 millones de registros 
de 42 instituciones y organizaciones sociales. En el estudio sobre homicidio, se incluyeron solo los casos en los 
cuales aparecían el nombre y los dos apellidos de la víctima, se excluyeron los casos repetidos, se hizo una valoración 
del subregistro y se incorporó la incertidumbre respecto de si el hecho se dio por circunstancias relacionadas 
directamente con el conflicto armado. En: JEP-CEV-HRDAG, «Proyecto conjunto de integración de datos y 
estimaciones estadísticas». Fecha de corte 3 de julio de 2022. 
28 Base de datos, el Conflicto Armado en Cifras, Centro Nacional de Memoria Histórica (CNMH), corte al 30 de 
noviembre del 2021. 

https://www.comisiondelaverdad.co/impactos-afrontamientos-y-resistencias/voces-vivas-universidades
https://www.comisiondelaverdad.co/impactos-afrontamientos-y-resistencias/voces-vivas-universidades
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paramilitares han sido los mayores responsables (32,5 % de los casos), seguidos por las guerrillas 

(13 %) y los agentes del Estado (3 %)29.  

Los hombres han sido las principales víctimas en el caso de las desapariciones forzadas y en 

el de los homicidios, según el proyecto citado. Aproximadamente, 82 de cada 100 víctimas de 

homicidio fueron hombres (estos también fueron los principales combatientes en el conflicto 

armado). Los mayores responsables de esta clase de violencia fueron: los paramilitares con el 

46,5 % de los casos; las FARC- EP, con 21,5 %; otros actores, con 13,9 %; múltiples actores con 

10,3 %; agentes del Estado, con 4,5 %; el ELN, con 2,3 %; y otros actores con 0,9 %. De acuerdo 

con los testimonios escuchados por la Comisión, la mayoría de las víctimas vivían en zonas 

rurales. Del total de víctimas de homicidio, el 13,4 % eran menores de 18 años de edad. 

En Colombia, los asesinatos y desapariciones forzadas han afectado a millones de personas y 

familias. El aspecto definitivo de la muerte y la ausencia transformaron las identidades y las 

formas de vida de muchas de aquellas. Varias víctimas no volvieron a ser campesinos, parte de 

sus familias, líderes sociales, empresarios o ganaderos. En esa medida, el sufrimiento se ha vivido 

como una experiencia continuada de la muerte de sí mismo30. 

Los impactos sufridos por las víctimas han variado dependiendo de la identidad de las 

personas asesinadas o desaparecidas, de la manera como a estas las mataron o desaparecieron, 

de quiénes fueron los responsables y de los medios que tenían sus seres queridos para afrontar 

esta clase de hechos. La respuesta a las muertes o desapariciones fue diferente según los recursos 

personales y familiares de las víctimas, de sus amistades, sus vecinos, sus redes de apoyo, su nivel 

educativo, su trabajo, sus ingresos y, en general, de sus condiciones de vida.  

En las familias, la ausencia repentina de los hombres provocó cambios que las obligó a 

reorganizarse. Esto causó problemas afectivos, emocionales y económicos. Tras la muerte de los 

hombres, que en muchos casos eran los proveedores del hogar, las mujeres ðesposas, madres, 

hermanas, hijas, amigas, novias, etcéterað o, en otros casos, el padre, el padrino, el abuelo u otro 

hombre cercano a la familia debieron asumir las funciones del fallecido.  

Una campesina de 68 años, cuyo esposo e hijo de 21 años fueron asesinados por el ELN, en 

1992, en Cáchira, Norte de Santander, narró cómo su vida se transformó tras esas dos muertes. 

Tuvo que encargarse de la economía del hogar y del cuidado material y afectivo de sus otros seis 

hijos. Su hija adolescente dejó de estudiar para ayudar al sostenimiento familiar. Con sacrificio, 

logró sacar adelante al resto de sus hijos, pero los impactos emocionales que sufrió la afectaron 

gravemente:  

«Ni sabe uno qué hacer porque queda con los chinos todos pequeñitos [é]. Ahí cambió 

[todo] porque ahí sola bregando ahí con una cosa y para la otra. Po allá una china que tenía ya 

como [é] dieciséis [é] pues le toc· y se fue a trabajar, ayudar... Sufriendo porque ya sin esposo 

[é] àqui®n trabajaba?è31. 

 
29 Base de datos, el Conflicto Armado en Cifras, Centro Nacional de Memoria Histórica (CNMH), con corte al de 
30 de noviembre del 2021. 
30 Según David Morris, el sufrimiento es un daño que trasciende el cuerpo y que también afecta a la mente. En: 
David Morris, La cultura del dolor, 182ð281. 
31 Entrevista 168-VI-00027. Mujer campesina, víctima de homicidio de su esposo. 
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Al sufrimiento por la pérdida de sus seres queridos, se sumó la frustración por esa vida que 

habría podido ser diferente. Los testimonios recibidos de miles de víctimas dieron cuenta del 

sufrimiento que causó el asesinato violento de sus familiares. De manera insistente, estas 

personas hablaron de la soledad, el miedo, la rabia, el estupor, la incertidumbre y el desconcierto 

que sintieron. Sus vidas cambiaron sin aviso, dijeron a menudo. Un campesino de San Agustín, 

Huila, que presenció junto a su esposa el homicidio de su cuñado por el Batallón Magdalena de 

la Novena Brigada del Ejército, le habló sobre esto a la Comisión:  

«Son cosas que uno a veces dice: ò¿para qué uno trabajar? ¿para qué uno madrugar? ¿para qué 

uno esforzarse si le van a quitar, tarde que temprano, la vida?ó. Emocionalmente, pues, el ánimo 

que uno traía de seguir trabajando, pues, se le va. Se puede decir que en un 90 % uno se derrumba 

[é]. Y [é] mi esposa, pues, ella qued· muy mal, traumatizada psicol·gicamente y f²sicamente 

[é]. Se desmaya, queda pr§cticamente como muerta. Dice que ella lo mira [é] con un c§liz 

lleno de sangre [é]. Es duro porque, de todas maneras, son secuelas que parten [é] dentro del 

corazón. Te hacen como una cicatriz que no sana»32.  

Con la desaparición forzada, el rol de la persona ausente tuvo que asumirlo otro u otros 

miembros de la familia. A veces no fue sencillo desempeñar ese papel. Las personas llegaron a 

ese rol con culpa y necesidad. Simbólicamente, había una contradicción, pues debían ponerse en 

el lugar del desaparecido para sobrevivir a la urgencia económica y, al mismo tiempo, conservar 

ese espacio vacío que solo podía ocupar el desaparecido una vez regresara. Se esperaba que el 

familiar reemplazara con fidelidad al desaparecido para mantener la continuidad de la vida del 

hogar, pero, al mismo tiempo, había una oposición dentro de la familia a la presencia de esta 

persona en ese sitio sagrado y simbólico. A menudo, esta situación puso de manifiesto una 

realidad dolorosa para las familias: el desaparecido seguía perdido, no estaba en su lugar y nadie 

podría realmente ocuparlo. La vida ya nunca sería la misma. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
32 Entrevista 073-VI-00002. Hombre, víctima de homicidio, campesino. 
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Muerte, sevicia y rituales impedidos 

 

 
Los hornos de antiguas ladrilleras y un trapiche fueron usados por miembros de las AUC como lugar de tortura y 

de incineración de los cuerpos de cientos de personas desaparecidas. Corregimiento de Juan Frío. Municipio Villa 

del Rosario, Norte de Santander.. 2015. ©Javier Osuna Sarmiento. 

 

Los homicidios cometidos con sevicia ocupan espacios importantes en las memorias de las 

víctimas y siguen actualizándose en sus recuerdos como formas de crueldad. El uso de torturas 

y de tratos crueles e inhumanos por los agentes estatales, por las guerrillas y por los paramilitares, 

en distintas regiones del país, ha hecho que las vidas de los familiares y allegados a los muertos 

transcurran acompañadas de miedo, terror, silencio, rabia, ansiedad y otras secuelas.  

La muerte de cada una de estas personas causó pérdidas significativas para sus familiares, 

amigos y seres cercanos, y las llevó a transitar por el difícil y doloroso camino del duelo. En 

muchas ocasiones, además, este proceso no pudo llevarse a cabo debido a los impactos de los 

hechos y a la imposibilidad de aceptar que esas atrocidades ocurrieran. Todo esto aumentó la 

dimensión del daño. 

Muchos testimonios hablaron de cómo los grupos paramilitares sembraron el terror para 

disputarles el control territorial a los grupos guerrilleros. Como una parte de esta estrategia, les 

prohibieron a las familias recoger los cuerpos de sus seres queridos y evitaron que las 

comunidades asistieran a los velorios. Cuando se cometieron asesinatos selectivos de líderes y 

de personas significativas con propósitos aleccionadores, exhibieron los cuerpos sin vida con las 

marcas de las torturas, y vedaron sus entierros. Y cuando las muertes ocurrieron en el marco de 
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masacres con posteriores órdenes de desalojo para los sobrevivientes, las personas tuvieron que 

huir y dejar abandonados a sus muertos.  

La imposibilidad de recoger los cuerpos y de realizar los rituales de despedida también se 

presentó en numerosos casos de combatientes que perdieron la vida en medio de 

enfrentamientos o de incursiones armadas. Por las condiciones de la guerra, a veces fue 

imposible recuperar los cadáveres de las personas caídas en combate. Para los combatientes, las 

muertes de sus compañeros de armas se vivieron como pérdidas familiares. Para muchos de 

ellos, aún hay memorias de culpa por el abandono de los cuerpos o por no haberles dado una 

despedida honorable: «¿Usted sabe lo que es dejar un ser humano tirado como un perro, después 

de tanta lucha?», preguntó un excombatiente guerrillero durante su testimonio ante la 

Comisión33. 

El impacto de abandonar sus muertos, de no enterrarlos, de no llorarlos, de no expresar su 

dolor o no recibir muestras de condolencia y solidaridad fue enorme para las víctimas. Fueron 

muertes sin duelo y, por tanto, muertes que dejaron tras de sí una sensación de deuda con los 

fallecidos. Esta se tradujo en un sentimiento de culpa y en la imposibilidad o dificultad para 

aceptar la pérdida y rehacer la vida con esa ausencia. Como señalan numerosos informes y 

testimonios respecto a la desaparición forzada, se trata, entonces, de un duelo impedido o 

congelado34.  

En algunos casos de desaparición forzada, los paramilitares, para no dejar rastro de su crimen, 

incineraron los cuerpos en hornos crematorios35 o lugares improvisados, los lanzaron a los ríos, 

lagunas y otras extensiones de agua, los enterraron en fosas comunes, o incluso, como lo narran 

varios informes, los arrojaron a animales para que estos devoraran los cadáveres36. Una mujer 

cuyo hijo fue víctima de desaparición forzada por grupos paramilitares, en Juan Frío, zona rural 

del municipio de Villa del Rosario, en Norte de Santander, le dijo lo siguiente a la Comisión:  

«Hay unos hornos donde se comenta que quemaban a las personas, en la parte arribita de 

Juan Fr²oé En el r²o, aparec²an los difuntos [é], en la parte de los cerritos [é], muchos muertos 

regados por ahí como gallinazo volando. Otros medio enterrados, otros tirados, y así ¿ve? A 

veces los familiares salían a buscar y encontraban por ahí pedazos de ropa o en fin»37.  

Estos hechos fueron corroborados en las versiones libres de excomandantes del Bloque 

Catatumbo de las Autodefensas Unidas de Colombia (AUC)38. 

El uso de estos mecanismos condenó a los familiares a desconocer el paradero de su ser 

querido y a no saber si estaba vivo o muerto, y los sometió a una espera y a una búsqueda sin 

tregua que sumó más dolores y sufrimientos a la ausencia. Un campesino de 66 años en el 

 
33 Entrevista 237-AA-00005. Actor armado, jefe de milicias de las FARC. 
34 Victoria Eugenia Facio Lince, La escritura del duelo. 
35 Para profundizar sobre este tema, visite la pieza «Proyecto Oruga: tu búsqueda, mi esperanza». Capítulo 3: Marcas 
en el territorio, en la plataforma digital de la Comisión de la Verdad. https://www.comisiondelaverdad.co/impactos-
afrontamientos-y-resistencias/proyecto-oruga-tu-busqueda-mi-esperanza 
36 Para profundizar sobre este tema, visite la pieza «La naturaleza herida por la violencia». Mapa Cuerpos en los ríos de 
la plataforma digital de la Comisión de la Verdad https://www.comisiondelaverdad.co/impactos-afrontamientos-
y-resistencias/la-naturaleza-herida-por-la-violencia. 
37 Entrevista 168-VI-00006. Mujer, víctima de desaparición forzada de su hijo. 
38 Verdad Abierta, «El crematorio del Bloque Catatumbo», VerdadAbierta.com. 

https://www.comisiondelaverdad.co/impactos-afrontamientos-y-resistencias/proyecto-oruga-tu-busqueda-mi-esperanza
https://www.comisiondelaverdad.co/impactos-afrontamientos-y-resistencias/proyecto-oruga-tu-busqueda-mi-esperanza
https://www.comisiondelaverdad.co/impactos-afrontamientos-y-resistencias/la-naturaleza-herida-por-la-violencia
https://www.comisiondelaverdad.co/impactos-afrontamientos-y-resistencias/la-naturaleza-herida-por-la-violencia
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departamento del Cauca, describió el calvario que ha vivido después de que los paramilitares 

asesinaran a uno de sus hijos en 2009 y, posteriormente, desaparecieran a sus otros tres hijos, en 

2017:  

çComo se dice, tres juntos. Usted se imagina qu® puedo, c·mo puedo estar yoé Que lo 

hubieran matado, que hubieran dicho: òBueno, vaya rec·jalos que est§n en tal parteó. Est§ bien, 

uno los recoge y ya. Pero como que se los hubiera tragado la tierra, nadie vio nada, nadie dijo 

nada, nada m§s. Hoy [é], yo a veces ni como. No duermo [é]. Lo que he sufrido, seguiré 

sufriendo. Llevaré, seguiré llevando esa carga en mis hombros hasta que mi Dios quiera que 

sea»39. 

De acuerdo con las víctimas, cada día surgen un sinfín de interrogantes que las hieren y que 

persisten en el tiempo. Es como un vacío que parece nunca llenarse. Una mujer campesina, cuyo 

esposo fue desaparecido, le dijo lo siguiente a la Comisión sobre las preguntas que la asaltaban 

a diario:  

«Yo al principio de todo eso pensaba: ò¿Cómo lo matarían? ¿Cómo harían? ¿Cómo quedarían? 

¿A dónde se lo llevaron? ¿A dónde lo dejaron? ¿Dónde lo enterraron?ó. Me preguntaba cómo. 

[Era] terrible [é]. Los primeros años vivía mortificada por eso, porque yo pensaba en él, o sea, 

cómo sería eso, porque uno miraba que él era muy entregado a sus hijos [é]. Sí, vivía pensado 

cómo sería. Él era apegado a sus hijos, su familia y sentir esa agonía, ese desesperoéè40. 

Cuando una familia es víctima de desaparición forzada, cada integrante del núcleo familiar 

sufre el impacto de lo sucedido, y cada persona intenta asimilar la experiencia a su manera. Para 

los familiares, la historia de la pérdida queda fragmentada e incompleta. Para los más pequeños, 

por ejemplo, no suele haber respuestas ciertas pues los adultos no saben cómo explicarles un 

acontecimiento que está lleno de ambivalencia, crueldad e incertidumbre. A menudo, las 

respuestas de los mayores buscan calmar la angustia de los niños y niñas, y responden con sus 

propios anhelos, por lo que suele hablarse de viajes o partidas temporales. Esto produce, al 

mismo tiempo, esperanza, tristeza y frustración frente a un regreso que en la mayoría de los casos 

no acontece41.  

Quienes tenían que mostrar fortaleza y actuar como soporte, a menudo, trataron de no hacer 

evidente o de inhibir su sufrimiento. Lo mismo ocurrió con quienes tuvieron que enfrentarse 

con un aparato burocrático que no sabía responder a las realidades en que quedaban los 

sobrevivientes. No hay esposo o esposa, pero tampoco hay viudos o viudas. Los padres no están, 

pero sus hijos no pueden llamarse huérfanos. Se trata, por decirlo de alguna manera, de una 

identidad fracturada. 

La desaparición forzada lesiona la integridad de los familiares y allegados, pone sus vidas en 

un enorme paréntesis, cambia y detiene sus proyectos, se instala como una mortificación 

permanente y produce un sufrimiento extremo y cotidiano, descrito por las víctimas como una 

forma de tortura. La desaparición tiene, además, la capacidad de aterrorizar a las demás familias, 

 
39 Entrevista 056-VI-00032. Hombre, campesino, víctima de desaparición de sus hijos. 
40 Entrevista 100-VI-00016. Mujer, víctima de desaparición y desplazamiento forzado, campesina. 
41 Centro Nacional De Memoria Histórica (CNMH), Hasta encontrarlos. 
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a la comunidad y a la sociedad. Perturba y afecta, incluso, a las generaciones siguientes42. Una 

mujer, que participó en el informe que el Movimiento Nacional de Víctimas de Crímenes de 

Estado (Movice) le entregó a la Comisión, describió la desaparición forzada de la siguiente 

manera: 

«Este hueco lo asimilo a que nunca he podido encontrar el cuerpo de mi marido, a las 

preguntas sin respuestas, a una hija que siempre me preguntó por él. Un cuerpo que fue 

desmembrado, una cantidad de pedazos [que] no encontramos. Se han hecho las búsquedas 

pertinentes, pero no lo hemos podido encontrar. Yo asimilo este hueco a que no lo hemos 

podido encontrar, pero también a las cicatrices, a lo que me ha tocado vivir y lo que hoy en día 

soy. He podido sacar mis hijas adelante y he seguido estudiando y he sido líder para poder ayudar 

a los demás, así por mí no pueda hacer mucho. Pero si puedo ser fuerte para alguien, ese es el 

consuelo. Aunque me sienta así: algo rota»43. 

La desaparición de un ser querido causa ambivalencia. La muerte sin confirmar o la falta del 

cuerpo convierten la ausencia en una presencia permanente que invade todo y que impide cerrar 

un capítulo y emprender una nueva vida. Ello explica por qué muchas familias y allegados, a 

pesar del paso del tiempo, mantienen intacto el cuarto y las disposiciones del hogar o del lugar 

de trabajo de quien desapareció; por qué esperan una llamada el día del cumpleaños o el Día de 

la Madre, y por qué viven con la expectativa perenne del regreso: 

«Yo me iba a alocar. Quer²a morirme, no quer²a saber m§s de este mundo [é] porque mi hijo 

desaparecido, lo que más quiero en la vida, y nunca volver a saber nada. Yo le tengo la ropita de 

®l guardada [é], los papelitos de ®l, las fotos, todo eso lo tengo ah²éè44. 

La ansiedad, la incertidumbre y los pensamientos catastróficos que experimentaron los 

familiares de las víctimas sobre lo que pudieran estar viviendo sus seres queridos ðlos malos 

tratos o las miserables condiciones materialesð causaron dolor y alteraron el sueño, los deseos 

de alimentarse, de arreglarse, las ganas, el ánimo y la alegría de vivir. Para muchas personas, la 

vida se tornó sórdida, triste, silenciosa y solitaria. Una mujer recordó ante la Comisión su 

experiencia después de la desaparición de su esposo, en 2004:  

«Eso fue horrible. No dormía. Yo fumé en ese tiempo y yo no fumaba. Me fumaba dos, tres 

paquetes diarios. Me fui poniendo como una garra, horrible. ¡No! Yo no hacía sino pensar. Venía, 

recogía ropas de aquí, iba y lavaba. ¡No! Y tome tinto, y eso. Eso yo lloraba en ese lavadero. Yo 

me metía la toalla en la boca y lloraba amargamente en ese lavadero restregando ropa»45. 

 
42 Para profundizar sobre este tema, visite la pieza «Voces vivas: Universidades». Videocápsula ¡No más desaparecidos! 
(punto Plaza Che) del recorrido 360 de la Universidad Nacional de Colombia en la plataforma digital de la Comisión 
de la Verdad. https://www.comisiondelaverdad.co/impactos-afrontamientos-y-resistencias/voces-vivas-
universidades.  
43 Mujer, víctima de desaparición forzada. Informe 262-CI-00520, Movimiento Nacional de Víctimas de Crímenes 
de Estado (Movice), Fundación Comité de Solidaridad con Presos Políticos (CSPP), y Díaz, «¿De donde sacamos 
fuerzas?», 61. 
44 Entrevista 239-VI-00009. Mujer, víctima de desaparición forzada de su hijo. 
45 Entrevista 307-VI-00054. Mujer, víctima de desaparición forzada. 

https://www.comisiondelaverdad.co/impactos-afrontamientos-y-resistencias/voces-vivas-universidades
https://www.comisiondelaverdad.co/impactos-afrontamientos-y-resistencias/voces-vivas-universidades
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El sufrimiento aumentó con la impunidad y la persistencia del conflicto46. En muchos casos 

no solo se justificó o negó lo ocurrido, sino que se estigmatizó, se amenazó y se persiguió a las 

familias y allegados. De este modo, al dolor producido por la desaparición se agregó el miedo 

causado por el contexto y sufrimientos adicionales provocados por las pérdidas impuestas por 

otras condiciones adversas como el encierro, el desplazamiento y el exilio47.  

Para muchas madres, por ejemplo, el miedo a que otro de los integrantes de su familia fuera 

desaparecido condujo a que asumieran posturas de sobreprotección o compensación afectiva 

con otros miembros. Algunas veces, esta sobreprotección llevó a que las personas impusieran 

controles que no habían impuesto en el pasado, para así prevenir la tragedia. Una víctima del 

municipio de San José del Guaviare le narró a la Comisión lo que su mamá sufrió tras la 

desaparición de su hermano, en 2001: «Mi mamá se murió en vida desde que mi hermano 

desapareció. Y se apegó tanto a mi hermanito Víctor Alfonso. Son parecidos. Ella lo protegió 

tanto que [solo] lo dej· salir de la casa a los 28 a¶osé Del miedo»48.  

En algunos casos, la dedicación de algunas madres a la búsqueda de sus hijos desaparecidos 

llevó a que sus otros hijos se sintieron menospreciados y abandonados. Continuar la búsqueda 

indefinidamente ha sido la labor de muchas madres, esposas y familiares en el país, como 

muestran las luchas de quienes han creado y sostenido organizaciones como la Asociación de 

Familiares de Detenidos Desaparecidos (Asfaddes), la Fundación Nydia Erika Bautista49, entre 

otras. En estas organizaciones, algunas personas llevan 15, 20 o 30 años buscando un familiar, 

labor que, si bien ha estado acompañada por la fuerza de una organización que se convierte en 

una segunda familia, ha tenido, también, profundos efectos en la salud y en los proyectos de vida 

de las personas, como lo relatan integrantes de la organización Mujeres Buscadoras de Personas 

Dadas por Desaparecidas (Afadepac), en Tumaco, Nariño: 

«Busca por todas partes y llama a una parte, llama a la otra parte y cuando ya la gente no tiene, 

digamos, más recursos donde haya ido él ya uno corre donde las cartas y los cigarros a mirar a 

veré Uno dice y bueno cu§nto me cobra por ayud§rmelo a aparecer, b¼squeme esto y lo otroé 

Pero en el caso mío no, yo gasté bastante plata y llegaba uno, que sí, que está vivo, que él la va a 

llamar, que le va a mandar carta, pero nunca me llega. 

» Mi hermano está enfermo, me duele verlo así, se ha derrumbado de una forma muy fea, a 

pesar que le damos ánimo, no come. Prácticamente se está consumiendo en vida, vivo se está 

consumiendo, esperando a que digan algo y nada, esperando que el muchacho aparezca»50. 

 
46 En los casos de desaparición forzada, se estima que «de los ochenta mil casos reportados al 2018 se habían 
investigado apenas 7.700 y, de estos, solo 337 tuvieron una sentencia condenatoria»; eso quiere decir que más del 
99 % quedaron sin resolver. En: Pompilio Peña, «La desaparición, un crimen invisible cuya impunidad es 
alarmante». 
47 Para profundizar sobre este tema, visite la pieza «Proyecto Oruga: tu búsqueda, mi esperanza». Capítulo 2: Pintarse 
los labios para no olvidar, en la plataforma digital de la Comisión de la Verdad. 
https://www.comisiondelaverdad.co/impactos-afrontamientos-y-resistencias/proyecto-oruga-tu-busqueda-mi-
esperanza.  
48 Entrevista 391-VI-00002. Mujer, víctima de desaparición forzada, lideresa comunal. 
49 Creadas en 1982 y 2007, respectivamente. 
50 Mujer familiar de víctima de desaparición forzada. Entrevista 337-CO-00200. Miembros de Organización de 
Mujeres Bbuscadoras de Ppersonas Ddadas por Ddesaparecidas (Afadepac). Mujer familiar de víctima de 
desaparición forzada. Verdad Abierta, «El crematorio del Bloque Catatumbo», VerdadAbierta.com. 

https://www.comisiondelaverdad.co/impactos-afrontamientos-y-resistencias/proyecto-oruga-tu-busqueda-mi-esperanza
https://www.comisiondelaverdad.co/impactos-afrontamientos-y-resistencias/proyecto-oruga-tu-busqueda-mi-esperanza
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Un hombre, cuya familia se entregó a la búsqueda de su hermano desaparecido por la Policía, 

narró los impactos emocionales y económicos de esta dura labor: 

«Se llevó también un proceso administrativo. Mi mamá quedó con afectaciones psicológicas 

muy graves; mi mamá es paciente psiquiátrica hace 25 años [llanto] y a raíz de eso el abo... el 

único abogado que en este momento cogió el caso era un señor bastante mayor. En ese tiempo, 

el señor ya tenía 70 años y estaba terminando la carrera de derecho. Estaba en esos días que le 

llegara la tarjeta y apenas que le llegó la tarjeta le dijo a mi papá: òEmpecemos a trabajar el caso 

a ver qué pasaó. Ya habían matado a otro abogado que había querido intentar ayudarnos.  

» [é] el abogado, nosotros no teníamos cómo pagarle, entonces, se llegó al acuerdo que la 

mitad era para él y la mitad para mis padres que ya [é] llevaban buscándolo casi 10 años. En ese 

proceso de búsqueda, [é] la finca fue embargada. Mi papá se metió con créditos para poderlo 

buscar, pagándole a los pescadores en ese tiempo porque, nos decía, en ese tiempo arrojaban 

muchos cadáveres al río Magdalena entonces, uno tenía que ir y pagarle a los [é] pescadores 

para que rescataran cuerpos. [é] cada vez que veía un cuerpo yo recuerdo que mi papá lo 

llamaban y él llegaba a identificar esa persona, y si no era mi hermano pues otra vez bote el 

cuerpo al río porque [é] de esa forma lo hacían los pescadores: òNo, nosotros no nos pagan, 

nosotros no nos vamos a poner a llamar a nadie porque nosotros llamamos al Ejército a que 

vengan o a la Policía y después nos meten es en un líoó.  

» Y así fue, casi tres años seguidos en esa búsqueda para hallarlo [é]. Por todo lo que sucedía, 

comenzamos a conocernos con mucha gente más que tenían familiares desaparecidos, 

asesinados. Como que uno ya se dio cuenta o mis padres se dieron en ese momento que el caso 

de [nombre de víctima] era, pues, uno más dentro de un contexto muy grande, que la mayoría 

de la gente que estaba en ese momento siendo asesinada y desaparecida, pertenecían al grupo 

político de la Unión Patriótica»51.  

Los asesinatos y las desapariciones forzadas tuvieron efectos particulares sobre los niños, 

niñas, jóvenes y adolescentes. Estos perdieron el afecto, la protección, la compañía y las 

enseñanzas de sus padres, madres, abuelos o cuidadoras y de otras personas que conformaban 

su círculo de referencia. La esposa de un militar asesinado describió de la siguiente manera cómo 

la muerte del padre, en 2010, afectó a su hija: 

çEmpez· a gritar òáNo, no, no, no, no!ó, y a taparse los o²dos. La psic·loga trat· de hablarle 

y òáNo, no, no, no, no! Mi papi no, mi papi no. £l me prometi· que iba a volveró. La ni¶a se 

puso tan mal que tocó medicarla [é]. No la pudimos controlar. No nos dejaba acercaré Toc· 

cogerla entre hartas personas y amarrarla pr§cticamente a la cama [é] para que se dejara poner 

el medicamento. Eso le ha traído consecuencias a la niña. Ella sufre de taquicardia 

permanentemente... Tiene parálisis de cuerdas vocales debido al estrés... Tuvo parálisis facial 

también... [Y es] en mayo cuando vienen las cosas de ella, porque en mayo él murió»52.  

En muchos casos, los menores de edad quedaron al cuidado de otros miembros de la familia 

o de otras personas o instituciones. El impacto emocional fue enorme. Por un lado, tuvieron 

que trasladarse a un nuevo hogar o quedaron sin este, dejando atrás su espacio personal, sus 

 
51 Entrevista 140-VI-00016. Mujer, familiar de víctima de retención y desaparición forzada. 
52 Entrevista 132-VI-0012. Mujer, esposa de militar asesinado. 
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juguetes, sus mascotas, sus lugares, prácticas y objetos de esparcimiento, de educación y de 

socialización. En ocasiones, perdieron el vínculo con amigos, vecinos y con la comunidad de la 

que formaban parte. En medio del dolor, debieron además intentar acoplarse a una nueva familia 

o a una nueva vivienda en otro barrio o municipio. Estos, por lo general, fueron lugares 

empobrecidos en los que padecieron hambre, frío, y condiciones de vida muy limitadas y 

adversas que incluyeron la discriminación y el rechazo.  

Las personas que acogieron a los huérfanos enfrentaron sus propios retos. De manera 

imprevista, tuvieron que responsabilizarse de alimentar, vestir, cuidar, educar a una o más 

personas cercanas. Incluso si no tenían problemas económicos, debían buscar cómo arreglárselas 

para darles de comer y solventar las necesidades de quienes llegaron. Un hombre de 73 años de 

edad asumió el cuidado de los nueve hijos que quedaron en orfandad después de los asesinatos 

de su yerno, en 2006, y su hija, en 2011, ambos por el Frente 48 de las FARC-EP en Putumayo 

Dos de los nietos se suicidaron ante el dolor de la pérdida de los padres, una en el año 2014 y 

otro en 2018. Este hombre ke dijo lo siguiente a la Comisión:  

«Mire, eso implicó muchas cosas. Implicó, en primer lugar, la tristeza, el abandono del 

territorio, de la comunidad. Implic· sufrimiento porque [é] yo sufr² mucho con esos ni¶os. 

Nueve niños para yo mantenerlos y la mujer, diez [é]. Cuando ya unos niños se crecieron, dos 

de ellos se mataron. Tomaron la decisión de envenenarse y eso depende de la misma violencia 

porque ellos, a medida que se van criando, ellos se acuerdan de los padres y están acabando así»53. 

Miembros de la Asociación Nacional de Usuarios Campesinos (ANUC) le contaron a la 

Comisión que uno de los efectos del asesinato del padre o de la madre para las niñas campesinas 

fue el desplazamiento forzado y el matrimonio infantil. Las niñas se vieron obligadas a estos 

hechos para buscar protección y para asegurar su subsistencia, ya que, tras la muerte de sus 

padres, resultaba más difícil sobrevivir económicamente. Aunque esta fue una forma de lidiar 

con la precariedad y el desamparo, hubo otras consecuencias como la deserción escolar, el 

embarazo infantil o adolescente y la violencia intrafamiliar. 

La repentina situación de orfandad a temprana edad representa para las mujeres una 

reconfiguración del proyecto de vida: atropelladamente se convierten en mujeres pues llegan 

muy pronto al matrimonio o a la unión marital de hecho, para la conformación de nuevas 

familias. Esta reconfiguración no se halla motivada por una idea favorable de la unión marital a 

temprana edad, sino por la necesidad apremiante de protección y pertenencia54.  

La sociedad ha reparado poco en lo que significa la experiencia de perder a los padres por la 

violencia. El testimonio de Daniela Narváez Perdomo, hija de Juan Carlos Narváez, diputado 

del Valle del Cauca asesinado por las FARC-EP cuando estaba en cautiverio junto a otros once 

miembros de la Asamblea Departamental, le habló al mundo del sufrimiento que enfrentó por 

la pérdida de su padre en una carta en 2016: 

 

Vi a mi madre llorar. Aunque estaba acostumbrada a esto, debido a las circunstancias en las que se 

encontraba mi familia, esta vez era diferente. Su llanto sonaba a pérdida, a la pérdida de toda esperanza. 

 
52 Entrevista 199-VI-00002. Hombre, víctima de asesinato de hija. 
53 Informe 110-CI-00528. ANUC; CITPax. «Resistencia y persistencia». 46. 
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En ese momento supe que todos mis deseos de cumpleaños, cada lágrima derramada y la desgarradora 

lucha de la que fui partícipe durante cinco años, todo esto y mucho más, había sido para nada. Porque 

por más que lo pidiera con todas las fuerzas de mi corazón, mi padre ya no iba a volver. Él ya no me 

llevaría de la mano al colegio, ni me diría lo mucho que me amaba; él se había ido. No, no se había 

ido, me lo habían arrebatado para siempre. 

Lo único que me quedaba de mi padre eran fotografías viejas, uno que otro video, las anécdotas y 

relatos familiares y solo un recuerdo en mi memoria. Más que un recuerdo era una imagen, un instante 

nada más, pero para mí era lo más preciado que tenía de él. La imagen de mi padre en un parque, 

esperándome al final del resbalador, era lo que creía recordaré 

Esta no es solo mi historia, es la historia de muchos niños colombianos que tuvimos y tienen que 

crecer sin un padre, sin una madre o simplemente sin ninguno de los dos a causa del conflicto en 

Colombia. Esta es la historia de todos esos niños a quienes la guerra les arrebató su infancia. Esos 

niños que en lugar de colorear tuvimos que marchar, luchar y ser fuertes. Esos niños cuyo deseo de 

cumpleaños y primer elemento en la carta al «Niño Dios» era o es la paz. Esos niños a quienes sus 

padres no los pudieron ni los podrán llevar de la mano al colegio55. 

 

Como afirma Daniela, en ocasiones niños, niñas, jóvenes y adolescentes acompañaron a sus 

familiares en la búsqueda o en actividades para exigir el regreso de sus progenitores; marcharon, 

escribieron, rogaron e intercedieron. Para muchos, al final no hubo más que el regreso de un 

cuerpo en un ataúd, y, para otros, ni siquiera esto, pues sus padres aún siguen desaparecidos.  

La pérdida de parientes, la orfandad, los múltiples desplazamientos ocasionados por el 

asesinato de sus familiares, los perjuicios económicos, entre otros hechos, marcaron las vidas de 

estas víctimas en la infancia, la juventud, la vida adulta y como personas mayores. Muchos 

reanudaron una y otra vez sus proyectos de vida y cargaron con el peso de la tristeza y la nostalgia 

por la ausencia de sus seres queridos, y con la mortificación de la rabia y la frustración por la 

injusticia sufrida56.  

Si bien la estela de muerte y de desapariciones que ha dejado la guerra en este país ha afectado 

fundamentalmente a la población civil, también ha tocado a cientos de hombres y mujeres 

vinculados a los actores armados legales e ilegales, como lo muestran algunos testimonios. Los 

impactos de estos hechos cobijan a sus familiares, especialmente a las madres, esposas e hijos.  

Familiares de integrantes de la fuerza pública, por ejemplo, han hablado del duelo que 

debieron pasar mujeres jóvenes con hijos e hijas pequeñas mientras tenían a cargo el cuidado y 

la manutención familiar, sin acompañamiento psicosocial y sin el soporte económico que 

recibían de sus compañeros. Los familiares de miembros de las FARC-EP y de otros grupos 

armados ilegales, independientemente de que compartieran o no sus convicciones, atravesaron 

situaciones similares. A ello se le sumó el agravante, en muchos casos, de no poder llorarlos y 

enterrarlos. A menudo tuvieron que vivir el duelo también de manera clandestina y en soledad 

para evitar señalamientos. 

 
55 Caracol Radio, «Carta de Daniela Narváez». 
56 Para profundizar sobre este tema, visite la pieza «Proyecto Oruga: tu búsqueda, mi esperanza». Capítulo 1: La 
fuerza de la búsqueda, en la plataforma digital de la Comisión de la Verdad. 
https://www.comisiondelaverdad.co/impactos-afrontamientos-y-resistencias/proyecto-oruga-tu-busqueda-mi-
esperanza. 

https://www.comisiondelaverdad.co/impactos-afrontamientos-y-resistencias/proyecto-oruga-tu-busqueda-mi-esperanza
https://www.comisiondelaverdad.co/impactos-afrontamientos-y-resistencias/proyecto-oruga-tu-busqueda-mi-esperanza
https://www.comisiondelaverdad.co/impactos-afrontamientos-y-resistencias/proyecto-oruga-tu-busqueda-mi-esperanza
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Mujeres en estado de embarazo, en el momento en que murieron sus compañeros, le dijeron 

a la Comisión que la noticia tuvo efectos en sus procesos de gestación y en el desarrollo posterior 

de sus niños o niñas. Hablaron incluso de casos de abortos espontáneos provocados por esas 

muertes. Estas experiencias no fueron ajenas para las compañeras sentimentales de combatientes 

paramilitares o guerrilleros que murieron mientras ellas se encontraban en estado de embarazo 

o ya con bebés. Estos impactos repercutieron también en las vidas de sus compañeros 

combatientes y sus familias dentro de los grupos armados. En el devenir de la guerra, hombres 

y mujeres, que a la vez eran los perpetradores y responsables de estos crímenes, fueron testigos 

de asesinatos selectivos y masacres de amigos, amigas e incluso novios y novias y de muertes 

causadas por combates, explosiones de minas y otros artefactos57. 

Un excolaborador del ELN le dijo a la Comisión lo siguiente sobre la muerte de uno de sus 

compañeros: «Para el imaginario de la sociedad habían dado de baja a un delincuente», afirmó, 

«pero para uno que compartió, que conoce la parte humana, independientemente de la forma en 

la que murió, era un amigo, era una persona que tenía sueños, que tenía aspiraciones, que tenía 

familia: una madre que lo llora, unas hermanas que lo lloran, un hijo que lo esperabaé Son cosas 

que uno carga»58.  

Los excombatientes se enfrentaron constantemente con situaciones en las que la muerte 

estuvo presente. Esta se volvió parte de su cotidianidad, un destino probable, pues de eso, entre 

otras cosas, se trata la guerra. Se preparaban para aquella a diario, ya que había una alta posibilidad 

de tener que matar a otros o de morir violentamente. El riesgo de morir o de asesinar tuvo 

fuertes impactos, pues sus vidas se desenvolvían en medio de la zozobra, la angustia y la ansiedad. 

Sobrevivir implicaba permanecer alerta, desconfiar al máximo de los otros y, de alguna manera, 

vivir en la inmediatez, debido a la imposibilidad de tejer vínculos duraderos con los demás. Y a 

pesar del paso del tiempo y de estar por fuera de la guerra, los síntomas persistieron. De hecho, 

varios de los excombatientes a quienes escuchó la Comisión dijeron que siguen experimentando 

miedo, angustia y una sensación de persecución incluso cuando duermen. Así se refirió un 

hombre que desertó de las FARC-EP, después de pertenecer un año a este grupo armado: 

«Yo he sufrido, digamos, una desesperación que no puedo dormir casi, yo, mis sueños son 

muy poquitos, duermo por horas, yo siempre y cuando yo mantengo, duermo y me acuesto a 

dormir, y yo pienso: ò¿Qué tal que yo esté dormido y lleguen y esa gente llegue y me maten a mí 

con toda mi familia?ó»59. 

Hubo escenas de muertes que se grabaron en las memorias de los excombatientes: «Ya 

cuando subí, encontr® un soldadoéè, le cont· a la Comisi·n un suboficial del Ej®rcito. çCuando 

lo destapé, me quedé con parte de los ojos y la cabeza de él en la mano, pues se la habían 

destruido con un tiro de gracia. Todos fueron con tiro de gracia, todos tenían un disparo en la 

cabeza. El soldado estaba ahí, yo lo cogí, y pues a mí se me vinieron las lágrimas»60.  

 
57 Para profundizar sobre este tema, visite la pieza: «Construir la paz desafiando la desesperanza» en la plataforma 
digital de la Comisión de la Verdad. https://www.comisiondelaverdad.co/impactos-afrontamientos-y-
resistencias/construir-la-paz-desafiando-la-desesperanza. 
58 Entrevista 089-AA-00004. Hombre, excombatiente del ELN. 
58 Entrevista 056-AA-00001. Hombre, excombatiente de las FARC-EP. Patía, Cauca. 1990-1991. 
59 Entrevista 194-PR-00403. Hombre, suboficial del Ejército. La Libertad, Chiquinquirá. 2001-2003. 

https://www.comisiondelaverdad.co/impactos-afrontamientos-y-resistencias/construir-la-paz-desafiando-la-desesperanza
https://www.comisiondelaverdad.co/impactos-afrontamientos-y-resistencias/construir-la-paz-desafiando-la-desesperanza
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«Los habían matado una cosa horrible», narró otro soldado. «Yo nunca había visto eso. 

Disparos en la cara, bueno, en todo el cuerpo tenían diferentes. Esto me causa como 

traumatismo, pero no lo digo porque me sacan, às² me entiende? [é]. Yo me quedo callado, 

pero siento estas cosas. Cuando me serv²an el sancocho, sent²a que estaba comiendo [é] el 

cuerpo de los muertos»61.  

Situaciones de estrés y miedo como las anteriores causaron afectaciones emocionales y 

psicológicas que, en los testimonios, remiten a crisis de pánico, ansiedad, ataques de ira, dificultad 

para conciliar el sueño, depresión, entre otras. La experiencia de otro soldado ilustra esto:  

«Yo tengo esquizofrenia, esquizofrenia con síntomas psicóticos agudos más trastorno de 

estrés postraumático. Yi ahorita puedo estar bien, ahorita, pero en 5 minutos le puedo pegar ahí, 

puedo romper todo y [é] mañana ¿quién le pegó? ¿quién hizo esto? ¿Si me entiende? Ese soy 

yo»62.  

Según la experiencia de las víctimas, la muerte y la desaparición forzada figuran como las 

pérdidas más sensibles y significativas y, en esa medida, como un daño irreparable. Se pierden 

seres queridos, y, con ello, las vidas de familiares y amigos quedan marcadas por la tristeza, la 

soledad, la rabia y la culpa. Estos sentimientos son muy difíciles de superar, ya que las víctimas, 

por lo general, no cuentan con ambientes que las rodeen, escuchen y apoyen, y porque, como ya 

se mencionó, en muchos casos hubo muerte simbólica posterior a la muerte física. Los 

asesinatos, la huida, el desplazamiento o el exilio les arrebataron a las personas los referentes 

emocionales y culturales que les permitieron en el pasado sobrevivir ante la adversidad. De ese 

modo, se impidió que operaran recursos familiares, vecinales y comunitarios para procesar y 

hacer frente a las múltiples pérdidas.  

Las muertes y desapariciones ocurridas en el marco del conflicto armado, además de expresar 

de manera cruda la vida truncada, la vida silenciada y la no vida de las víctimas directas, 

repercutieron en millones de personas más. Para algunas, representaron una experiencia 

traumática que les impidió vivir con autonomía, confianza, seguridad y libertad. Para otras, estas 

muertes y desapariciones truncaron sus proyectos, cambiaron sus destinos y los obligaron a tener 

vidas más precarias e indeseadas. En casi todos, dejaron marcas que siempre se asociarán con la 

sensación de injusticia, de encontrarse inermes, de estar desprotegidos y sometidos ante la 

crueldad y arbitrariedad. Esto ha consumido una parte de sus vidas, pues han realizado esfuerzos 

tratando de controlar la rabia, la culpa, la frustración y la tristeza que estas sensaciones evocan.  

Las personas asesinadas y desaparecidas no solo eran padres, hermanos o hijos. También eran 

campesinos, profesoras, médicos, ganaderos, enfermeras, tenderos, artistas, entre otras. 

Desarrollaban actividades y cumplían funciones con alcances políticos, económicos, sociales y 

culturales. Sus asesinatos y desapariciones impidieron que las labores que realizaban se siguieran 

llevando a cabo, lo que afectó la vida de sus familias, comunidades y al país como un todo. 

Por cuenta de los asesinatos y las desapariciones, unas escuelas quedaron sin maestros y 

centros de salud, sin personal que los atendiera, por ejemplo. Los homicidios dejaron a pueblos 

y ciudades sin tenderas, pescadores, agricultores, conductores, artistas, funcionarias públicas, 

 
60 Entrevista 185-VI-00001. Hombre, soldado del Ejército. San José del Guaviare, Guaviare. 2002- 2018. 
61 Entrevista 139-VI-00103. Soldado del Ejército, víctima MAP, 2003. Suaza, Huila. 
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autoridades, líderes espirituales. Estas muertes no solo fueron se sintieron y sufrieron por sus 

familiares y personas más allegadas, sino por toda la comunidad. El clima de terror en los lugares 

en los que los asesinatos y las desapariciones ocurrieron, junto a las órdenes explícitas impartidas 

por los actores armados en algunos lugares de no levantar cuerpos ni de acompañar velorios y 

funerales, también impidió llevar a cabo los duelos colectivos.  

Al asesinar y desaparecer personas, los actores armados lograron una parte de sus propósitos: 

destruir vidas y familias; romper redes de solidaridad y de vecindad; y someter o expulsar 

comunidades para ocupar o vaciar los territorios. Las muertes provocadas con crueldad y sevicia, 

especialmente por los paramilitares, dejaron, además, marcas y traumas colectivos en las 

comunidades y la sociedad.  

 

 

1.2. Daños a la integridad y a la vida digna 
 

 
 

La niñez del barrio Pizamos 1, de la Comuna 21, dejando plasmado en carteles, el valor de la dignidad humana. 

Proyecto Hilando fino (en busca de la verdad)63. Distrito de Aguablanca, Santiago de Cali, Valle del Cauca. 

Noviembre de 2020. ©Fundación Gabinete Caligari.  

 

Para disputar o mantener el poder político y económico, controlar o despojar territorios y 

comunidades, impedir su acción organizada y sembrar el terror, entre otros propósitos, los 

actores armados utilizaron diversas estrategias de castigo, obtención de información y 

humillación.  

Los diferentes grupos usaron diversas formas de violencia para lograr lo anterior. Miles de 

personas fueron víctimas de torturas, violencias sexuales, minas antipersona, artefactos 

 
63 Proceso de la Comisión de la Verdad, Casas de la Verdad con Sentido. 33-OI-612cf5136236661dcaf468aa. 
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explosivos improvisados y munición sin explotar, entre otras. La vida de las personas y sus 

cuerpos se convirtieron en depositarios de actos crueles y degradantes. Los que lograron 

sobrevivir llevan en sus cuerpos, mentes y emociones huellas del horror, pues la larga duración, 

la permanencia y la degradación de la guerra causaron no solo muerte, sino también dolor, 

padecimientos, enfermedades y un sufrimiento constante.  

 

1.2.1. La violencia y los daños sobre la salud 

 

 
Radiografía de un paciente de 19 años con un disparo en el hemicráneo derecho. Febrero de 2022. ©Rafael 

Alejandro Camayo Concha.  

 

Los impactos de la violencia en la salud de las personas han variado según las dinámicas 

temporales y espaciales del conflicto armado interno. En los periodos en los que la intensidad y 

la degradación del conflicto armado fueron mayores, hechos como la violencia sexual, la tortura, 

las masacres, los atentados contra la vida, los ataques a bienes protegidos64, los ataques 

indiscriminados y las minas antipersona causaron afectaciones sobre la salud mental y daños en 

el cuerpo que, en el corto y largo plazo, limitaron la autonomía de las personas, les impidieron 

realizar sus actividades y cambiaron su manera de relacionarse con el mundo. 

 
64 Para profundizar sobre este tema, visite la pieza «Los cuidados de la vida», Capítulo La salud en la memoria colectiva, 
en la plataforma digital de la Comisión de la Verdad. https://www.comisiondelaverdad.co/impactos-
afrontamientos-y-resistencias/los-cuidados-de-la-vida. 

https://www.comisiondelaverdad.co/impactos-afrontamientos-y-resistencias/los-cuidados-de-la-vida
https://www.comisiondelaverdad.co/impactos-afrontamientos-y-resistencias/los-cuidados-de-la-vida
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La exposición permanente a las condiciones de la guerra marcadas por el miedo, la 

incertidumbre, la ansiedad y las pérdidas crecientes de seres queridos afectaron la salud de miles 

de personas. Una mujer a la que le tocó vivir catorce tomas guerrilleras, en La Cruz, Nariño, 

narró las consecuencias que padeció después de una incursión del ELN y las FARC-EP, en el 

2000:  

«Mi madre [y yo] miramos que hubo un hostigamiento o una toma y nosotros teníamos la 

casa con puros ventanales, muchos vidriosé Miramos hacia lo alto cuando el avi·n llegaba a 

ayudar, y viene y miramos que del cielo tiraban unas cosas rojas [é], como bombillos rojos. 

Entonces mi mam§, pobrecita ella, se asust· tanto [é] que nos toc· irnos hacia la parte de atr§s. 

Todo pasó, gracias a Dios, pues salimos bien, [pero] psicológicamente eso es horrible, no se lo 

deseo a nadieé 

» Al otro día, pues, contando lo que había pasado, una cosa, otra, y yo miré que mi mamá se 

fue a acostar a eso del mediodía. Yo la miraba pensativa, pensativa, y no hablaba [é]. Cuando 

[al día siguiente] uno dice esto no es normal. Le había estado dando una trombosis, del susto, de 

la impresión [é]. Desde allí mi mamá estuvo postrada en cama 10 años y medio»65. 

Impactos como el anterior fueron consecuencia de algunas de las modalidades de violencia 

desatadas en el conflicto armado. A continuación, se describen los impactos causados por varias 

de estas. Por supuesto, hubo muchísimos más. Lo que sigue, entonces, es apenas un indicador 

de la gravedad del daño producido por la guerra en la salud de los colombianos y colombianas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
65 Entrevista 221-VI-00011. Mujer, víctima de amenaza al derecho a la vida. 
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Las torturas, los daños sobre el cuerpo y las memorias del sufrimiento 

 

 
El soldado Romero Restrepo pisó una mina y perdió la pierna derecha y el brazo izquierdo. La mitad de su rostro 

se quemó. Se siente abandonado por el Ejército de Colombia, dijo. Noviembre de 2016. ©Federico Ríos Escobar. 

 

En el marco del conflicto armado interno, miles de personas han sido víctimas de tortura, una 

modalidad de violencia que infringe intencionalmente dolores o sufrimientos graves (físicos o 

mentales) con el propósito explícito de someter la voluntad de la víctima. A enero de 2022, el 

RUV reporta 6.485 víctimas66. Los datos demuestran una responsabilidad alta de los agentes del 

Estado, especialmente durante los años en los que el país permaneció bajo la declaratoria de 

Estado de sitio. En esa época, se dotó de poderes extraordinarios a las fuerzas militares. Estas 

favorecieron la práctica de la tortura en contra de diferentes sectores sociales incluidos los 

indígenas, campesinos, estudiantes, militantes e integrantes de grupos guerrilleros o sus 

familiares o personas allegadas67. De acuerdo con la base de datos de tortura durante la vigencia 

del Estatuto de Seguridad construida por la Comisión, hubo al menos 1.340 víctimas entre 1978 

 
66 Catálogo de microdatos de la Comisión de la Verdad 011-VZ-00011. Registro Único de Víctimas, Unidad para la 
Atención y Reparación Integral a las Víctimas. 
67 Para profundizar sobre este tema, visite la pieza «Voces vivas: Universidades». Videocápsulas El dolor silenciado 
(punto Calle 26) y ¡No más desaparecidos! (punto Plaza Che) del recorrido 360 de la Universidad Nacional de Colombia 
en la plataforma digital de la Comisión de la Verdad. https://www.comisiondelaverdad.co/impactos-
afrontamientos-y-resistencias/voces-vivas-universidades. 

https://www.comisiondelaverdad.co/impactos-afrontamientos-y-resistencias/voces-vivas-universidades
https://www.comisiondelaverdad.co/impactos-afrontamientos-y-resistencias/voces-vivas-universidades
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y 1982. Los mayores perpetradores fueron miembros del Ejército con 67,9 % de participación, 

seguido por la Policía con 3,4 % y otros actores con el porcentaje restante68.  

La tortura por agentes estatales ha sido un método utilizado para obtener información, extraer 

acusaciones o confesiones falsas, y castigar y horrorizar a las víctimas. Un caso representativo es 

el de la médica Olga López Jaramillo. El 3 de enero de 1979, López Jaramillo fue privada de su 

libertad con su hija Olga Helena, de seis años de edad, por miembros de las Fuerzas Militares. 

Se la retuvo bajo la sospecha de guardar material de guerra robado por la guerrilla del M-19 en 

el Cantón Norte. Su apartamento fue allanado y, una vez finalizada la diligencia, madre e hija 

fueron conducidas al cuartel de la Brigada de Institutos Militares, en Usaquén.  

Durante los doce días siguientes a la captura, sus familiares no fueron informados de su 

paradero. La niña, que también fue privada de su libertad irregularmente, permaneció retenida 

durante 10 horas. En ese tiempo, la interrogaron, la amenazaron con hacerle daño a su madre y 

le hicieron  

 

grabaciones magnetofónicas de su llanto y de las llamadas angustiadas a su madre, a quien vio cuando 

la encapucharon y alejaron a empellones hacia las caballerías de la Brigada de Institutos Militares en 

Usaquén69.  

 

La doctora López fue torturada física y psicológicamente por miembros de los cuerpos militares. 

Según el testimonio que la doctora dio ante el Consejo de Estado, durante diez días la 

amenazaron con violarla a ella y a su hija, la desnudaron forzosamente, la atemorizaron con 

ruidos extraños, la humillaron, la golpearon, la colgaron en posiciones dolorosas, la asfixiaron, 

la privaron de alimentos y de sueño y la obligaron a ver la tortura de otras personas70.  

El Estado no ha sido el único que se ha valido de esta forma de violencia. Grupos guerrilleros 

también han usado la tortura como método para castigar a quienes consideraban infiltrados, 

traidores u opositores para obtener información y, en el caso de los paramilitares, sobre todo, 

para sembrar el terror en la población.  

La tortura causa daños a largo plazo sobre el cuerpo y la mente de las personas. Todo objeto, 

olor, sonido, sensación o incluso el propio cuerpo retrotraen a la memoria de las víctimas las 

huellas del dolor, la humillación y la manera en que su humanidad pretendió destruirse. En 2001, 

en Solita, Caquetá, un campesino fue torturado por alias Diego, del Frente 49 de las FARC-EP, 

para que le diera información sobre un conocido paramilitar. Esto relató el campesino a la 

Comisión sobre lo que vivió:  

«Había uno ahí cerca mío y yo amarrado que me tenían [é]. Me colgaron a un lazo y me 

subieron más o menos por ahí a 2 metros de alto [é]. Ah² fue donde me pegaron [é] un 

culatazo [é]. Me han hecho 3 cirugías aquí en esto. Ahora hace 6 meses hace que me hicieron 

cirugía porque lo tenía feísimo. Tenía un hueco aquí en el pómulo izquierdo [é]. A raíz de eso 

 
68 Base de datos, Tortura por agentes del Estado durante el Estatuto de Seguridad 1978 - 1982, Comisión para el 
Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición (CEV). Corte al 30 de abril del 2022.  
69 Consejo de Estado, Sentencia, expediente 3507, el 27 de junio de 1985. 
70 Consejo de Estado, Verdades en Convergencia, 186. 
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fue que yo perd² la vista [é], el ojo izquierdo lo perd² de una vez. Entonces se me fue 

complicando el otro porque es la córnea del otro»71. 

Una mujer que participaba en procesos organizativos campesinos le contó a la Comisión la 

forma en que fue interrogada, torturada y abusada sexualmente por miembros de la fuerza 

pública, después de que detonara una bomba en un puesto de policía en Inzá, Cauca. De acuerdo 

con su testimonio, fue llamada a declarar por una demanda de alimentos ante la Fiscalía y, en el 

camino, fue detenida y llevada a un cuarto con cámaras en el que policías y soldados, con 

personas de civil, la acusaron de ser guerrillera y de haber puesto la bomba. Intentaron 

convencerla de decir que varias personas de las organizaciones sociales, incluido su padre, eran 

guerrilleros. Usaron imágenes alteradas y le ofrecieron dinero y apoyo para exiliarse. Cuando se 

rehusó, la torturaron: 

çEntoes se viene uno de all§ [y] dice que hagamos con usted lo que quieran [é] y agarr· un 

nudo y me aprieta así [é]. òàNo va a hablar?ó. Y ese dolor aquí se me bajó hacia las piernas. 

Sent² como [é] que me desvanec² porque que le aprieten un seno a uno es horrible, o sea me lo 

cogieron as², como que lo torcieron [é] y me dijeron: òLa ¼ltima vez que le vamos a preguntar, 

ànos va a colaborar o no?ó. Les dije que no, hagan lo que quierané Yo no nací pa semilla.  

» Entoes dijeron: òAqu² le vamos a traer a uno de sus hijosó [é]. Si ese es el destino de ellos 

[les dije], pero yo cómo voy a entregar a alguien que yo no sé cuál es el daño que le ha hecho, 

sobre todo a mi territorio. 

è Se me acerca y saca [é] unas punzas [é] y me comienza a meter as² en este dedo y en este, 

y me las metió como hasta aquí [é]. Yo perd² el conocimiento... Cuando [volv² en m²é] ten²a 

desangrado así la blusa [é]. Entoes dijo uno de ellos: òYa volvi· y se despert·, pero esa no va 

a hablaróè72. 

Después de estos hechos, la mujer fue llevada a otro lugar donde cinco hombres abusaron 

sexualmente de ella. 

La tortura es una modalidad de violencia muy difícil de denunciar y de documentar. Esto 

ocurre porque suele ser una práctica que precede al asesinato y a la desaparición forzada; es decir, 

la mayoría de las víctimas no sobrevivieron para contarlo. Resulta también difícil de denunciar 

porque, en muchos casos, los victimarios están investidos de poder y cuentan con el respaldo de 

su institución u organización y, además, porque el miedo y la poca confianza en las posibilidades 

de justicia inhibe a las víctimas de hacerlo.  

Durante la tortura, las víctimas están a merced de sus verdugos. La intención de causar 

sufrimiento ha llevado a los perpetradores a utilizar métodos como interrogatorios con los ojos 

vendados, colgamientos en espacios fríos y oscuros, inmersión y ahogamiento, descargas 

eléctricas, tácticas para impedir el sueño y buscar confesiones en el duermevela, punzadas con 

agujas, golpes, patadas, privación de alimentos, múltiples formas de violencia sexual como los 

desnudamientos, tocamientos, pellizcos y descargas eléctricas en partes íntimas, violaciones, 

entre otras. Las denuncias muestran que también se utilizaron otros métodos de tortura 

psicológica. Se usaron insultos, amenazas hacia sus familiares y, en ocasiones, como lo muestra 

 
71 Entrevista 204-VI-00002. Hombre, víctima de tortura, campesino. 
72 Entrevista 044-VI-00002. Mujer, víctima de tortura y violencia sexual. 
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el caso de la médica Olga López, se obligó a las personas a presenciar o escuchar cómo se 

torturaba a otras víctimas.  

Los impactos de la tortura sobre las víctimas han sido profundos y diversos. Según la 

Defensoría del Pueblo, algunas de las víctimas padecen intrusión o flashback (revivir 

constantemente el evento doloroso), sobreexcitación y restricción de afectos. En el aspecto 

cognoscitivo, se han evidenciado casos de dificultad para concentrarse, procesar conocimientos 

nuevos o memorizar; en lo afectivo, irritabilidad y explosiones de enojo, cambios de humor, 

depresión, fobias, aislamiento, cambios emocionales abruptos e incontrolables, y frialdad 

afectiva; y en lo somático, dificultades intestinales, migrañas, dolores musculares y dolor crónico 

ðque no tiene un origen claro, pero que para la víctima es realð. Otros efectos registrados son 

estrés postraumático, desesperanza aprendida, trastornos de angustia y del sueño, vivencias 

paranoides, sentimientos de pérdida, autodesvalorización, baja autoestima, disminución de la 

motivación para nuevas iniciativas, alteraciones del apetito, disfunciones sexuales, alteraciones 

psicosomáticas, dificultades familiares y silencio73.  

El testimonio de un hombre mayor, militante de un partido político de izquierda y reconocido 

líder comunal del movimiento campesino, ilustra las prácticas utilizadas y su capacidad dañina. 

En 1979, bajo el gobierno de Julio César Turbay Ayala, este hombre fue detenido por las que él 

llamó las «comisiones de tortura» del Ejército Nacional en el Magdalena Medio. Estuvo retenido 

durante 17 días en los que fue sometido a interrogatorios con su cuerpo colgado con las manos 

atadas en su espalda y sumergido en un caño que los militares utilizaban como sanitario ðuna 

inmersión que conocida como «baño María»ð. De acuerdo con su testimonio, en una ocasión 

fue sacado de su celda y conducido a una piedra grande donde fue amarrado y puesto en posición 

para ser violado por un perro amaestrado. «Después de dicha violación mi mente quedó en 

blanco y mi cuerpo se convirtió en un territorio ajeno para mí»74, le dijo a la Comisión este líder 

campesino.  

Otro caso representativo de tortura es el de Marco Avirama, un dirigente indígena del Consejo 

Regional Indígena del Cauca (CRIC). En 1979, en Cauca, Avirama fue torturado por miembros 

del Ejército. Una sentencia del Consejo de Estado recoge una parte de los impactos de este 

hecho:  

 

Los médicos de Amnistía Internacional informaron que la electricidad aplicada en el oído izquierdo 

le dejó a Marco Avirama un líquido purulento que le rezumba lentamente, dejándolo con deterioro 

en el oído izquierdo debido a una otitis purulenta crónica y un trauma en el tímpano. Su hermano, en 

cambio, estaba en constante depresión y ataques de nervios. No dormía bien, y sentía deseos de 

sollozar todo el tiempo, pero no le era posible, se sentía irritado, quería pegarle a la gente y escapar. 

Sufría de dolor de cabeza constante y no se lograba concentrar, tenía una sensación de tener la mente 

borrosa. Después de la tortura quedó con ansiedad postraumática75.  

 

 
73 Defensoría del Pueblo, «Protocolo de Orientación y Atención a Víctimas de Tortura», 18ð22. 
74 Entrevista 224-VI-00015. Hombre, víctima, campesino. 
75 Consejo de Estado, Sentencia, expediente 3507, el 27 de junio de 1985. 
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El carácter cruel, humillante y degradante de los hechos provocaron enormes impactos en los 

cuerpos de las víctimas, desencadenaron lesiones incapacitantes y numerosas y graves 

enfermedades físicas y mentales que causaron dolores, padecimientos y sufrimientos corporales, 

y afectaron las vidas de las víctimas y de sus familias. Estas no solo sufrieron al observar y sentir 

los daños causados a sus familiares, sino que, a menudo, también perdieron sus trabajos y fuentes 

de sustento por atenderles o por incurrir en gastos para asumir los tratamientos y medicamentos 

que las víctimas necesitaban. 
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La violencia sexual: el control y el abuso sobre los cuerpos  

 

 
Marcha de mujeres indígenas del Cauca. 2018. ©María Luisa Moreno.  

 

Todos los grupos armados han utilizado la violencia sexual76 como una estrategia de guerra, 

particularmente en contra de niñas, adolescentes y mujeres. Según datos del Observatorio de 

Memoria y Conflicto del CNMH, desde 1961 y hasta 2021, se han documentado 15.236 víctimas 

de violencia sexual. De estas, el 90,5 % de las víctimas fueron mujeres77. El RUV, por su parte, 

 
76 La violencia sexual «consiste en obligar a la persona a mantener contacto sexual, físico o verbal, o a participar en 
otras interacciones sexuales mediante el uso de la fuerza, la intimidación, la coerción, el chantaje, el soborno, la 
manipulación, la amenaza o cualquier otro mecanismo que anule o limite la voluntad personal». Congreso de 
Colombia, Ley 1257 de 2008. 
77 CNMH, «El conflicto armado en cifras». 
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reporta, a enero de 2022, 32.407 personas víctimas de delitos contra la libertad y la integridad 

sexual78. 

Como se documenta, en profundidad, en otros tomos del Informe Final, la violencia sexual 

en el conflicto armado combina la actuación de los actores armados con los órdenes patriarcales 

preexistentes en la sociedad. En su despliegue, ha implementado distintas modalidades y 

propósitos, entre estos la pretensión de eliminar y castigar a quien se considera enemigo, 

aterrorizar a la población, desplazarla de manera forzosa y despojarla de sus tierras. La violencia 

sexual también se ha usado con el fin de acallar, silenciar y neutralizar el trabajo de lideresas 

comunitarias, como una forma de retaliación y como medio para obtener información. En 

palabras del CNMH, los actores armados han intentado enviar un mensaje a las comunidades 

con la violencia sexual: 

 

Los cuerpos de las niñas y las mujeres, así como el territorio, tienen dueño79.  

 

Muchas mujeres sufrieron daños permanentes sobre su cuerpo. En los testimonios, se 

mencionan desgarramientos, la pérdida de órganos reproductivos, hemorragias, incontinencias, 

enfermedades de transmisión sexual, cáncer de cuello uterino y diversas incapacidades 

duraderas80. Sus vidas quedaron marcadas para siempre. No solo sufrieron padecimientos y 

daños físicos y psicológicos por las violencias sexuales, también hubo una cadena de pérdidas y 

de fuentes de sufrimiento producidos por los conflictos, por rupturas con la pareja y la familia, 

y por la dificultad para establecer relaciones afectivas y sexuales luego de los sucesos.  

Adicionalmente, las víctimas de violencia sexual sufrieron porque debieron asumir en silencio 

y soledad lo padecido. Hay una gran dificultad para hablar de estas experiencias, pues tocan una 

intimidad vulnerada y suelen acompañarse de sentimientos de culpa y de vergüenza acentuados 

por la estigmatización que, en los contextos machistas, recae sobre las víctimas:  

 

Las víctimas pueden ser rechazadas y estigmatizadas por sus comunidades, familia y/o parejas e, 

incluso, si el incidente se produjo en zonas controladas por los grupos armados al margen de la ley, la 

comunidad puede llegar a culpar a la propia víctima por haber transgredido las reglas impuestas por 

dichos grupos81.  

 

En 2004, una mujer fue víctima de secuestro y abuso sexual por paramilitares del Bloque 

Héroes de los Montes de María de las AUC, comandados por Rodrigo Antonio Mercado Pelufo, 

alias Cadena o Rodrigo Cadena, en San Onofre, Sucre. Las reacciones de su esposo y de personas 

de su contexto social la llevaron a guardar silencio sobre su victimización:  

 
78 Catálogo de microdatos de la Comisión de la Verdad 011-VZ-00011. Registro Único de Víctimas, Unidad para la 
Atención y Reparación Integral a las Víctimas. 
79 Centro Nacional de Memoria Histórica, La guerra inscrita en el cuerpo. 
80 Para profundizar sobre este tema, visite la pieza «Rehacer la vida después del secuestro» en la plataforma digital 
de la Comisión de la Verdad. https://www.comisiondelaverdad.co/impactos-afrontamientos-y-
resistencias/rehacer-la-vida-despues-del-secuestro. 
81 Consejo de Estado, Verdades en Convergencia, 200. 

https://www.comisiondelaverdad.co/impactos-afrontamientos-y-resistencias/rehacer-la-vida-despues-del-secuestro
https://www.comisiondelaverdad.co/impactos-afrontamientos-y-resistencias/rehacer-la-vida-despues-del-secuestro
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«Después de eso, yo le conté [é]. òA ese cuento le faltaba un pedazo, que eso como que fue 

con consentimiento de unoó, [dijoé] Todas las cosas que hablaba eran as² [é], no para apoyarla 

a uno ðdecir: òVerdad, te pas· esoó, sino òEso le pasa ustedes por esto, ustedes son muyéó ð. 

[é] Nosotros necesitábamos una ayuda, [é] que nos comprendieran, que nos entendieran [é]. 

Aquí uno no se encontraba respaldado por nadie [é]. òNo te pongas a decir nadaó, me dijo mi 

prima»82. 

Existe un bajo registro de este crimen debido a la negativa de los violadores a admitir su 

responsabilidad y a la dificultad que implica para las víctimas la denuncia. Esto último es así no 

solo por la vergüenza que estos eventos producen, sino por el miedo al rechazo, al abandono y 

a posibles venganzas de sus familiares hacia los perpetradores. La denuncia también se inhibe 

debido al temor que sienten las víctimas por las órdenes de guardar silencio y por las amenazas 

que usualmente profieren sus victimarios. A lo anterior se suman las dificultades que tienen las 

mujeres para recibir un trato digno y diligente por las instituciones a las que acuden para que 

sean atendidas.  

En septiembre de 2020, en el acto de reconocimiento de impactos del conflicto armado en la 

salud, realizado por la Comisión, una enfermera narró la violencia sexual de la que fue víctima 

por paramilitares y los efectos que este hecho tuvo sobre su vida y la de su familia:  

çCuando ya termin®, [é] pens® que me iban a subir al carro para regresarme. Me dijeron: òYa 

su trabajo termin· all§, ahora viene su otro trabajoéó. àCu§l otro trabajo? Me dijeron que no 

preguntara [é], que ellos sab²an perfectamente qui®n era yo, dónde vivía, cuántos hijos tenía. 

Me dijeron el nombre de mis dos primeros hijos, que me tomara unos tragos más bien y que me 

relajara también.  

» Les puse resistencia pero de igual manera no pude hacer nada porque ya era de noche. Todas 

las personas que estaban alrededor estaban armadas. Esa persona que me empujaba y me metió 

a ese cuarto estaba alicorada, andaba con muchas armas encima y ahí fue donde él accedió a mí, 

abusó de mí [é]. A la medianoche entró otro tipo. Ese no logré identificarlo ni nada porque no 

lo hab²a visto ah² entre los que estaban cuando llegu® [é] y como estaba oscuro el cuarto no 

prendió la luz. Lo único que sé es que era un tipo alto, grueso, gordo. También abusó de mí [é].  

» Escuchaban una música de Farid Ortiz. Ponían canciones de Farid Ortiz. Yo escuchaba la 

m¼sica y ®l se fue, [pero] casi en la madrugada entr· otro. Fueron tres que abusaron de m²é Mi 

esposo se fue, me abandonó con los niños [é]. Me botaron de la ESE, quedé desempleada, sin 

trabajo, sin esposo, destrozada, destruida. Acabaron con mi vida. Yo ya no sabía qué hacer con 

mis hijos pequeños [é]. Hace 20 años que me pasó eso y sigo viviendo el calvario, el mismo 

temor, el mismo miedo, el mismo susto y nadie hizo nada por mí»83. 

La violencia sexual contra las mujeres, jóvenes y niñas recayó a menudo en aquellas que 

fueron reclutadas de manera forzosa e ilegal por paramilitares y guerrillas. Según la Corte 

Constitucional, la violencia sexual en este escenario 

 

 
82 Entrevista 131-VI-00001. Mujer, víctima de secuestro y violencia sexual. 
83 Comisión de la Verdad, «El impacto del conflicto armado en la salud #LaVerdadDesdeLaSalud», el 24 de 
septiembre de 2020, 00:49:10. 
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incluye en forma reiterada y sistemática: (i) la violación, (ii) la planificación reproductiva forzada ña 

través de distintos medios, pero principalmente mediante la colocación de dispositivos intrauterinos 

y el uso de otros métodos anticonceptivos, en contra de su voluntad y sin información sobre las 

consecuencias de su implantación, en tanto «orden» de obligatorio cumplimientoñ, (iii) la 

esclavización y explotación sexuales, (iv) la prostitución forzada, (v) el abuso sexual, (vi) la 

esclavización sexual por parte de los jefes o comandantes, (vii) el embarazo forzado, (viii) el aborto 

forzado y (ix) el contagio de infecciones de transmisión sexual. Se ha reportado por numerosas 

entidades nacionales e internacionales, de manera consistente y reiterada, que los miembros tanto de 

las guerrillas ðde las FARC-EP y el ELNð como de los grupos paramilitares ðdesmovilizados y en 

proceso de reconfiguraciónð que operan a todo lo largo del territorio nacional llevan a cabo este tipo 

de actos en forma sistemática en el curso de sus actividades criminales84. 

 

Los niños, jóvenes y hombres adultos no estuvieron exentos de vivencias similares. Un joven 

misionero le narró a la Comisión varios episodios de violencia sexual que sufrió durante un 

secuestro por alias El Oso y otros tres hombres pertenecientes al Bloque Montes de María de 

las AUC. Este misionero fue retenido junto a otros religiosos y compañeros de trabajo de la 

diócesis de Sincelejo. Durante el cautiverio, los mantuvieron amarrados con el rostro cubierto y 

los interrogaron extensamente. Cuando llevaba aproximadamente tres días secuestrado, 

sucedieron los hechos que, aún después de 20 años, esta persona recuerda con nitidez:  

çLuego llega otro, y dice: òNo, estos maricones, vamos a hacerlos hablaró. Entonces ah² s² 

nos cogieron, nos tiraron al suelo y nos empezaron a quitar la ropa. Escuchaba a mis compañeros 

cómo gritaban. Ya, luego de tanto golpearnos, empezaron. Yo siento que me agarran y empiezan 

a abusar de uno [é]. Eso pasó tan rápido [é] Esa capucha nunca la quitaron de la cabeza. 

Fueron cuatro los que entraron. [Lo] agarraban a uno tan fuerte y mientras el otro hacía, y así se 

fueron turnando. Lo mismo hacían con mis compañeros. Ese primer día fue terrible porque uno 

no sabe quién es el que está y no sabe uno cómo defenderse, y tampoco entiende por qué está 

sucediendo tal cosa. Así pasaron varios días»85. 

La vida de este hombre cambió y los impactos de esos hechos violentos aún lo acosan a 

diario. No ha buscado más información sobre sus perpetradores, pero ha recreado en sus 

pesadillas muchas maneras para vengarse de ellos: çNo, no tengo informaci·néè, le dijo a la 

Comisi·n, çyo no he querido investigar sobre este tipoé [Hay] un programa [é] en la televisi·n 

que se llama ò1000 formas de moriró [é]. Bueno, yo sueño todas las noches con mil formas de 

matar a ese degenerado. [Llanto]. Por eso no quiero saber de él, no quiero»86. 

Entre las víctimas de esta forma de violencia también hay personas lesbianas, gais, bisexuales, 

trans y de otras orientaciones sexuales e identidades de género. En estos casos, la violencia sexual 

se usó con la pretensión de castigar estas orientaciones e identidades o como una forma para 

«corregirlas» o enviar mensajes supuestamente ejemplarizantes ð«para que aprenda a ser hombre 

o ser mujer»ð. Este fue el caso de un hombre homosexual abusado sexualmente a los 9 años de 

 
84 Corte Constitucional de Colombia, Auto 092 de 2008, el 14 de abril de 2008. 
85 Entrevista 109-VI-00004. Hombre, víctima de desplazamiento forzado, amenazas, tortura y secuestro, Defensor 
de Derechos Humanos. 
86 Ibíd. 
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edad por grupos paramilitares de las AUC, en Valledupar, Cesar, tras ser señalado de tener 

comportamientos considerados «no masculinos»:  

«Mi comportamiento desde niño fue, digamos, que muy femenino [é]. Yo, de pronto, tenía 

algún gesto ðeso me marcó tantoð que [é] era algo delicado por decirlo as², y el miembro de las 

autodefensas en ese momento me empujó y me dijo que me comportara como hombre [é]. 

Ellos comenzaron [a decir] que yo, como tenía que ser hombre, también tenía que beber como 

los hombres [é]. Estaba en mi casa [é] y ellos haci®ndome beber a la fuerza, y [é] en realidad 

no recuerdo, hay sucesos que pasaron en ese momento que no recuerdo, no tengo muy claro 

[é]. Pienso que hubo hasta abuso sexual [é]. De pronto no lo dije en ese momento porque fue 

un proceso no tan fácil. Decir: òA mí me pasó estoó»87. 

Los testimonios de las víctimas que pertenecen a los sectores LGBTIQ+ evidencian que la 

violencia sexual ha servido como una forma de control sobre los cuerpos que transgreden la 

moralidad impuesta por los actores armados. También muestran que, muchas veces, esta se 

ampara en discursos sociales preexistentes que funcionan como justificatorios de la violencia, 

pues conciben a estas personas como «enfermas», «delincuentes» o «perversas», y que deben ser 

curadas, castigadas o corregidas88.  

 

El maltrato corporal en las filas de los grupos armados 

 

 
Mano de una mujer guerrillera. Julio de 2016. ©Federico Ríos Escobar. 

 
87 Entrevista 238-VI-00044. Hombre, homosexual, sociólogo y líder, caso de violencia sexual.  
88 Centro Nacional de Memoria Histórica (CNMH) et al., Aniquilar la diferencia. 
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Los impactos sobre los cuerpos y las enfermedades físicas y mentales han sido comunes en los 

hombres y mujeres que han hecho parte de los grupos armados. Estas personas sufrieron 

accidentes y lesiones físicas como resultado de los procesos de instrucción, entrenamiento, 

combate y de las experiencias propias de la vida en estos grupos.  

La mayoría de los hombres y las mujeres eran muy jóvenes cuando ingresaron en los grupos 

armados. Algunos, incluso, eran menores de edad, por lo que sus cuerpos estaban en pleno 

desarrollo. Muchos provenían de familias empobrecidas y presentaban problemas de 

desnutrición y de salud antes de su ingreso en las filas. La sobrecarga corporal, física y emocional 

que implicó la adopción de los instrumentos militares como el fusil, los uniformes y el equipo, 

los procesos de entrenamiento, las largas caminatas, los mecanismos sancionatorios que 

imponían castigos ðgeneralmente físicosð, la intimidación y el sobreesfuerzo causaron hernias, 

lumbalgias, dolores y desgastes articulares, entre otros padecimientos. 

Dentro de las filas, la vida, para los niños, niñas, jóvenes y adolescentes trajo problemas de 

salud adicionales. Estos surgieron, entre otras razones, por el uso de una terapia hormonal como 

medida de planificación sexual, de un dispositivo intrauterino contraindicado en mujeres 

menores de edad, o por la presencia de enfermedades infecciosas, legrados o abortos. Muchas 

de estas situaciones afectaron su salud sexual y reproductiva de manera permanente.  

La participación en combates expuso a los actores armados a graves heridas que, en muchas 

ocasiones, produjeron la muerte o que, para muchos sobrevivientes, significaron pérdidas de 

miembros y de órganos y secuelas duraderas en su salud89. Así lo relató un excombatiente que, 

siendo menor de edad, estuvo tres años en las FARC-EP. Al salir, cuando tenía 17 años, llegó a 

Medellín para incorporarse a la vida civil, sin oportunidades claras y con heridas de disparos que 

condicionaron su vida:  

«Eso fue muy duro para mí y para mi familia [é]. Yo le pedí a los mismos médicos, [por] 

verme así, que me mataran. Les decía que me mataran porque yo no quería vivir así. Cuando 

desperté de esas operaciones, desperté como un loco [é]. Esta pierna, el tiro me quebró el hueso 

y yo no me aguantaba el dolor. Y al verme el estómago, así como un pollo ðyo me veía abierto 

así con una malla que me habían puesto, un plástico blanco así y con colostomía en la parte de 

acá porque el tiro me había dañado el estómagoð no quería saber nada. Me quería era morir.  

» No estoy muy bien. Tengo mi pierna izquierda que ha perdido mucha fuerza. El abdomen 

lo tengo partidito porque la malla el cuerpo me la rechazó. Me tuvieron que abrir y [é] me 

sacaron la malla [é]. Entonces, no puedo hacer mucha fuerza porque me puedo herniar»90. 

Los combatientes también sufrieron lesiones, traumatismos, enfermedades y padecimientos 

específicos por haber estado expuestos a combatir en zonas selváticas o montañosas. Las 

condiciones ambientales, climáticas e higiénicas en las que transcurre la cotidianidad del conflicto 

armado son propicias para enfermedades producidas o transmitidas por bacterias, parásitos, 

virus, infecciones gastrointestinales por ingesta de aguas contaminadas, infecciones respiratorias, 

 
89 Para profundizar sobre este tema, visite la pieza: «Construir la paz desafiando la desesperanza» en la plataforma 
digital de la Comisión de la Verdad. https://www.comisiondelaverdad.co/impactos-afrontamientos-y-
resistencias/construir-la-paz-desafiando-la-desesperanza. 
90 Entrevista 216-AA-00001. Hombre, excombatiente FARC-EP, reclutamiento ilícito, persona con discapacidad. 

https://www.comisiondelaverdad.co/impactos-afrontamientos-y-resistencias/construir-la-paz-desafiando-la-desesperanza
https://www.comisiondelaverdad.co/impactos-afrontamientos-y-resistencias/construir-la-paz-desafiando-la-desesperanza
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hongos, entre otras. «En el páramo, eran las gripas y ya cuando empezaban a bajar la 

leishmaniasis, el paludismo y enfermedades intestinales por aguas contaminadas, hongos, 

enfermedades de la piel: [eso] era como que lo que más referenciaban», le dijo a la Comisión una 

médica de las FARC-EP que trabajó en el oriente del país91. Enfermeros de combate que 

operaron en algunos bloques paramilitares coincidieron en estos problemas. Uno de ellos 

también mencionó los accidentes por mordedura de serpiente que, en algunas situaciones, fueron 

difíciles de manejar92. 

Los impactos sobre la salud de quienes participaron en el conflicto se configuraron desde el 

momento mismo del reclutamiento, a raíz de las afectaciones emocionales y el sufrimiento que, 

en algunos casos, causó la ruptura de los lazos familiares preexistentes a la decisión de iniciar o 

continuar la vida armada. Hubo matices en los impactos que dependieron del actor y de la forma 

de vinculación, pero, en general, estos se profundizaron en relación con la vida cotidiana que se 

construyó y se impuso dentro de las distintas filas. 

 

Las minas antipersona, los artefactos explosivos improvisados, las municiones sin 

explotar y sus impactos en la vida y la salud 

 

 
Un soldado del batallón de desminado limpia explosivos en la zona de Chirí y El Oso, en la vereda El Orejón, cerca 

de Briceño, Antioquia. Septiembre de 2016. ©Federico Ríos Escobar. 

 

 
91 Entrevista 299-PR-00406. Mujer, excombatiente de las FARC-EP, médica. 
92 Entrevista CIU 873. Hombre, excombatiente del Bloque Guática, paramilitares.  
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En el contexto de este conflicto armado degradado, los actores armados se valieron del uso de 

minas antipersona (MAP), artefactos explosivos improvisados y municiones para establecer, 

defender y controlar territorios y posiciones. Estos artefactos producen un efecto 

indiscriminado, y no distinguen entre combatientes y civiles o entre adultos y niños. El uso de 

minas que incluyen materiales tóxicos, contaminantes y corto punzantes, y sus distintas 

modalidades de activación y variación de carga explosiva, provoca lesiones severas que, 

usualmente, se acompañan de infecciones que hacen aún más dolorosa y difícil la recuperación. 

Las guerrillas han sido responsables de cerca del 90 %93 de estos artefactos, que han causado 

miles de heridos y muertos en el país.  

Desde hace años, Colombia es uno de los países con mayor número de personas afectadas 

por esta clase de armas en el mundo. Según el RUV, hasta enero de 2022, 6.844 personas han 

sido víctimas. Por su parte, el Observatorio de Memoria y Conflicto del CNMH documenta 

9.096 personas víctimas entre 1961 y noviembre 21 de 202194. Se estima que el 60% de las 

víctimas fueron miembros de la fuerza pública y el 40% civiles95.  

Muchos combatientes sufrieron accidentes manipulando estos artefactos. Los «explosivistas» 

se formaban mediante cursos y capacitaciones teóricos y prácticos. En ocasiones, esa 

preparación causó la muerte o múltiples lesiones y discapacidades en estas personas. «Se volaban 

ellos mismos partes de su cuerpo o incluso morían por cometer errores mientras aprendían el 

manejo de armas explosivas», afirmó un exparamilitar recordando los hechos sucedidos en una 

escuela de entrenamiento del Bloque Centauros en San Martín, Meta96. 

Estos artefactos también afectaron a las personas durante el combate, por supuesto. Un 

excomandante de las ACC, por ejemplo, le contó a la Comisión cómo fue alcanzado por una 

granada de fragmentación: «Cayó muy cerca de mí, como a dos metros, una explosión y me hizo 

perder el conocimiento yo creo que por unas cuatro horasé Cuando vine a despertar, me tenían 

acostado debajo de un árbol. Me levanté y comencé a vomitar sangre»97,, afirmó. 

Muchos excombatientes llevan cicatrices causadas por esos accidentes. Algunos aún tienen el 

material remanente de los artefactos en sus cuerpos. Esto les ha ocasionado enfermedades y 

dolores constantes que afectan su vida cotidiana, incluso cuando ya no forman parte de los 

grupos armados. La mayoría de las personas víctimas de accidentes con minas antipersona y 

otros artefactos explosivos quedan con lesiones corporales o discapacidades físicas. Estas, como 

se verá en detalle, cambian de manera abrupta y definitiva sus vidas, como muestra el siguiente 

testimonio de un integrante de la fuerza pública: 

«Lloré como un niño de la desesperación. De ver en lo que me habían dejado, de ver que la 

vida le cambia a uno, de ver qué iba a ser de mí, cuál iba a ser mi futuro. ¿Estar postrado en una 

silla de ruedas todos los días? ¿Ser un estorbo para mi familia? Difícil [é]. Por la ventana del 

sexto piso del hospital [é] pensaba en lanzarme, pero [é] me deten²a a pensar en mi familia, 

 
93 Centro Nacional de Memoria Histórica y Fundación Prolongar, La guerra escondida. 
94 Oficina del Alto Comisionado para la Paz, «Estadísticas de asistencia integral a las víctimas de MAP y MUSE».  
95 Ibíd. 
96 Entrevista 427-PR-00209. Hombre, exparamilitar, reclutado a los diez años. 
97 Entrevista 425-VI-00001. Hombre, indígena, víctima de reclutado forzado por las Autodefensas Campesinas del 
Casanare. 



 53 

en mi hija mayor. Pensar en que si ca²a all§ iba a quedar peor o me mor²a [é]. A la final, consideré 

que lo mejor que podía hacer era bregar a vivir, a salir adelante, pero no sabía todo lo que iba a 

implicar eso de ahí en adelante»98. 

Como ya se dijo, no obstante, los artefactos explosivos no discriminan entre combatientes y 

población civil. Las minas, además, normalmente se han instalado en zonas rurales. Por esto, 

muchas de las víctimas han sido personas campesinas o de poblaciones étnicas. Por lo menos 

453 indígenas han sido víctimas de accidentes de minas99. Entre estos, el pueblo Awá fue el 

mayor afectado, pues sufrió 130 incidentes100, casi un tercio del total. En comunidades 

afrodescendientes se registraron 72 casos101.  

Otro de los grupos más afectados por las minas antipersona han sido los menores de edad. 

Desde que se lleva un registro de este hecho violento, más de 1.250 menores han perdido la vida 

por artefactos explosivos102. Se estima que, entre 2003 y 2021103, el 10,4 % de los casos 

correspondieron a esta población. Aproximadamente, uno de cada cinco incidentes terminó en 

la muerte del menor, en parte porque los efectos de la explosión suelen ser mayores que en los 

adultos, dada su menor masa corporal y estatura. Varios de los accidentes ocurrieron en los 

lugares donde niños y niñas desarrollaban su vida cotidiana104, como lo ilustra el relato que hizo 

a la Comisión la madre de un niño de San José del Guaviare: «Estaba como de 3 añitos [é]. Le 

dio por ir a hacer chichí al lado de la carretera y explotó una mina [é], le explotó el oído [é]. 

Al menos volvió a caminar. Decían que tenían que amputar [é]. Va caminando y dobla su 

piecito, pues no tiene su músculo»105. 

En los grupos armados, hubo niños, niñas, jóvenes y adolescentes víctimas de reclutamiento 

ilícito106 que fueron asignados al grupo de explosivistas para que construyeran e instalaran los 

artefactos. Dado que tenían manos más pequeñas, en teoría eran mejores para manejar las tareas 

que involucraba esa labor. Lo anterior, no obstante, incrementó el riesgo de los accidentes para 

los menores de edad y ocasionó muertes y daños físicos y psicológicos. Quienes sobrevivieron a 

los incidentes con este tipo de artefactos sufrieron durante el resto de sus vidas. En la infancia y 

la adolescencia, se enfrentaron con barreras de acceso y con la discriminación en el ámbito 

escolar. Había cosas que ya no podían hacer: caminar hasta la escuela, ayudar a sus padres en el 

campo, jugar, etcétera. En algunos casos, esto creó una dependencia asociada a limitaciones en 

el acceso a la alimentación, a los servicios de salud, a la educación, entre otros107.  

 
98 Entrevista 194-VI-00086. Hombre, Víctima MAP, integrante Fuerza Pública, persona con discapacidad. 
99 Oficina del Alto Comisionado para la Paz, «Estadísticas de asistencia integral a las víctimas de MAP y MUSE».  
100 Centro Nacional de Memoria Histórica (CNMH) y Fundación Prolongar, La guerra escondida, 155. 
101 Oficina del Alto Comisionado para la Paz, «Estadísticas de asistencia integral a las víctimas de MAP y Muse».  
102 Informe 748-CI-00651, Asociación Campaña Colombiana Contra Minas - CCCM et al., «Hacia una vida digna y 
una tierra libre de minas antipersonal», 61.  
103 Oficina del Alto Comisionado para la Paz, òEstad²sticas de asistencia integral a las v²ctimas de MAP y Muse.ó 
104 Informe 748-CI-00651, Asociación Campaña Colombiana Contra Minas - CCCM et al., «Hacia una vida digna y 
una tierra libre de minas antipersonal», 61. 
105 Entrevista 462-VI-00023. Mujer, víctima de desaparición forzada, desplazamiento y madre de niño víctima de 
Artefacto Explosivo Improvisado, Campesina. 
106 Helberth Augusto Choachí González y Fernando Estrada Ramírez, El reclutamiento de niños, niñas y adolescentes. 
107 Comisión de la Verdad, «Radiotón: la Comisión escucha a personas víctimas con discapacidad y sus redes de 
apoyo», 2020. 
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En la edad adulta, las afectaciones fueron más fuertes en las relaciones familiares, en el 

sustento económico y en el proyecto laboral y de vida que se habían trazado. Cuando las mujeres 

fueron las víctimas, generalmente fueron abandonadas por sus esposos, y su vida sexual y 

afectiva se deterioró por la carga adicional que la sociedad impone sobre el òdeber seró del 

cuerpo de las mujeres. Y cuando eran las esposas, parejas, o madres de las víctimas, sobre ellas 

recayó todo el cuidado emocional y físico de sus familiares. 

Los impactos de los accidentes con artefactos explosivos variaron según el sector y la posición 

social de las personas. A muchos miembros de la fuerza pública, por ejemplo, las lesiones y 

amputaciones les frustraron la posibilidad de continuar y ascender en su carrera militar. Estas 

personas sufrieron un cambio abrupto en sus vidas ya que, después del accidente, se vieron 

obligados a abandonar su trabajo.  

De acuerdo con los testimonios, este es un proceso muy complejo de manejar. Sus posturas 

frente a sí mismos, sus familias, y su rol como uniformados hizo que, para muchos, no fuera 

fácil reconocer la fragilidad y los dolores que les causó la explosión de una mina. De un oficio 

en el que priman la idea de la fuerza, el culto al cuerpo y la supervivencia por sí solos, pasaron a 

ser vistos como incapaces y a depender del cuidado de otras personas para satisfacer sus 

necesidades más básicas y privadas. Así lo describió a la Comisión un policía retirado que perdió 

una pierna por una mina antipersona: «Yo nunca me voy a sentar con mis papás y les voy a decir: 

òPapá, me hace falta la pierna... o mamá, o hijo estoó. O a mi esposa tirarle la carga de decirle: 

òNo, me duele esta pierna porque la pr·tesis noéó. Delante de ella siempre trato de ser el 

fuerte»108.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
108 Entrevista 430-CO-00352. Colectiva de sobrevivientes de mina antipersonal. 
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La salud mental: los impactos sobre las emociones, los pensamientos y las conductas  

 

 
Acción simbólica: Cartas al río / Altavoces poéticas de la memoria109, una intervención o performance, a la orilla del río 

Magdalena, uno de los escenarios del conflicto armado colombiano. En esta,  cartas con relatos, emociones y 

pensamientos se transformaron en barcos de papel para que navegaran por las corrientes del río. Barrancabermeja, 

Santander. Septiembre de 2021. ©Asociación Escuela de Artes y Desarrollo Humano Mario Andrés González 

Sandoval. 

 

Los impactos sobre los cuerpos y algunas enfermedades son efectos visibles e indiscutibles de la 

violencia sufrida. Pero estos no han sido la única clase de impactos que ha dejado el conflicto 

armado. La salud mental de las personas se ha visto fuertemente afectada por las décadas de 

violencia. 

Como se ha visto a lo largo de este tomo, sin embargo, es difícil separar y diferenciar los 

impactos físicos de los psicológicos, pues los dolores y las marcas sobre el cuerpo causan 

sufrimiento emocional y este, a su vez, acentúa o produce nuevos padecimientos o enfermedades 

sobre el cuerpo110. Cuando los impactos recaen sobre las emociones, las conductas y los 

pensamientos de las personas, no obstante, estos suelen pasar inadvertidos y dejan de 

reconocerse incluso por personal médico y por funcionarios encargados de atender a las víctimas. 

Para las mismas víctimas, a veces, resulta difícil hablar y reconocer que esos impactos tienen su 

origen en las violencias padecidas. A menudo, estas no encuentran las palabras para describir lo 

que sienten. Esa dificultad para reconocer y nombrar el sufrimiento o incluso la enfermedad 

mental, sumada a contextos revictimizantes, hizo que las víctimas sufrieran en silencio y soledad, 

 
109 Proceso de la Comisión de la Verdad, Verdad Poética. 33-OI-624f077bcab0a129ef300057.  
110 Martha Torres Baquero, «Autoconciencia Corporal para la Salud y el Desarrollo Humano». 
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lo que llevó a perturbaciones del sueño, alteraciones en su capacidad para vivir el día a día y 

emociones como tristeza, ansiedad, rabia y depresión.  

Una mujer víctima de la desaparición forzada de su esposo, en Nariño, en 2006, 

presuntamente por un grupo guerrillero, describió del siguiente modo su situación: «El cerebro 

lo siento como vac²oè, le dijo a la Comisi·n. çA veces se me pone como grande la cabezaé 

Entonces me dice [el médico] que de pronto sea depresión o estrés que tengo, porque yo cuando 

tengo nervios [é] no hallo dónde meterme»111. 

Muchas personas con las que habló la Comisión dijeron que sufren de alguna afectación en 

su salud mental. Señalaron que, después de haber vivido la violencia, tuvieron crisis nerviosas, 

insomnio y pesadillas. En los múltiples espacios de conversación, en las entrevistas y en los 

testimonios recogidos, se aludió con frecuencia a sentimientos de dolor, tristeza, angustia, 

desánimo, desasosiego, rabia o culpa que han perdurado durante largos periodos. Una mujer que 

junto a su madre fue víctima de secuestro y violencia sexual por parte del Frente 37 de las FARC-

EP, por ejemplo, describió de la siguiente manera los dolorosos hechos causados por su 

victimización: 

«Mi mamá quedó como si estuviera loca. No podía escuchar un carro, no podía ver una moto 

porque se quería morir. No dormía en la noche, mi abuela no dormía en la noche, nadie dormía 

en la noche porque mi amá estaba prácticamente loca. [Llanto] Ten²a que permanecer sedadaé  

» Yo me cortaba mucho mis venas, cada vez que me imaginaba eso. Cada vez que eso venía 

otra vez a mi mente, quería sentir otro dolor aparte del que sentía por dentro y me cortaba 

muchas veces para sentir mejor el dolor aqu² y no el dolor que ten²a por dentroéDorm²a con la 

cuchilla debajo de la almohada»112. 

Un hombre perteneciente a misiones religiosas, abusado por paramilitares del Bloque Montes 

de María, en Colosó, Sucre, le contó a la Comisión una experiencia similar: 

«Siempre sueño con que estoy caminando por una selva. Ahí empieza: llego a la selva y me 

persiguen. Me escapo, estoy amarrado. En fin, cosas así, cosas así. Con el hecho sexual, no. Que 

me persiguen, que estoy amarrado, que vienen, [é] cosas así [é].  

» Me mandaron unas pastillas para poder dormir y, no, preferí botarlas. O sea, no, las tomé 

dos veces. El primer efecto que me hizo fue que duré toda la noche despierto, los ojos 

paralizados, no pude dormir [é]. De la migraña, de la jaqueca, siempre me toca ir a la clínica 

cuando ya me cogen muy fuerte, porque es irresistible el dolor de cabeza. Y por los vómitos. 

Entonces [llega] la crisis»113. 

El uso de sustancias psicoactivas y el suicidio son dos de los eventos que más ponen en 

evidencia la magnitud del impacto de la violencia en la salud mental de la población. Es frecuente 

que las personas víctimas o sus familiares traten de afrontar la situación con el uso excesivo de 

alcohol, tabaco y sustancias psicoactivas. Esto último ha sido más común en los jóvenes, quienes, 

en muchos casos, viven en contextos de exclusión y violencia y con mayor exposición al 

consumo. El consumo, al alcanzar niveles de adicción, agrava los problemas y los impactos sobre 

 
111 Entrevista 221-VI-00031. Mujer, familiar de víctima de desaparición forzada. 
112 Entrevista 136-VI-00006. Mujer, estudiante, caso de violencia sexual contra menor, desplazamiento y secuestro. 
113 Entrevista 109-VI-00004. Hombre, víctima de desplazamiento forzado, amenazas, tortura y secuestro, defensor 
de derechos humanos. 
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los miembros de los grupos familiares, pues introducen nuevos conflictos, aumentan los riesgos 

de violencia intrafamiliar y las condiciones de vulnerabilidad.  

Personas que fueron testigos y sobrevivieron a masacres, que presenciaron el asesinato o la 

violación de sus madres, sus hijos o sus hijas, que vivieron en condiciones de esclavitud, de abuso 

y de encierro provocada por secuestros y retenciones, entre otras experiencias traumáticas, 

sufrieron daños severos en su salud mental. En algunos casos, estas experiencias les produjo una 

desconexión total con su entorno y les impidió discernir entre lo imaginario y lo real.  

 

Sufrimiento, desesperanza y suicidio 

 

 
«Ese es otro de los síntomas de mi enfermedad ðel sabor a muerteð, ya que he deseado tanto la muerte que quizás 

ya se hizo parte de mí. Intenté suicidarme dos veces cuando otro síntoma más, la desesperanza, se apoderó de mí. 

La vida sin dignidad ya no tiene sentido. Quizás no logré morir más, porque sencillamente no se puede morir más. 

Mi alma ya había muerto y mi ser ya no existía. Todo lo que era yo desapareció». 

 

Imagen y fragmento del testimonio de Lina Palacio. Durante este, Lina leyó un poema llamado Cáncer del alma. 

«Encuentro por la Verdad: mi cuerpo dice la verdad», un reconocimiento a las víctimas, a su dignidad y resistencia. 

Plaza San Pedro Claver, Cartagena. Junio de 2019. ©Camila Acosta Alzate / Comisión de la Verdad.  

 

En los testimonios recibidos por la Comisión, se hallaron alusiones de las víctimas a ideas de 

quitarse la vida, intentos de suicidio y suicidios consumados como consecuencia de los 

sufrimientos producidos por la violencia. Otras víctimas manifestaron haber sufrido por el 
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suicidio de familiares o haberse enterado de casos presentados en la comunidad. A pesar de la 

capacidad que muchas víctimas tuvieron para enfrentar la adversidad y la crueldad, la 

permanencia de la guerra las afectó de una forma tan grave que, en algunos casos, la única salida 

ante el dolor acumulado fue atentar contra sus propias vidas. 

Según el Observatorio Nacional de Salud, en Colombia las víctimas del conflicto armado 

cometen 1,6 veces más intentos de suicidio que la población general114. Según un estudio, el 

12,5 % de la población víctima de desplazamiento forzado tuvo algún tipo de conducta suicida; 

de este porcentaje, el 51,5 % llegó a planear el suicidio y el 5,5 % intentó suicidarse115.  

Las personas que han pensado, intentado o que, en efecto, se han suicidado por hechos 

relacionados con el conflicto armado lo han hecho por varias razones. En algunos casos, 

tomaron esa decisión por el impacto directo del hecho violento, especialmente cuando estos 

causaron intensos dolores físicos que quebraron su voluntad o las humillaron y degradaron. Esto 

sucedió, sobre todo, cuando las victimizaciones incluyeron tortura o violencia sexual. Así narró 

una mujer campesina el caso de una mujer menor de edad, quien fue víctima de violencia sexual, 

después de ser reclutada por un grupo armado ilegal:  

çSe la llevaron. La violaban el uno, el otro, el otro. La violaron [é] hasta que esa muchacha 

no aguantó más y se desquició. Llegó a la casa y se tomó un veneno. La llevaron para Tumaco a 

ver si le salvaban la vida y no alcanzó a pasar. Ahí en la pasada de Salahonda a Tumaco, ahí 

quedó»116.  

Varios hombres y mujeres secuestrados por grupos guerrilleros y algunas personas sometidas 

a tortura durante detenciones arbitrarias realizadas por el Ejército y por organismos de seguridad 

de Estado intentaron suicidarse, según los testimonios que escuchó la Comisión. Las ideas y los 

intentos suicidas buscaban ponerle fin al sufrimiento o acelerar la muerte que percibían como 

próxima o inminente.  

En el contexto de la persecución política a miembros de la Unión Patriótica (UP), una mujer 

lideresa de la Unión de Mujeres Demócratas fue detenida, amenazada, humillada y torturada por 

la fuerza pública y un grupo paramilitar. Lo ocurrido desencadenó una serie de intentos de 

suicidio: 

çM§s arriba, por el camino, [é] hab²a m§s hombres armados y me filmaron, me tomaron 

fotos, me grabaron de todas maneras [é]. Me quitaron muchas cosas, la mayoría: toda la plata, 

el celular, las fotos; solo me dejaron un poquito de ropa de la que tenía, y era muy poquito lo 

que cargaba, dos vestidos [é]. Esa noche yo sí estaba prevenida que ellos me fueran a tocar o 

me fueran a hacer algo y dije: òNo voy a permitir eso, entonces me voy a suicidaró. Me estaba 

asfixiando y no se dieron cuenta [é]. Le dije al comandante: òNecesito que me haga el favor y 

 
114 La tasa de intento de suicidio es de 58,8 por 100.000 habitantes en la población general, según el Observatorio 
Nacional de Salud Mental, y de 94,1 por 100.000 en las víctimas del conflicto armado, según el RUV. Además, el 
7% de las 553.614 atenciones realizadas por el Programa de Atención Psicosocial y Salud Integral a Victimas 
(PAPSIVI) corresponde a casos relacionados con suicidio. Módulo de Catalogación Colaborativa 011-VZ-00011-
ac078d7e-eaa0-4b79-a2f9-26e15f8dffca, «Atención en salud en población víctima del conflicto armado». 
115 Tamayo Martínez, Nathalie et al., «Problemas mentales, trastornos del afecto y de ansiedad en la población 
desplazada por la violencia en Colombia». 
116 Entrevista 229-CO-00049. Entrevista colectiva a mujeres, víctimas de múltiples hechos en Nariño. 
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me d® permiso de ba¶armeó. Pero yo ten²a una muy mala intenci·n [é]: òEn el ba¶o de ellos 

hay cuchillas, hay algo, yo me corto las venas, si hay con qu® colgarme me cuelgoó. 

» Al ya volver en mí, empecé como a concluir qué pasa conmigo si son muchas cosas a lo 

largo de la vida, y por medio de tiros, de cosas, de persecuciones, escondiéndome para que no 

me encontraran muchas veces, todo eso [é]. ¿Y por qué aparece mi hijo? ¿Sí existen esas cosas? 

Me preguntaba, y me pregunto: ¿qué es eso? ¿Psicológico? ¿O por qué? ¿Por qué aparece mi hijo 

ah²?, como dici®ndome òNo, no lo haga, no lo hagaó [é]: esa fue mi reflexi·nè117. 

El suicidio también se relacionó con la angustia y el sufrimiento en que quedaron sumidas las 

personas por cuenta de la pobreza y la precarización de sus condiciones de vida ocasionada por 

los hechos violentos. Las difíciles condiciones por la llegada a sitios extraños ðen el caso de los 

desplazadosð, las dificultades para sostener la familia, garantizar el alimento y condiciones de 

vida dignas y la fragilidad psicológica y física después del hecho victimizante pusieron a algunas 

personas en situaciones límite. En 2004, durante las confrontaciones entre el Ejército y las 

FARC-EP, en Caquetá, un hombre campesino, amenazado y desplazado, le contó a la Comisión 

cómo aquello que vivió su comunidad llevó al suicidio de uno de sus miembros: 

«Eso fueron afectaciones que igual les sucedi· a todos. àPor qu®? Porque es que [é] es muy 

duro. Después de uno tenerlo todo, de acostarse tranquilo sabiendo que tiene, como dice el 

dicho, el bocado seguro al otro día, tener que levantarse sin saber qué hacer, a la deriva, ni saber 

pa dónde coger [é]. Aquí hubo un muchacho de allá que se ahorcó por las deudas y todo [é]. 

El problema no es tanto mental, el problema es económico. Porque yo le digo que una persona 

de las que salimos le dan una reparación o una reubicación con dignidad, no hay problemas de 

que esa persona intente un suicidio. No hay problemas de que esa persona trate de desviarse de 

la vida que ha llevado, no. Porque esa persona vuelve y se encamina. Pero es duro porque una 

persona sufriendo y que no encuentre alternativa [é] es como un r²o cuando el caudal [é] no 

es suficiente para él: se desborda»118. 

Para algunas víctimas, la acción suicida fue otro impacto del sufrimiento acumulado. En 

varios relatos, algunas contaron que estos eventos se presentaron en personas jóvenes, hijos o 

hijas de familias víctimas de desplazamiento, homicidio, amenazas, desaparición o exilio. Los 

testimonios muestran que las familias y comunidades en las que se presentaron estos casos 

acumulaban una enorme carga de culpa y frustración que se sumó a los demás impactos de la 

violencia. 

Una joven cuyo padre fue asesinado por grupos paramilitares de los hermanos Castaño, en 

1988, en la masacre de la vereda San Rafaelito, Córdoba, describió el sufrimiento tras encontrar 

los restos de su padre, y lo que ocasionó: 

«Tuve muchas pesadillas con los huesos. Entonces ya el Jinete, no era el Jinete bonito, sino 

la calavera, el hombre sin cabeza. Volvió atormentando, en mis sueños, como eso, como la 

muerte. Agudiz· en m² la idea. Ese d²a, yo dije: òNo me interesa seguir aquí, porque nunca me 

ha interesado. ¿Por qué debo continuar? Mi plan y mi idea firme de aquí en adelante es lograr 

que yo me muera y esa tiene que ser mi meta. Mi meta real es esta y no entrar a la universidad 

 
117 Entrevista 127-VI-00003. Mujer, lideresa UP, víctima de amenaza al derecho a la vida y tortura. 
118 Entrevista 150-VI-00003. Hombre, campesino, víctima de desplazamiento forzado. 
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[é] Mi idea es morirme y ese es mi plan de aqu² en adelanteéó. Entonces, me despertaba desde 

por la mañana: ¿cómo me moriré hoy? ¿Qué tengo que hacer? Que no sea tan traumático [é 

por] mi mamá»119. 

En ocasiones, el manejo médico y asistencial inadecuado de los problemas de ansiedad y 

depresión, derivados de las experiencias de violencia, aumentaron el riesgo de desenlaces suicidas 

en personas vulnerables. La depresión producida por estas experiencias, por ejemplo, dificulta la 

elaboración del duelo y propicia, entonces, la ideación o la acción suicida en el curso de la 

alteración de la salud mental120. 

El suicidio también se ha relacionado con la imposibilidad de hecer el duelo o ciertas prácticas 

culturales. Algunos pueblos indígenas cuyos territorios estuvieron bajo el control de actores 

armados, por ejemplo, no pudieron llevar a cabo sus rituales funerarios o vivir las experiencias 

ancestrales y culturales que le daban sentido a sus vidas121. Una comunidad de la etnia Emberá, 

en Antioquia, le explicó a la Comisión por qué la ocurrencia de suicidios en su población fue una 

consecuencia de prohibiciones e imposiciones de grupos armados. Según la comunidad, los 

espíritus de los muertos que «no hicieron sanación» invitan a otros espíritus a irse con ellos, lo 

que puede llevar a suicidios de otros miembros:  

çAntes de eso no hab²a problema de suicidios, de ahorcamiento, nada. Est§bamos normalé 

Como en el 2000 ya, como en 2003, primer muerto que hubo. Una india en Isla. Se murió 

ahorcao. Cuando nosotros vimos, después se murió otra mujer. Ya era como en cuatro casos 

[que] había pasao. Entonces nos fuimos a hacer una ceremonia por allá. Lo que dicen los sabios 

[é], que ese esp²ritu de esas gentes, de los paracos que mataron cantidades [é], no se levant·; 

o sea, no hicieron sanación de ese espíritu. Si no que ese espíritu quedó volando. Entonces eso 

están invitando mucha gente de los que están en territorio. O sea, se van con ellos. ¿Qué quiere 

decir? Se las lleva el espíritu [é]. Porque falta sanación. Y esas sanaciones territoriales no [las] 

hemos hecho»122. 

No fue posible obtener información consolidada que permitiera una mirada de conjunto 

sobre el problema del suicidio en sus distintas modalidades en la fuerza pública. La información 

parcial obtenida apenas da una idea de su magnitud. En el Ejército Nacional, con un pie de 

 
119 Entrevista 057-VI-00006. Mujer, víctima de homicidio, joven. 
120 El informe «Consecuencias del conflicto armado en la salud en Colombia», del Instituto Nacional de Salud, 
presenta como hallazgo que «Con relación a la salud mental de las personas expuestas al conflicto se observa que 
presentan prevalencias más elevadas de trastornos mentales en general y en particular trastornos de ansiedad; 
además, refirieron mayores niveles de sentimientos de angustia o depresión e infelicidad». En: Instituto Nacional 
de Salud y Observatorio Nacional de Salud, «Consecuencias del conflicto armado en la salud en Colombia», 207. 
121 El Boletín Epidemiológico Suicidio de Indígenas en Colombia. 2010-2014, del Instituto de Medicina Legal, 
señalaba en sus conclusiones que: «Para los jóvenes (los más afectados) poder hablar y ser escuchados fue 
importante. La apreciación obtenida después de escuchar sus intervenciones, es que la difícil situación por la que 
atraviesan tiene que ver con los problemas que están viviendo, debido al deterioro ambiental de sus espacios de 
vida, que significa una disminución de sus recursos (madera, cacería, pesca), a la fuerte colonización de sus territorios 
y presencia de actores armados que han traído también violencia, desplazamiento, confinamiento, asesinatos, 
desarraigo y migración, situaciones que han conducido a una parálisis de la vida social y económica». En: Instituto 
Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, «Suicidio de Indígenas en Colombia», 22. 
122 Entrevista 186-EE-00106. Comunidad de la etnia Embera Katío - Eyabida. 
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fuerza de 231.926 hombres, se registraron 50 casos de suicidio en 2015 y 36 en 2016123. Estos 

casos se presentaron con mayor frecuencia en soldados regulares, seguidos por soldados 

profesionales y suboficiales. En la Armada Nacional, la Dirección de Sanidad Naval reportó 

registro de presunto suicidio en 109 casos entre 1997 y 2016124. En ideación o intento suicida, se 

reportaron, en personal activo o retirado, 69 casos entre 2016 y 2021. En la Policía Nacional, 

hubo 213 casos entre 2009 y 2016125. 

La Comisión también recibió testimonios sobre suicidios de miembros de las guerrillas. 

Algunos mencionaron como motivos el temor de ser torturados en caso de que los paramilitares 

o el Ejército los capturaran. Otros hablaron de la frustración, del agotamiento y de la tensión 

emocional causados por la vida en las filas. El testimonio de un expolicía secuestrado en la toma 

de Mitú toca este tema:  

«Había un enfermero del frente que nos trataba bien a nosotros los policías [é]. El 24 de 

diciembre, a las 10 de la mañana, cogió una granada de mano. Él y la mujer de él se mataron a 

las 11 de la mañana [é]. Estaban aburridos [é], nosotros nos dimos cuenta [é]. Fue casi al 

frente de nosotros. £l ya nos hab²a dicho [é] que estaba aburridoè126. 

Aunque los trabajos citados en este apartado y muchos otros no incluidos127 abordan el tema 

del suicidio y sus impactos en población víctima y en actores de conflictos armados tanto a nivel 

nacional como internacional, la información y los análisis al respecto son aún insuficientes. Los 

testimonios e informes recibidos por la Comisión no ofrecen un panorama completo ni permiten 

un análisis de fondo. No obstante, estos sí indican que se trata de un problema con efectos graves 

que, sin duda, debe analizarse e investigarse para poder atenderlo.  

 

 

 

 

 

 
123 Ministerio de Defensa, respuesta a solicitud de información de la Comisión de la Verdad n.º 55 y 57, en el marco 
del convenio n.º 002, 2019, 8 de septiembre de 2021. La Corte Constitucional en la Sentencia C-017 de 2018, 
mediante la cual estudió la constitucionalidad de las disposiciones del Decreto Ley 588 de 2017, aclaró que la 
Comisión solo deberá guardar reserva y abstenerse de reproducir, en materia de documentos de inteligencia y 
contrainteligencia, información reservada que no se encuentre relacionada de ningún modo con violaciones de los 
DD. HH., delitos de lesa humanidad e infracciones al DIH, pues en dichos casos no son predicables limitaciones a 
su conocimiento en el contexto de las labores de la entidad. Adicionalmente, la Corte dispuso que, en tanto la 
Comisión debe esclarecer lo ocurrido en el conflicto y brindar un marco explicativo, la divulgación de esta 
información está permitida porque es necesaria para garantizar los derechos de las víctimas. En ese sentido, la 
información de inteligencia y contrainteligencia utilizada para la elaboración del Informe Final, que será referenciada 
en las siguientes páginas, cumple con la interpretación y lo ordenado por la Corte Constitucional, en la medida en 
que da cuenta de violaciones de DD. HH., delitos de lesa humanidad e infracciones al DIH. 
124 Ibíd. 
125 Ibíd. 
126 Entrevista 311-VI-00002. Auxiliar de policía, víctima de secuestro. 
127 Howard Waitzkin, Medicine and Public Health at the End of Empire. 
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Acentuar la discriminación: la vida de las personas con discapacidad en medio del 

conflicto 

 

 
Mujer de 34 años cuya pierna derecha fue amputada por encima de la rodilla hace catorce años. Desde hace seis 

años, por negligencia de la EPS, no recibe tratamiento ni reparaciones de su prótesis. Mirití-Paraná, Amazonas. 

Abril de 2022. ©Rafael Alejandro Camayo Concha.  

 

En Colombia, las personas con condiciones físicas, mentales y corporales diversas han tenido 

que vivir en un escenario de discriminación y vulneración que se ha profundizado con el 

conflicto armado. Históricamente, estas personas han sido discriminadas por la sociedad que las 

ha tratado como anormales, inútiles e incapaces. Por lo mismo, sus vidas se han estimado menos 

valiosas128 que las de las personas «normales». Esta discriminación no solo se ha expresado en 

rechazo, exclusión y malos tratos, sino en la negación de su condición de ciudadanos con 

derechos, autonomía y dignidad. La discriminación se ha reforzado y reproducido en un contexto 

histórico de desprotección estatal, que se ha traducido en políticas públicas insuficientes para su 

atención, inclusión y reconocimiento129.  

 
128 Informe 365-CI-00994, Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales (Clacso), «Esta guerra también es 
capacitista». 
129 Para profundizar sobre este tema, visite la pieza «Cuerpos plurales: construcción de paz y resistencias de personas 
con discapacidad» en la plataforma digital de la Comisión de la Verdad. 

 

https://www.comisiondelaverdad.co/impactos-afrontamientos-y-resistencias/cuerpos-plurales-construccion-de-paz-y-resistencias-de
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De acuerdo con el RUV, en el país hay 427.945 víctimas con discapacidad. Esto quiere decir 

que cinco de cada 100 víctimas registradas se encuentran en esa situación. Las principales 

violaciones a los Derechos Humanos a las que se han enfrentado estas personas son el 

desplazamiento forzado (430.598 víctimas), la amenaza (49.424) y la pérdida de bienes 

(15.554)130. Estas personas también han sido víctimas de desaparición forzada, delitos contra la 

libertad y la integridad sexual131, otra muestra de la degradación que alcanzó el conflicto.  

Las personas en situación de discapacidad han presentado mayores riesgos de sufrir 

violaciones a sus derechos humanos debido a sus condiciones de vida usualmente precarias y a 

sus situaciones físicas, motrices, mentales y cognitivas. La alta victimización se relaciona, por un 

lado, con la ausencia de mecanismos de protección estatales para evitar su vulneración en el 

marco del conflicto132. Y, por otro lado, con que los actores armados no solo no respetaron la 

protección especial que estas personas merecen, sino que las victimizaron precisamente por su 

condición.  

Las personas con discapacidad cognitiva, psicosocial o ambas fueran violentadas por los 

actores armados debido a sus comportamientos diversos y disruptivos, que resultaban 

amenazantes para muchos de ellos. Ante la Comisión, una mujer campesina narró cómo 

miembros del Ejército golpearon su hijo en condición de discapacidad y cómo luego los 

paramilitares lo asesinaron, cerca de Puerto Asís, Putumayo: 

«Mi hijo no estudiaba. Él se la pasaba andando y era muy jocoso, a pesar de que se mantenía 

medicado. Por ejemplo, llegaba donde estaba un grupo de soldados y les dec²a: òEstos maricas 

aquí todos amontonados tomando gaseosa y fumando cigarrillo y vienen 400 guerrilleros aquí, 

les van a dar chumbimbaó [é]. à[Puede] creer que de una vez lo cogieron? Se lo llevaron donde 

estaba el sargento [é], le dieron pata porque ten²a que decir d·nde estaba la guerrilla. Cuando 

nos llevaron la raz·n a nosotros [é], le toc· ir a mi hija con la fórmula donde el sargento y con 

la junta de acci·n comunal y decir: òMire, es que ®l tiene problemas de salud mental. A ®l no le 

crean lo que est§ diciendoó [é].  

» [Un amigo] le había dicho que dejara de estar saliendo a Puerto Asís porque a él le habían 

dado orden de que le dijera que no volviera a Puerto As²sé Pero resulta que más adelantico, en 

la otra chiva, venía un amigo de él. Se bajó de esa chiva y se pasó a la otra y se fue para Puerto 

As²s. Efectivamente, ese d²a [é], un vecino vio que lo abordaron en una camioneta blanca [é] 

y se lo llevaron. Eso fue a las 12 del día y a las 2 de la tarde lo entraron al anfiteatro ya muerto»133. 

Las personas con discapacidades físicas y motrices tuvieron que enfrentarse con 

señalamientos y acusaciones de actores armados, quienes asociaron sus características corporales 

 
https://www.comisiondelaverdad.co/impactos-afrontamientos-y-resistencias/cuerpos-plurales-construccion-de-
paz-y-resistencias-de.  
130 La suma de los diferentes hechos no es igual al número de víctimas presentado, esto se debe a que una persona 
puede reportar más de un hecho victimizante relacionado al conflicto. 
131 Aleida Fernández Moreno, Clara Duarte Cuervo, Dora Inés Munévar Munévar, Discapacidad, conflicto armado y 
construcción de paz. 
132 Lo anterior se evidenció por el Consejo de Estado en el 2014 al condenar al Estado por no adoptar las medidas 
pertinentes ante la inminente toma del municipio de Miranda, Cauca, en el año 1999 por parte de las FARC-EP, en 
la que murieron niños y personas con discapacidad, entre varias personas civiles. En: Consejo de Estado, Verdades 
en Convergencia, 34ð35. 
133 Entrevista 430-VI-00002. Mujer, víctima de amenaza al derecho a la vida, líder campesina. 

https://www.comisiondelaverdad.co/impactos-afrontamientos-y-resistencias/cuerpos-plurales-construccion-de-paz-y-resistencias-de
https://www.comisiondelaverdad.co/impactos-afrontamientos-y-resistencias/cuerpos-plurales-construccion-de-paz-y-resistencias-de
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a lesiones de guerra. Un campesino, por ejemplo, fue señalado de guerrillero por los paramilitares 

del Bloque Centauros, en Hato Corozal, Casanare, por tener una pierna amputada desde su 

niñez: «El comandante me miró, me entrevistó que qué me había pasado en la pierna, que, si 

había sido militar o qué había sido», le dijo a la Comisión. «Yo quedé así por la mordedura de 

una serpienteé Si estaba en un sector donde hab²a guerrilla, dec²an que yo era militar, que no 

sé qué. Si estaba en otro lugar, que era guerrillero»134. 

Los actores armados no se limitaron a discriminar o señalar a esta población. Hubo casos en 

que instrumentalizaron a estas personas, ya que consideraban que algunas de sus condiciones 

físicas o cognitivas podían serles de utilidad para llevar a cabo determinadas tareas o estrategias 

de guerra. Miembros del Ejército, por ejemplo, engañaron a jóvenes con discapacidades para 

llevarlos a otros lugares, asesinarlos y posteriormente presentarlos como guerrilleros dados de 

baja en combate. Fair Leonardo Porras Bernal, un hombre de 26 años de edad, con discapacidad 

cognitiva y física, fue presentado, en 2008, en Norte de Santander, como muerto en combate 

por integrantes de la XV Brigada del Batallón Francisco de Paula Santander del Ejército 

Nacional. Fair Leonardo fue el primer caso denunciado135. Su madre, Luz Marina Bernal, ha 

dedicado su vida a la búsqueda de justicia, como le dijo a la Comisión de la Verdad en el marco 

de un acto de reconocimiento a la persistencia de mujeres y familiares que buscan personas 

desaparecidas: 

«A partir de ese 8 de enero de 2008, empezó la búsqueda de Fair Leonardo. Nos hace mucha 

falta, lo seguiremos esperando y nos resistimos a dejarlo en el olvido [é]. Si dejamos de hablar 

de ellos, morirán para siempre. Luz Marina Bernal parió a su hijo para la vida, pero él me parió 

para una lucha [é]. El camino no es fácil y es un proceso largo y agotador, pero tenemos que 

ser unas personas persistentes e insistentes en que los vamos a encontrar. El lema de muchos de 

nosotros era: òVivos se los llevaron, vivos no los tienen que devolveróè136. 

La Jurisdicción Especial para la Paz137, la Corte Constitucional y el Consejo de Estado han 

identificado los ataques a personas con discapacidad, enfermedad o en estado de indefensión 

como un claro patrón de este tipo de violencia138. Como ya se dijo, son, además una clara muestra 

del nivel de degradación que ha alcanzado el conflicto armado interno en Colombia. 

Las violencias de género contra esta población, y principalmente en contra de las mujeres, 

son otra señal de lo anterior. En el conflicto armado, de acuerdo con el RUV, se han cometido 

delitos contra la libertad y la integridad sexual de al menos 4.011 mujeres con discapacidad139. 

Estos hechos han sido invisibilizados por la falta de reconocimiento de las víctimas en condición 

 
134 Entrevista 163-VI-00012. Hombre, víctima de amenaza y otros hechos, persona con discapacidad, campesino. 
135 Hubo casos anteriores que se conocieron después. En marzo de 2007, por ejemplo, José Lorenzo Taborda, un 
joven con discapacidad cognitiva, fue presentado como muerto en combate, en Casanare. Consejo de Estado, 
Sentencia: Acción de reparación directa - Radicado 85001-23-31-000-2010-00178-01(47671), el 7 de septiembre de 
2015. 
136 Comisión de la Verdad, «Encuentro por la Verdad #ReconocemosSuBúsqueda», 2019, 00:34:15. 
137 Jurisdicción Especial para la Paz (JEP), «Caso 03: Asesinatos y desapariciones forzadas presentados como bajas 
en combate por agentes del Estado». 
138Al respecto se encontraron sentencias de 2017 y 2018 de la Sección Tercera del Consejo de Estado y de 2018 de 
la Corte Constitucional. En: Consejo de Estado, Verdades en Convergencia, 85ð86. 
139  Catálogo de microdatos de la Comisión de la Verdad 011-VZ-00011. Registro Único de Víctimas, Unidad para 
la Atención y Reparación Integral a las Víctimas. 
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de discapacidad. Una mujer narró cómo su hermana con discapacidad cognitiva fue abusada 

sexualmente por un miembro del Ejército, en San Carlos, Antioquia: 

«Mi hermana nunca declaró el hecho que sufrió de violencia sexual porque ella tiene cierta 

discapacidad cognitiva. Entonces [é] no quiso [é] nunca exponer el caso, pero, s², fue por 

parte de uno de los soldados. Eso fue [é] un s§bado en la noche, en casa [é]. Sentimos un 

ruido, y era que alguien estaba forzando la puerta de atrás, hasta que logró meterse. El señor iba 

con su uniforme militar, con su arma [é]: òManada de no s® qu®, si ustedes se salen de ah² las 

mato [é], ustedes no tienen por qu® meterse aqu²ó, [dijo] mientras que mi hermana era abusada 

por él»140. 

Violencias como estas impidieron mantener las garantías de cuidado, las terapias y los 

tratamientos médicos requeridos en sus lugares de vivienda de las personas con discapacidad. La 

protección y el cuidado de estas personas usualmente depende de sus familiares y sus redes de 

apoyo cercanas141. En esa medida, las personas con discapacidad sufrieron no solo cuando la 

violencia impidió su cuidado por cuestiones logísticas, por ejemplo, sino también cuando sus 

cuidadores fueron víctimas de hechos violentos que no les permitieron seguir ejerciendo ese rol.  

El conflicto armado, de hecho, también causó nuevas discapacidades, como ya se mostró en 

apartados anteriores. Durante la guerra en Colombia, miles de personas han sufrido heridas 

graves provocadas por armas de fuego, armas blancas, armas contundentes, minas antipersona, 

artefactos explosivos, tortura, enfermedades, accidentes, etcétera, que han derivado en 

amputaciones, lesiones oculares o auditivas, entre otras142. De igual manera, determinados 

hechos caracterizados por altas dosis de crueldad y de terror han llegado a provocar problemas 

de salud mental que desde entonces han dejado a las víctimas en situaciones de total dependencia.  

Las nuevas discapacidades surgidas por la violencia alteraron la vida personal, familiar, 

comunitaria y social de las víctimas. El cambio abrupto del cuerpo y, en general, de la vida, genera 

problemas en la autopercepción, en la autonomía y en los planes a futuro. Reconocerse como 

una persona con una discapacidad no es un proceso fácil, sobre todo cuando esta nueva 

condición es causada de manera violenta por otras personas. Esto desata una serie de emociones 

que incluso llevan a cuestionar el sentido de la vida143. çYo [é] qued® invidente [é] a los 14 

a¶oséè, le dijo a la Comisión una mujer indígena. «Al principio eso es muy duro: uno prefiere 

morirse [é]. Mi mam§ no me pod²a dejar sola porque yo me trataba deé s², de matarè144. 

Con frecuencia, las víctimas sintieron dolores permanentes en el cuerpo que no disminuían. 

Esta clase de dolores y las lesiones que dejan molestias limitan el trabajo, el cuidado propio y de 

otros, el estudio y el desarrollo de muchas actividades cotidianas.  

 
140 Entrevista 644-VI-00006. Mujer campesina, desplazamiento forzado y violencia sexual. 
141 Informe 748-CI-00871, Universidad de los Andes, «Discapacidad y conflicto armado en Colombia», 19. 
142 Los combatientes, como era de esperarse, fueron uno de los grupos más afectados. De acuerdo con los datos 
del Registro Nacional de Reincorporación, aproximadamente un 10,3% de la población excombatiente de las 
FARC-EP en proceso de reincorporación manifiesta tener alguna discapacidad a raíz de su participación en el 
conflicto armado. La fuerza pública, como lo muestran los datos de los artefactos explosivos, también se vio 
fuertemente afectada. Agencia para la Reincorporación y la Normalización (ARN), «Caracterización de Grupos de 
valor y grupos de interés», 17. 
143 Centro Nacional de Memoria Histórica (CNMH) y Fundación Prolongar, La guerra escondida, 257ð59. 
144 Entrevista 173-VI-00010. Mujer indígena, víctima de amenaza al derecho a la vida y desplazamiento forzado. 
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Las barreras de acceso al cuidado de la salud también incrementaron la dependencia 

emocional y física. Un hombre, que por razones del conflicto armado perdió la vista cuando era 

joven, lo resumió ante la Comisión de la siguiente manera: «Yo era un adolescente y podía 

desarrollar cualquier tipo de actividad en el campo, independientemente. Después verme 

enfrentado a no ver nada, a chocarme con todo. Fueron momentos difíciles»145. Estas barreras 

son aún más profundas en las personas con discapacidades múltiples. Así se lo explicó a la 

Comisión un hombre con discapacidad que fue reclutado, secuestrado y torturado por las FARC-

EP: 

«Yo tengo discapacidad física, visual y auditiva producto de la guerra [é]. Como le mostré 

[é], a m² me quemaron la cara con §cido y yo perd² cierto porcentaje de la visi·n. En el 

bombardeo, perdí el 100 % de mi oído derecho y, [por] el secuestro y tortura, pues como ustedes 

vieron [é], tengo una limitaci·n f²sica la macha. Tengo desmembramiento en tejidos blandos 

[por] lo cual no me puedo parar en un solo pie [é]. Yo he tenido que mendigar, he tenido que 

reciclar, he tenido que ser discriminado en las empresas porque no me dan trabajo por mi 

discapacidad física [y], desafortunadamente, yo no tengo estudio»146.  

El conflicto rompió los tejidos de apoyo comunitario e hizo que las dinámicas de cuidado se 

concentraran aún más en los integrantes de la familia. Esto llevó a que se redistribuyeran muchos 

de los roles en su interior. En algunos casos, esto debilitó las relaciones afectivas familiares e 

impactó el proyecto de vida de quienes tenían a cargo las personas con discapacidad. 

Usualmente, las mujeres se encargaban de estas labores, y debían mostrarse firmes y esconder 

sus sentimientos para mantener al resto de la familia a flote, tal como le dijeron a la Comisión:  

«Para nosotras, como acompañantes y como mujeres, ha sido un aprendizaje muy grande 

porque aparte del dolor físico de la pérdida que está sintiendo la persona víctima, a veces no se 

piensa en las personas que están detrás de él. Y uno tiene que empezar ðyo como mamá y como 

esposað a replantearse la vida, a replantear los sueños, a dar respuestas a esa víctima, porque está 

en ese momento de desespero, en ese momento en que se pierden las ganas. Y es que tú vives 

ese dolor sin que la otra persona se dé cuenta, que llores a solas, vayas y muestres esa cara fuerte, 

esa firmeza [para] decirle a la otra persona: òAquí estoy, vamos a volver a empezaró»147. 

Tratar y afrontar las secuelas causadas a las personas en situación de discapacidad o de quienes 

la adquirieron por cuenta de las violencias del conflicto armado ha sido especialmente difícil. En 

2009, la Corte Constitucional declaró que las personas con discapacidad no estaban siendo 

tratadas acorde con su estatus constitucional de sujetos de especial protección, y que sus 

derechos fundamentales estaban vulnerándose constantemente148. En 2014, la Corte constató 

que aún no se habían tomado las medidas necesarias para revertir las situaciones identificadas en 

2009, y que las personas con discapacidad todavía presentaban una vulnerabilidad acentuada para 

el acceso a la oferta institucional.149  

 
145 Comisión de la Verdad, «Radiotón: la Comisión escucha a personas víctimas con discapacidad y sus redes de 
apoyo», 2020, 01:57:10. 
146 Entrevista 175-VI-00036. Hombre, víctima de reclutamiento y tortura, persona con discapacidad. 
147 Entrevista 462-CO-00830. Mujeres sobre género y discapacidad. 
148 Corte Constitucional de Colombia, Auto 006/09, el 26 de enero de 2009. 
149 Corte Constitucional de Colombia, Auto 173/14, el 6 de junio de 2014. 
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En el escenario de los mecanismos para la reparación integral y la restitución de derechos de 

las víctimas, la ausencia de medidas diferenciales ha sido uno de los mayores obstáculos para esta 

población. En el espacio de escucha Género, discapacidad y conflicto armado: cuerpos, historias 

y emociones invisibles, la Comisión recibió varios testimonios en ese sentido: 
«La parte más importante de mi vida en el transcurso de todos estos años es poder 

comprender las leyes y derechos que existen en el ámbito de ser mujer y persona en condición 

de discapacidad [é]. Las barreras encontradas en mi vida son no contar con el apoyo laboral y 

no tener un buen servicio de salud. Cuando no cuentan las EPS con un funcionario con la 

capacitación, no hay dignidad hacia nosotros. Es una falta de respeto que nos vulneren nuestros 

derechos cuando nos solicitan un certificado médico de discapacidad, cuando la discapacidad se 

nos nota»150. 

De acuerdo con los testimonios, no hay diferencias en los procesos de reparación a la hora 

de declararse víctima con discapacidad: «Nosotros le hicimos un papel de ella de discapacidad: 

òQue no, que [con] este papel de discapacidad los indemnizan m§s r§pidoó, y nosotros no 

recibimos nada»151, dijo el padre de una mujer con discapacidad. «No, a mí no me dieron nada, 

solo me dieron 3 meses de arriendo, que eso fue como 800 mil pesos, eso, imagínese pa uno 

sostenerse allá»152, dijo una madre de un niño con una discapacidad causada por la fumigación 

con glifosato.  

En el momento en que se escribe este volumen, las necesidades diferenciales en costos de 

vida de las personas con discapacidad víctimas del conflicto y sus familias no cuentan con una 

caracterización adecuada. «Vine perdiendo la posibilidad de continuar laborando y el tiempo que 

llevaba para mi pensión», le dijo un campesino con discapacidad a la Comisión. «Se perdió todo 

ese tiempo que debía haber tenido continuidad para una pensión, y pues [por] mi discapacidad 

era muy difícil ubicarse nuevamente»153. Hay características, dificultades e impactos específicos 

de esta población que aún no se tienen en cuenta y que deben comprenderse. En tanto eso no 

suceda, los derechos a la educación, a la vivienda, a la libre determinación, a la salud, al trabajo y 

a la seguridad social continuarán sin garantizarse.  

 

Las dificultades de acceso y la precariedad de la atención a la salud de las víctimas  

La negación del derecho a la salud de las víctimas contribuyó a su sufrimiento. La insuficiencia 

o las carencias de la respuesta institucional y, en ocasiones, la mala calidad de los servicios de 

salud, la deshumanización y el desconocimiento de las experiencias vividas para responder a 

enfermedades específicas afectó a las víctimas de manera recurrente. Hubo, además, algunos 

casos relacionados con la falta a la ética médica que también tuvieron efectos negativos154. 

 
150 Comisión de la Verdad, «Género, discapacidad y conflicto armado: cuerpos, historias y emociones invisibles», el 
25 de noviembre de 2021, 00:22:39. 
151 Entrevista 247-VI-00004. Hombre, víctima de atentado y desplazamiento, padre de una mujer con discapacidad. 
152 Entrevista 232-VI-00026. Mujer, víctima de amenaza y desplazamiento, madre de un niño con discapacidad. 
153 Entrevista 196-VI-00033. Hombre, víctima de desplazamiento, persona con discapacidad, campesino. 
154 Tribunal de Ética Médica de Antioquia, respuesta a solicitud de información de la Comisión de la Verdad, 19 de 
abril de 2022. La Corte Constitucional en la Sentencia C-017 de 2018, mediante la cual estudió la constitucionalidad 
de las disposiciones del Decreto Ley 588 de 2017, aclaró que la Comisión solo deberá guardar reserva y abstenerse 

 



 68 

Según la información obtenida por la Comisión, las víctimas generalmente reciben atención 

médico-quirúrgica de urgencias. No obstante, esta se da con frecuencia después de un largo 

periodo de traslado y con una baja capacidad resolutiva en el lugar de los acontecimientos. Otros 

tipos de atención no han tenido un carácter similar. Varios testimonios señalaron que 

vulneraciones como las extorsiones, los desplazamientos y los confinamientos, entre otros, 

impidieron que las personas costearan cirugías, procedimientos médicos o exámenes de 

laboratorio, y medicamentos requeridos para el tratamiento de sus enfermedades. Esta situación 

de precariedad económica reafirmó la vulnerabilidad de las víctimas, que sufrieron primero por 

los actores armados y después por las deficiencias del sistema de salud.  

Una mujer que perdió a su hermano en el conflicto y que tuvo que luchar para que su hermana 

fuera atendida le contó lo vivido a la Comisión: 

«Le faltaba para una cirugía para unos nódulos en un pulmón y no se pudo. Valía muchísima 

plata que no teníamos. Si nosotros no hubiéramos sido desplazados, si no hubiéramos sido 

v²ctimas, tendr²amos ese ganado [é], un respaldo econ·mico para que un banco nos prestara o 

algo as². Mi hermana hubiera tenido una operaci·né [Pero] ah² no se acab· la victimizaci·né 

Cuando nosotros somos víctimas, seguimos siendo víctimas porque enfermamos y quizás no 

tenemos para comprar la pastilla, para comprar el medicamento costoso. Ser víctima va mucho 

más allá de haber perdido lo que se quedó allá. [También es] lo que seguimos perdiendo. Como 

en nuestro caso, perder a nuestra hermana porque, si hubiésemos tenido plata, la hubieran 

atendido mejor»155. 

A menudo, como lo muestra el testimonio anterior, el cobro por los servicios de salud 

aumentó la vulnerabilidad social de las personas víctimas del conflicto. El caso de un ganadero 

que tenía 34 años, en 2004, cuando sufrió un accidente con una mina antipersona, permite, así 

mismo, ver las afectaciones a la salud y el impacto en la economía familiar causado por los hechos 

violentos:  

«Yo duré más o menos 3 meses y medio hospitalizado en el Hospital San Carlos en Bogotá», 

dijo. «Nunca he recibido un tratamiento psicológico, ni mi familia [é]. La parte económica se 

ha vuelto muy dura porque realmente yo trabajaba en ese tiempo con unos 28 millones de pesos 

en efectivo y teníamos una casa en San Martín[é]. En cuestión de dos meses, ya no había plata 

en efectivo porque [é] yo era cotizante y me tocaba pagar copago de todoè156. 

La falta de suministro de prótesis, férulas, medias, sondas u otros elementos requeridos para 

la rehabilitación han sido una fuente de malestar con el que las víctimas tienen que lidiar. Para 

muchas, recibir atención en salud implicó acudir al sistema judicial e interponer una o más tutelas. 

 
de reproducir, en materia de documentos de inteligencia y contrainteligencia, información reservada que no se 
encuentre relacionada de ningún modo con violaciones de los DD. HH., delitos de lesa humanidad e infracciones 
al DIH, pues en dichos casos no son predicables limitaciones a su conocimiento en el contexto de las labores de la 
entidad. Adicionalmente, la Corte dispuso que, en tanto la Comisión debe esclarecer lo ocurrido en el conflicto y 
brindar un marco explicativo, la divulgación de esta información está permitida porque es necesaria para garantizar 
los derechos de las víctimas. En ese sentido, la información de inteligencia y contrainteligencia utilizada para la 
elaboración del Informe Final, que será referenciada en las siguientes páginas, cumple con la interpretación y lo 
ordenado por la Corte Constitucional, en la medida en que da cuenta de violaciones de DD. HH., delitos de lesa 
humanidad e infracciones al DIH. 
155 Entrevista 253-VI-00007. Campesina, víctima de desplazamiento forzado y familiar de víctima de homicidio. 
156 Entrevista 278-VI-00008. Hombre, víctima de MAP, amenaza y otros hechos, líder social. 
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Estos hechos ponen una vez más de presente la desprotección del Estado, tanto frente a la 

situación general de salud del país como frente a la atención de las víctimas de las distintas formas 

de violencia.  

A las dificultades de calidad y acceso a la salud señalados, se agrega que situaciones como las 

restricciones de movimiento por confrontaciones armadas, confinamientos, territorios minados, 

entre otros, impidieron que las personas acudieran en busca de atención médica y agravaron o 

deterioraron su salud157. Las dificultades para sembrar, pescar, cosechar, intercambiar y 

abastecerse causaron hambre y desnutrición, empobrecieron a las familias y a las comunidades e 

incrementaron su vulnerabilidad frente a la enfermedad. El desplazamiento forzado y el 

confinamiento, particularmente, se han asociado a la inseguridad alimentaria y a afectaciones 

nutricionales en los lugares más afectados por el conflicto158. Lo sucedido con el pueblo Awá, en 

Nariño, es un ejemplo de esto:  

«En el 2013, en ese tiempo, dentro de la guerra hubo un confinamiento en los Nulpes, y en 

aquel entonces hubieron 5 muertos por desnutrición. Nosotros invitamos al Estado colombiano, 

nos tocó movilizarnos [é]. ¿Pero el gobierno qué hace? Llegar con unas cuántas toneladas y con 

eso pues contentó la gente [é]. Era comida para hoy y hambre para mañana [é]. Unos murieron 

por desnutrición, no recuerdo la edad, pero fueron como cuatro niños y una anciana [é] Fue 

difícil»159, le dijeron miembros del pueblo Awá a la Comisión. 

Los efectos de vivir por largos años sometidos y expuestos a la violencia han dejado una 

impronta aún poco reconocida en el país. Los análisis sobre las razones del conflicto abundan, 

pero escasea el interés por saber, entender y, sobre todo, atender las huellas y los efectos que ha 

producido el sufrimiento sobre la vida de millones de personas. Si bien sufrir no equivale a 

enfermarse, los sufrimientos graves, reiterados, vividos en precariedad e ignorados por los otros 

tienen el potencial de enfermar y de trascender generaciones.  

Todo lo anterior, a pesar de su magnitud y gravedad, esta es, apenas, una aproximación 

incompleta a las enormes y variadas afectaciones de la guerra a la salud de las víctimas, sus 

familiares y su entorno social, y al sufrimiento que padecen, generalmente, en condiciones de 

desprotección y precariedad. Tener que seguir viviendo sin salud ha sido, para muchas víctimas, 

una de las peores consecuencias de la confrontación armada160.  

 

 

 

 

 
157 Instituto Nacional de Salud y Observatorio Nacional de Salud, «Consecuencias del conflicto armado en la salud 
en Colombia». 
158 Colombia Nutrition Cluster, «Panorama de seguridad alimentaria y nutrición en el conflicto armado, 2005-2021». 
159 Entrevista 1052-CO-00660. Comunidad indígena awá. 
160 Para profundizar sobre este tema, visite la pieza «Los cuidados de la vida» en la plataforma digital de la Comisión 
de la Verdad. https://www.comisiondelaverdad.co/impactos-afrontamientos-y-resistencias/los-cuidados-de-la-
vida. 

https://www.comisiondelaverdad.co/impactos-afrontamientos-y-resistencias/los-cuidados-de-la-vida
https://www.comisiondelaverdad.co/impactos-afrontamientos-y-resistencias/los-cuidados-de-la-vida
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1.2.2. La vida humillada: sin libertad ni autonomía 

 

 
María Tuberquia y su nieta Érika fueron desplazadas de su tierra junto a centenares de campesinos por grupos 

paramilitares de las AUC. Peque, Antioquia. Julio de 2001. ©Jesús Abad Colorado López. 

 

Prácticamente en todas las modalidades de violencia, las víctimas recibieron tratos humillantes 

que tuvieron como finalidad degradarlas, quebrantar su voluntad y someterlas161. Los procesos 

de deshumanización ocurridos a lo largo del conflicto armado se instalaron de manera explícita 

en los grupos armados y de forma implícita en las comunidades y la sociedad. La 

deshumanización manifestada en el tratamiento cruel sobre los cuerpos de las víctimas estuvo 

 
161 Para profundizar sobre este tema, visite la pieza «Rehacer la vida después del secuestro» en la plataforma digital 
de la Comisión de la Verdad. https://www.comisiondelaverdad.co/impactos-afrontamientos-y-
resistencias/rehacer-la-vida-despues-del-secuestro. 

https://www.comisiondelaverdad.co/impactos-afrontamientos-y-resistencias/rehacer-la-vida-despues-del-secuestro
https://www.comisiondelaverdad.co/impactos-afrontamientos-y-resistencias/rehacer-la-vida-despues-del-secuestro
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precedida y acompañada de discursos que eliminaron sus atributos de humanidad para, de ese 

modo, hacerlas prescindibles. Mediante procesos de instrucción y otras estrategias por las que 

pasan los combatientes, se buscó que los miembros pertenecientes a otros grupos se 

construyeran como «enemigos», a quienes se les imputaban atributos negativos. De este modo, 

se lograba que los despreciaran y odiaran hasta poder justificar su castigo y su eliminación. La 

construcción de los enemigos fue más allá e incluyó a las personas que supuestamente los 

apoyaban o respaldaban, a comunidades, colectivos, organizaciones y pueblos enteros. 

Las condiciones raciales, étnicas, religiosas, de clase social, de género, de orientación sexual, 

de afinidad política, de discapacidad, o incluso de rol social se convirtieron para uno u otro actor 

armado en rasgos dignos de rechazo y de desprecio por considerarlas inferiores, anormales, 

débiles, riesgosos, indeseables, entre otros. No bastó, entonces, con asesinar o desaparecer a esos 

enemigos; las restricciones a la vida y a la libertad estuvieron acompañados de tratos y prácticas 

humillantes y crueles orientadas a mostrar la supuesta superioridad moral, física, económica o 

política de un grupo. Esto se tradujo en acciones que vulneraron la dignidad de las personas y 

afectaron sus cuerpos, sus emociones, sus pensamientos y sus actuaciones.  

El testimonio de una mujer exmilitante del M-19, torturada por el Ejército en la Tercera 

Brigada, en Cali, en 1979, muestra un ejemplo de acciones orientadas a despersonalizar y 

deshumanizar:  

çUna de las torturas m§s berracas [é] que nos hicieron, aun habiendo pasado por la violación 

que físicamente y humanamente puede ser difícil, fue el deshumanizarnos poniéndonos a hacer 

de animales. Ellos dec²an: òUsted es la vacaó y, pacata, òHaga como una vacaó, y ten²as que hacer 

como una vaca. Si no, no te dejaban de golpear. òUsted es el caballoó, y as². Entonces gritaban 

òáEl caballo!ó y ten²as que [é]. òáEl otro! áEl cerdo! áLa gallina!ó y se cagaban de la risa y hac²an 

un concierto de los animales [é]. Eso es bien berraco y a mucha gente le puede parecer de risa. 

Es tan cagada que nosotros llegamos a re²rnos de eso. òàY te acord§s cuando esto y esto? Y esta 

gallina s² no s® qu®ó. Porque tambi®n es una forma de sobrevivirle al dolor y a esa 

deshumanización. Dicen que el ser humano es el único que se puede reír dentro de los animales, 

eso dicen. Y esa me parece una de las peores torturas que se usa: limitar tu pensamiento. Así 

como limitan, te confinan en el espacio o limitan tu comida porque es controlar tu pensamiento. 

Tú ya no razonas, ni siquiera eres [é]. Empiezas a pensar como gallina para poder hacer como 

gallina o como cerdo por defensa contra el golpe y el dolor. Esa es una de las cosas de que no 

debería haber repetición»162. 

El odio y el desprecio llevaron a los actores armados a emplear formas de instrumentalización 

de sus víctimas en las que los cuerpos se convirtieron en meros objetos y se buscó reconocerlos 

como animales o como basura. En contextos de total desprotección e indefensión, las víctimas 

sufrieron tratos crueles cuyo fin era hacerlas sentir inferiores, que no merecían vivir ni gozar de 

su libertad.  

Durante el conflicto armado, miles de personas fueron víctimas de formas de violencia que 

las privaron de su libertad y de su autonomía. Muchas fueron utilizadas como «objetos» de 

cambio, instrumentos para negociar, presionar decisiones, obtener dinero y atender las 

 
162 Entrevista 118-VI-00012. Mujer, víctima de violencia sexual, tortura y otros hechos, exmilitante del M-19. 
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necesidades o las demandas de los actores armados. Mediante secuestros, retenciones, 

reclutamientos ilícitos, entre otras modalidades de violencia, hombres y mujeres fueron 

sometidos a encierros, obligados a acatar órdenes y forzados a vivir en condiciones humillantes, 

degradantes e indignas. Las experiencias relatadas por las víctimas muestran que los actores 

armados las obligaron a realizar o a presenciar actos considerados, por muchos de ellos, como 

vergonzosos o inmorales. Las sometieron a actividades que afectaron gravemente su integridad 

física, las privaron del contacto y cercanía de sus familias y allegados y les impusieron formas y 

condiciones de vida adversas e indeseadas.  

 

Vidas secuestradas: sin libertad ni autonomía 

 

 
Sepelio del gobernador de Antioquia, Guillermo Gaviria Correa, y su asesor de paz, Gilberto Echeverri Mejía. Las 

FARC-EP los secuestró el 21 de abril de 2002 y los asesinó en cautiverio el 5 de mayo de 2003 junto a ocho militares. 

Medellín, Antioquia. Mayo de 2003. ©Jesús Abad Colorado López. 

 

Los testimonios de las víctimas de secuestro hablan acerca de la humillación y del despojo total 

de su libertad y autonomía. A enero de 2022, El RUV reporta 34.689 personas secuestradas, y el 

Observatorio de Memoria y Conflicto del CNMH documentó 37.962 personas víctimas de este 

delito, entre 1958 y 2021.  

Este crimen fue perpetrado especialmente por las guerrillas, que fueron responsables de al 

menos el 70,4% de los casos163. Las personas permanecieron cautivas en las ciudades, en medio 

 
163 CNMH, «El conflicto armado en cifras». 
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de las montañas, en jaulas, en chozas, en casas de cemento, en construcciones de bahareque, en 

campos rodeados de alambres de púas, en selvas, bosques y vehículos. La mayoría estuvieron en 

condiciones insalubres y precarias, permanecieron amarradas y encadenadas y padecieron tratos 

crueles y humillantes.  

Muchas personas secuestradas eran parte de familias adineradas. Esta condición de clase las 

hizo víctimas de desprecio y de humillación, especialmente por las guerrillas. Durante sus 

cautiverios, estas se encargaron de tratar a las personas de modo que se avergonzaran y 

culpabilizaran por su condición económica. Las guerrillas de las FARC-EP y el ELN 

secuestraron a los hijos e hijas de empresarios, ganaderos y comerciantes como mecanismo de 

presión para exigir dinero. Los testimonios de personas adultas, quienes narraron lo que les 

sucedió cuando eran niños, niñas o jóvenes, resaltan el impacto psicológico que les causaron los 

discursos guerrilleros que cuestionaban sus privilegios: 

«Ellos [las FARC-EP] me tenían un odio profundo porque para ellos yo significaba lo peor. 

Para ellos, yo venía de la oligarquía, la burguesía, los terratenientes, todo. O sea, lo más horrible 

de este país estaba representado en una niñita que no tenía ni idea de lo que significaban esas 

palabras»164. 

Algo similar sucedió con los miembros de la fuerza pública cuando estuvieron retenidos en 

manos de guerrilleros. Los sobrevivientes o quienes dejaron pruebas de supervivencia relataron 

los castigos corporales y los insultos recibidos por pertenecer al bando de los enemigos. En un 

informe presentado a la Comisión de la Verdad, por el Ejército Nacional de Colombia, un 

soldado ofreció el siguiente testimonio: 

 

Yo duré tres años secuestrado, lo más duro ver a los compañeros enfermos, las humillaciones, el 

encierro, estar a todo momento reprimido hasta para hacer sus necesidades, cuando estábamos muy 

asediados la comida era poquita165. 

 

Políticos de distintos partidos, funcionarias públicas, diputados, exalcaldes y exgobernadores 

también fueron víctimas de secuestro por las guerrillas. Las condiciones de su cautiverio y el 

trato recibido les causaron múltiples impactos, como lo evidencian diferentes casos.  

En febrero de 2002, por ejemplo, en medio de una campaña electoral, las FARC-EP 

secuestraron al senador Jorge Eduardo Géchem. Durante su cautiverio, que duró cerca de 6 

años, tuvo cuatro hernias discales en la columna, una úlcera pélvica, dificultades cardíacas, 

enfermedad coronaria y perdió 18 dientes166. Su madre falleció mientras estaba secuestrado y no 

pudo acompañar a su hija en su matrimonio. En 2018, esto dijo Géchem sobre lo que vivió: 

 

 
164 Entrevista 071-VI-00004. Víctima, secuestro, mujer. 
165 Informe 748-CI-00527, Capitán Jorge Mauricio Cardona Angarita, Laura Andrea Gaitán Aya, Coronel Carlos 
Arturo Velásquez Peláez, «Los soldados regulares víctimas del secuestro y de la desaparición forzada», 93. 
166 Karen Bohórquez Contreras, «Consuelo González de Perdomo, Jorge Eduardo Gechem y Orlando Beltrán 
reviven su secuestro», RCN Radio. 
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El secuestro es un crimen execrable con el que se vulnera la dignidad humana, con el que se produce 

a la víctima dolor, crueldad, sangre, angustia, temor, incertidumbre, deterioro de la salud, 

desvinculación con la familia, con los seres queridos y amigos167. 

 

Las condiciones del cautiverio de la mayoría de las víctimas se caracterizaron por la precariedad, 

lo que tuvo impactos directos en su salud. Casi todos tuvieron que enfrentarse con restricciones 

para acceder a alimentos o medicamentos168 y con condiciones adversas para dormir y descansar. 

Estuvieron expuestos a cambios bruscos de clima, a ambientes hostiles y a caminatas 

extenuantes, circunstancias que causaron deterioro físico y daño psicológico.  

Las víctimas sufrieron impactos en su salud mental que aún hoy persisten. Muchas reviven 

recuerdos que les causan dolor y que, no obstante, se rehúsan a olvidar. Las palabras de Roberto 

Lacouture, un ganadero del Cesar secuestrado por las FARC-EP, en su intervención en el espacio 

de reconocimiento de responsabilidades de secuestro por esta guerrilla muestran lo anterior:  

«Fui secuestrado en 1989 y durante mi cautiverio estuve un tiempo amarrado. Después de mi 

secuestro [é], a mi familia la persiguieron. Tuvimos 15 secuestros, un t²o fue asesinado [é].  

» El horror de la guerra es inconcebible [é], pero es necesario parar, es necesario seguir 

adelante [é]. Yo de pronto no puedo perdonar, o de pronto puedo perdonar. No sé qué va a 

pasar. Lo que sí no voy a hacer es olvidar. No puedo olvidar todas las atrocidades que han hecho 

o todas las atrocidades que hicieron, y no puedo olvidar todos estos horrores que uno después 

conoció con sus mismos guerrilleros, las violaciones, todas estas cosas que hacen falta también 

decirlas»169. 

La situación de las mujeres secuestradas fue compleja. Su identidad de género las hizo más 

vulnerables a determinadas victimizaciones. Varias mujeres secuestradas por paramilitares 

manifestaron que, durante su cautiverio, fueron víctimas de diferentes formas de violencia sexual 

que repercutieron en su salud y derechos sexuales y reproductivos. La Comisión escuchó relatos 

de violaciones, desnudez forzada, esclavitud sexual, entre otros, que se cometieron contra niñas 

y mujeres en cautiverio. Una mujer secuestrada, en 2002, por el Bloque Córdoba de las AUC, 

cuando tenía 15 años de edad, por ejemplo, contó lo que vivió: 

«Varias personas me golpearon. Me golpeaban la espalda, la cabeza, la boca [é]. Se reían de 

mí: que habían matado a mi papá, que ahora venía yo, que si no obedecía lo que ellos decían me 

iban a matar también [é]. Porque ellos se lo advirtieron a mi papá: si no hacían lo que ellos le 

decían la iban a cobrar era conmigo [é].  

» Esa noche abusaron de mí varios hombres [é]. No fue una sola persona, fueron dos o tres 

personas que abusaron de mí. Mientras [uno lo hacía], el otro se reía»170.  

Después de un mes, secuestraron a su padre y la violaron frente a él. Luego lo mataron: 

 
167 Jurisdicción Especial para la Paz (JEP), «Informe oral de Jorge Eduardo Géchem», el 25 de octubre de 2018, 
00:07:10. 
168 Jurisdicción Especial para la Paz, Auto No. 019 de 2021. Caso No. 01. Toma de rehenes y graves privaciones de 
la libertad cometidas por las FARC-EP, el 26 de enero de 2021. 
169 Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad la Convivencia y la No Repetición (CEV), «Secuestro: verdades 
que liberan», el 13 de octubre de 2020, 01:05:11. 
170 Entrevista 057-VI-00009. Mujer, víctima de secuestro y violencia sexual. 
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«Le dijeron que, si él quería morir, lo iban a hacer delante de mí pa que yo supiera que con 

ellos no se metía nadie, [que a] ellos no los desafiaba nadie. Y que después iban a matar a mi 

mamá. Iban a buscar a mi mamá pa matarla también. Iban a matar a toditos pa quedarse con la 

finca y con los animales que mi papá tenía»171. 

La joven quedó embarazada después de las violaciones e intentó suicidarse varias veces. Las 

secuelas de lo ocurrido se manifestaron luego en afectaciones a su salud y a la de su hijo. 

A estos hechos violentos cometidos durante el secuestro, se sumó el miedo y el terror de estar 

en lugares en los que se libraban combates y en los que las víctimas se exponían a incursiones 

armadas y bombardeos. El miedo a perder la vida estuvo presente todo el tiempo por la amenaza 

de sus captores, por efectos de los enfrentamientos o incluso por los posibles intentos de rescate. 

Adicionalmente, las víctimas sentían una incertidumbre diaria, pues no sabían qué estaba 

ocurriendo con sus familias, qué información estaba suministrándoseles y cómo avanzaban las 

negociaciones por su liberación con sus seres queridos o el gobierno.  

Las huellas del secuestro han sido ampliamente descritas por hombres y mujeres. De acuerdo 

con los testimonios, unas de las principales afectaciones se relacionan con la salud mental. Entre 

estas, se mencionó, a menudo, la ansiedad, la paranoia y los trastornos del sueño. Estas no 

terminaron con la liberación. La mayoría perduran en el tiempo. Ingrid Betancourt, en el diálogo 

«Secuestro: verdades que liberan», resumió lo anterior de la siguiente manera: 

«El secuestro no tiene fecha de vencimiento, no se acaba el día de la liberación. El secuestro 

es una realidad que se vuelve una realidad gen®tica [é] del secuestrado, que va a cambiar 

totalmente su manera de ser, su manera de ver la realidad, de comunicarse con el otro. Por lo 

tanto, yo dir²a que lo primero es que el secuestro es un asesinato [é]; es decir, la persona que 

entra, que es secuestrada, muere y muere una muerte lenta»172. 

Las marcas de esta modalidad de violencia se extendieron a otros ámbitos. Por ejemplo, 

después del fin del cautiverio se registraron impactos laborales y una vulnerabilidad manifiesta 

al retomar los roles cotidianos. No fue fácil volver a la vida anterior al secuestro y menos aún 

pretender que todo continuara igual que antes, en la dimensión laboral o familiar. Las vidas de 

los hijos e hijas de las personas secuestradas sufrieron afectaciones severas. Durante el tiempo 

de cautiverio, experimentaron soledad por la ausencia, un miedo intenso ante la posible pérdida 

definitiva de sus padres e incertidumbre y tristeza por los tratos crueles que estos recibían. En 

muchos casos, las condiciones económicas empeoraron, lo que alteró sus condiciones de vida. 

El desempeño escolar también se vio afectado y los planes y proyectos de vida quedaron en 

muchos casos estancados o debieron transformarse por completo.  

Más allá de los hijos e hijas, los impactos sobre las familias de los secuestrados fueron 

múltiples. Muchas se disgregaron debido al desplazamiento forzado o al exilio que debieron 

emprender algunos por las amenazas. Madres, padres, esposas y esposos tuvieron que dedicarse 

a la lucha para lograr alguna prueba de supervivencia o el fin del cautiverio. Otros asumieron 

 
171 Ibíd. 
172 Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad la Convivencia y la No Repetición (CEV), «Secuestro: verdades 
que liberan», el 13 de octubre de 2020, 00:06:00. 
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trabajos y labores que antes estaban en manos de los secuestrados. Esto implicó reducir el tiempo 

para compartir con familiares y descuidar la atención y la protección de quienes las requerían.  

Bajo coacciones y amenazas, muchas personas accedieron al pago de sumas de dinero para 

que liberaran a sus seres queridos. A menudo, esto implicó la bancarrota, deudas, cambios en los 

planes para el futuro y la desprotección de otros miembros de la familia. El secuestro también 

causó señalamientos, recriminaciones y culpas. Algunas familias incluso se rompieron por 

conflictos surgidos de desacuerdos sobre los intentos de rescate militar, los pronunciamientos 

públicos, la negociación con los captores, el tipo de exigencias al gobierno, entre otros.  

La práctica del secuestro no afectó solamente a las víctimas directas y a sus familias. El miedo 

a ser víctimas obligó a muchas personas ðespecialmente a empresarios, ganaderos, finqueros y 

comerciantesð a enviar a sus hijos e hijas fuera del país. Algunas optaron por trasladarse a otro 

lugar y continuar visitando su casa y su finca intermitentemente. Cuando iban, no hablaban con 

nadie, buscaban recorridos y entradas alternas, cambiaban su ropa, no llevaban cédula o cargaban 

documentos de identidad de otras personas en caso de que los detuvieran. 

Para evitar ser víctimas, empresarios y ganaderos delegaron sus responsabilidades en terceros. 

Esa delegación afectó sus actividades cotidianas, como le dijo a la Comisión una empresaria del 

Valle del Cauca: çNo pudimos hacer nada [é] porque fuimos víctimas del miedo. Fuimos 

secuestrados todos en nuestras casas y eso afectó psicológicamente a toda esta generación [é]. 

Las fincas no fueron temas considerados por muchos años. Esas afectaciones no hacen bulla, 

pero cambian una cultura, un país»173. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
173 Entrevista 068-CO-00871. Integrantes del gremio agroindustria caña. 
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Forzados a ser parte de los grupos armados 

 

 
Un niño talla un fusil de madera en una población ribereña, ubicada en los manglares entre Guapi y Timbiquí. Mayo 

de 2014. ©Federico Ríos Escobar. 

 

Las víctimas de reclutamiento ilícito padecieron la pérdida de la libertad y el sometimiento a 

órdenes e instrucciones arbitrarias e inhumanas. En Colombia, el RUV, por un lado, registra 

7.158 niños, niñas, jóvenes y adolescentes vinculados a actividades de los grupos armados. Los 

registros del Observatorio de Memoria y Conflicto del CNMH, por otro lado, dan cuenta de por 

lo menos 16.879 casos de reclutamiento ilícito de menores174.  

 
174 Centro Nacional de Memoria Histórica, Una guerra sin edad. 
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De hecho, Colombia figura como uno de los países con las cifras más altas de reclutamiento 

forzado de menores en el mundo175. Las FARC-EP fueron responsables del 54 % de los 

reclutamientos; los paramilitares, del 27 %; el ELN, del 10 %; y otros grupos criminales, del 

porcentaje restante. La mayoría eran personas de sexo masculino (71 %), aunque el porcentaje 

de mujeres también fue alto (26 %). Muchos ðpor lo menos el 40 %ð fueron persuadidos de 

unirse a los grupos criminales y un 11 % fueron coaccionados (no se tiene información del 49 % 

restante)176.  

 

En muchos casos, niños, niñas, jóvenes y adolescentes abandonaron su hogar para unirse a las 

guerrillas o a los paramilitares, y sus familias no volvieron a saber de ellos. Estando en los grupos 

armados ilegales, debían usar uniforme y adoptar un alias, lo que desdibujaba o resignificaba su 

identidad individual. Debían enfrentarse con el entrenamiento militar, que en todos los grupos solía 

ser extenuante, y sobrellevar una alta exigencia física y psicológica. Una vez dentro de las filas, los 

menores de edad debían acatar órdenes, según un estricto régimen de obediencia. De acuerdo con la 

Defensoría del Pueblo, En algunos casos, se ha detectado que los niños y niñas vinculados por grupos 

armados como las AGC [Autodefensas Gaitanistas de Colombia] ejecutan labores propias del grupo 

bajo los efectos de sustancias estimulantes o del alcohol, lo que eventualmente facilita que se aumente 

su agresividad y propensión a asesinar177. 

 

En las filas, los menores ya no podían escapar. Generalmente, los grupos los amenazaban con 

su muerte o la de sus familiares, pues huir significaba traicionar al grupo armado. Si llegaban a 

morir, a menudo nadie podía darles una razón a sus parientes.  

Las infancias y adolescencias de todas estas personas se interrumpieron forzosamente por las 

nuevas rutinas del grupo armado178. Esa nueva vida causó impactos físicos y emocionales que a 

menudo duraron toda la vida. Hubo problemas emocionales y psicológicos por aquello que 

vieron, vivieron e hicieron como integrantes de los grupos armados. Esto, en parte, se relacionó 

con los procesos de adoctrinamiento y la formación de valores dentro de las filas. Allí se 

promovía la construcción de odios, las venganzas y la creación de una identidad forjada por el 

culto a la fuerza, las armas y la violencia179.  

Las personas que ingresaron a los grupos como niños, niñas, jóvenes o adolescentes crecieron 

en un ambiente con un alto grado de control que les imponía una forma determinada de llevar 

sus propias vidas. De acuerdo con la Corte Constitucional, la vinculación de menores de edad a 

las filas ha causado  

 

profundos efectos psicológicos, sociales y políticos en el corto, mediano y largo plazo. De entrada, es 

claro que toda forma de participación en el conflicto armado sea directa o indirecta, es nociva para 

 
175 «Colombia, para el año 2006, fue considerado por la Organización de Naciones Unidas, después de la República 
Democrática del Congo, Ruanda y Myanmar, el cuarto país con mayores cifras de reclutamiento y utilización ilícita 
de Niños, Niñas y Adolescentes (NNA) durante el conflicto armado». En: Helberth Augusto Choachí González y 
Fernando Estrada Ramírez, El reclutamiento de niños, niñas y adolescentes, 15. 
176 Centro Nacional de Memoria Histórica, Una guerra sin edad. 
177 Helberth Augusto Choachí González y Fernando Estrada Ramírez, El reclutamiento de niños, niñas y adolescentes, 76. 
178 Centro Nacional de Memoria Histórica, Una guerra sin edad. 
179 Helberth Augusto Choachí González y Fernando Estrada Ramírez, El reclutamiento de niños, niñas y adolescentes, 19. 
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los menores de edadé No es solamente el rol en s² mismo es lo que genera efectos nocivos, también 

el clima de violencia y la proximidad al conflicto son perjudiciales para los menores de edad180. 

 

Por todo lo anterior, el riesgo del reclutamiento ilegal de hijos e hijas causó un gran desasosiego 

entre las personas de los ámbitos rurales, sobre todo el campesinado. Una mujer le dijo a la 

Comisión que, en el 2000, en El Carmen de Chucurí, Santander, los paramilitares obligaban a los 

jóvenes a prestar guardia de manera recurrente. En muchas ocasiones, no regresaban a sus 

hogares. Su hijo fue uno de los que nunca volvió:  

«Todos los jóvenes tenían que ir [é]. Otro hijo, que está por allá pal lado de La Fortuna, 

también lo llevaron. Y toda la muchachada que había por las veredas se los llevaban a un viaje. 

Llegaban y soltaban unos y se llevaban otroséè181. 

 

Instrucción militar y humillación  

 

 
Un niño guerrillero corre durante una retirada después de un combate entre el Frente 6 de las FARC-EP y el 

Ejército, en zona rural de Jambaló, Cauca. Julio de 2012. ©Federico Ríos Escobar. 

 

Fueran o no menores de edad, los combatientes vivieron prácticas violentas que los humillaron 

y degradaron. De acuerdo con los testimonios, los procesos de formación recurrían a la 

humillación como método de enseñanza. Las escuelas de entrenamiento de los grupos 

 
180 Corte Constitucional de Colombia, Sentencia C-203/05, el 8 de marzo de 2005. 
181 Entrevista 125-VI-00015. Agricultora, madre de víctima de reclutamiento forzado y desaparición. 
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paramilitares, por ejemplo, se caracterizaron por tratos humillantes y degradantes a los 

combatientes y por una disciplina forjada a través de las amenazas y del miedo.  

En el entrenamiento de enfermeros de combate, por ejemplo, se enseñaban lecciones de 

anatomía que incluían cómo realizar el desmembramiento de un cuerpo182. El entrenamiento de 

los patrulleros incluía cómo herir a una persona sin causarle la muerte, una forma de tortura183. 

De esta manera, bien sea porque se transformaba la subjetividad del combatiente o por temor a 

ser disciplinado, no era posible no seguir una orden. A veces incluso se daba la orden de 

desmembrar una persona viva, una práctica reiterada en los entrenamientos paramilitares. Quien 

resultaba asesinado y víctima de desaparición forzada era el combatiente que se rehusara a 

hacerlo184.  

Un excombatiente reclutado en su niñez por grupos paramilitares en Cúcuta, Norte de 

Santander, le refirió a la Comisión las consecuencias de desobedecer las órdenes dadas por los 

superiores dentro de la estructura: 

«El problema es que usted cualquier fallita que haga, el mismo comandante ve la falla [y] dice: 

òEste muchacho no nos sirve, nos trae problemasó. Entonces se lo llevan de gancho ciego para 

alguna parte [é]. All§ es pa matarlos, y all§ mismo donde los matan los entierran [é], los dan 

como falsos positivos del ejército [é].  

» Quiere decir que usted no está siguiendo las reglas, se sale de las reglas. Ahí es donde los 

toman y los matan y llaman el Ej®rcito. òQu® hubo, mire, aqu² tengo tantosó. Y quitan el 

uniforme, los ponen como guerrilleros, les ponen el logotipo de la FARC-EP y, bueno, tantos 

guerrilleros»185. 

En la fuerza pública, también hubo testimonios sobre abuso de poder y maltrato por los 

superiores. Algunas de las personas que ostentaban mayor autoridad ejercían su mando mediante 

humillaciones, lo que producía rabia y temor en sus subalternos. Varios integrantes del Ejército 

afirmaron que esto era el pan de cada día en las filas. Un suboficial lo describió de la siguiente 

manera: 

«Después, un teniente que era el reemplazante de la compañía, el ejecutivo de la compañía, 

[é] nos agredi· f²sicamente delante de todas las compa¶²as. A unos los golpe· con las botas. A 

mí me metió un puño y nos tiraba al suelo y todo [é]. A nadie le gusta que le peguen delante de 

los demás y de otro hombre. Pero militarmente, cuando eso, usted tenía era que aguantar»186. 

La Comisión también conoció un caso referido por una trabajadora de la salud, quien realizó 

su práctica de servicio social obligatorio con Sanidad Militar y que identificó la presencia de 

enfermedades venéreas relacionadas con violencia sexual, ejercida como una forma de tortura 

contra los soldados:  

«Eso es complejo y muy difícil. Vi cosas como que había un sargento mayor de los suboficiales 

que la inducción de los soldados que entraban era a violarlos. Y nos dimos cuenta porque tenían 

 
182 Entrevista CIU 12906. Mujer, exintegrante de las AUC, enfermera. 
183 Jurisdicción Especial para la Paz (JEP), «Informe oral de Jorge Eduardo Géchem», el 25 de octubre de 2018. 
184 Centro Nacional de Memoria Histórica, Violencia paramilitar en la Altillanura. 
185 Entrevista 298-VI-00002. Hombre, víctima de reclutamiento forzado, excombatiente paramilitar. 
186 Entrevista 646-PR-00923. Hombre, suboficial del Ejército vinculado a ejecuciones extrajudiciales. 
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condilomatosis anal. Entonces atendí dos soldados sucesivamente con condilomatosis anal, uno 

de ellos con VIH»187. 

Eliminar la humanidad de los combatientes fue un recurso para facilitar los propósitos de 

cada grupo armado. Borrando la compasión, la empatía y la capacidad de reconocer al otro como 

persona, se tornaba mucho más fácil exigir o cometer asesinatos, torturas, desapariciones y otros 

actos violentos. Los testimonios muestran que las estructuras jerárquicas de los distintos actores 

armados legales e ilegales impusieron normas difíciles de cumplir, con altos costos emocionales, 

familiares y personales para los combatientes. La mayoría de estas buscaban justamente esa 

deshumanización.  

En síntesis, los testimonios también muestran que la guerra en la que participaron todos los 

actores no solo fue contra el enemigo. Las vejaciones y las violencias también se extendieron 

contra los miembros de sus propios grupos. Esto quiere decir que, en el conflicto armado, en 

ningún lugar se estaba realmente a salvo.  

 

1.2.3. Los daños a los proyectos de vida: las vidas indeseadas  

 

 
Una mujer Embera, su bebé y un niño afrocolombiano esperan ser transportados en una canoa por el río Atrato. 

Quibdó, 2019. ©Camila Acosta Alzate / Comisión de la Verdad. 

 

 
187 Entrevista 299-PR-00628. Médica rural del Ejército.  



 82 

En mayo de 2002, el grupo paramilitar Conquistadores del Yarí empezó a operar en el noreste 

del departamento del Huila, en los municipios de Colombia, Baraya, Tello, Gigante y Garzón. 

La organización, conformada por alrededor de 300 hombres, llegó con el auspicio de ganaderos 

y políticos locales que buscaban combatir a las guerrillas en la región. «El objetivo principal de 

ellos [é] era que iban a hacer limpieza total de ladrones, de drogadictos, de gais, de auxiliares de 

la guerrillaéè, record· un campesino del municipio de Tello, en un encuentro con la Comisi·n. 

«Ya traían un listado de diferentes personas [é] con orden de darlas de bajaè188. Antes de 2002, 

la guerrilla ocasionalmente pasaba por su vereda, pero fue con la llegada de Conquistadores del 

Yarí que su vida cambió drásticamente.  

De acuerdo con varios testimonios, los paramilitares violaron, torturaron y masacraron a los 

pobladores para intimidar e imponer su control en la región. El grupo armado desmembró, 

apedreó y usó motosierras para asesinar y desaparecer a las personas que consideraban 

indeseables», o que representaban un obstáculo para su control territorial.  

Con las muertes, el miedo se instaló en la región y las historias sobre lo que estaba sucediendo 

se difundieron de boca en boca. Frente a las prácticas de horror y a la amenaza, muchas personas 

salieron desplazadas o empezaron a vivir en un estado de alerta permanente que afectó no solo 

sus proyectos de vida, sino su vida cotidiana.  

En 2002, el campesino de Tello era dueño de una moto de alto cilindraje. Solo por el hecho 

de tener ese vehículo, los paramilitares lo obligaron a traer gasolina, actuar como chofer, cobrar 

extorsiones, transportar armas y munición, entre otras tareas. Si las incumplía o se resistía, le 

advirtieron, se tomarían represalias contra él y su familia. «Nosotros salimos más afectados», le 

dijo el campesino a la Comisi·n. çFui òel trompo de los qui¶esó. El de ll®veme y tr§igame, 

ll®veme y tr§igameé Si uno se negaba, ah² est§ su pap§, est§ su mam§, est§ su hermano, entonces 

usted verá. Era la amenaza por delante»189. A raíz de esos hechos y de la presión permanente 

para reclutarlo, su padre, quien además era el presidente de la Junta de Acción Comunal de la 

vereda, decidió enviarlo con otros familiares a Neiva, dejando atrás a gran parte de su familia.  

Con el paso de los meses, la guerrilla bajó nuevamente al pueblo. Allí, acusaron a la familia 

del campesino de ser colaboradora de los paramilitares, a pesar de que este ya se había desplazado 

a Neiva. Hubo amenazas, miedo y estigmatización que, unidos con la distancia, afectaron las 

relaciones del campesino con su familia. En cuestión de meses, su vida quedó rota. Su pareja lo 

abandonó y la mayoría de sus parientes se alejaron de él. Solo y lejos de su hogar en Tello, se vio 

obligado a emprender una vida diferente a la que había contemplado antes de la llegada de los 

paramilitares. La que era su vida dejó de existir a partir de ese momento.  

Como lo refleja el caso anterior, el conflicto armado afectó distintas dimensiones de la vida: 

la salud, las relaciones familiares, los quehaceres, las formas de vivir, los hábitos, los sueños y las 

aspiraciones. La guerra rompe y modifica los proyectos de vida de las víctimas, pues impide que 

las personas tomen decisiones, realicen actividades, se movilicen, establezcan relaciones, 

transmitan a sus hijos e hijas su conocimiento, compartan con vecinas y amigos, vivan según sus 

 
188 Entrevista 139-VI-00001. Hombre, campesino, víctima de amenazas, trabajos forzados y desplazamiento 
forzado. 
189 Ibíd. 
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propias creencias y costumbres o incluso que hablen, piensen o caminen. Todo esto lesiona su 

libertad y autonomía.  

En el conflicto, en el país, se experimentaron situaciones y emociones muy intensas y 

dolorosas. Hubo miedo y pánico generalizado, experiencias que alteraron y cambiaron las 

maneras de vivir y los proyectos de las personas. El despliegue de la violencia en distintas épocas 

y territorios ðy en particular las disputas por control territorial entre actores armadosð creó un 

clima de terror que hizo del miedo una emoción constante, que marcó las vidas de las personas, 

especialmente en los contextos rurales y campesinos190.  

El miedo ha estado presente con diferente intensidad a lo largo del conflicto. Durante algunos 

periodos se acentuó ante ciertos hechos atroces. Sus consecuencias forman parte del 

comportamiento colectivo: callar, desconfiar, no atreverse a expresar lo que se piensa, encerrarse, 

aislarse y moverse con cautela son algunos de los comportamientos que fueron incorporándose 

en la vida cotidiana y que operaron como mecanismos defensivos y de protección. El testimonio 

de una mujer víctima de desaparición forzada por paramilitares, en Putumayo, en gran medida 

resume esta experiencia:  

çAqu² uno no pod²a demandar a nadie [é] porque si t¼ abr²as la boca para demandarlos, t¼ 

estabas arriesgando la vida. Aquí había que volverse ciego, sordo y mudo. Usted no vio, usted 

no escuchó, usted no habló. Porque si cometía el error de hablar, usted estaba muerto o muerta. 

Sin importar quien fuera, se moría. Desde que usted hablara, usted se moría. Nosotros teníamos 

que aguantarnos todo eso»191. 

Cuando las personas sienten que a su alrededor prevalece la confusión, la duda, las sospechas 

y que, además, los hechos suceden de manera abrupta, la confianza básica se va desdibujando y 

el miedo entra a formar parte de la vida. Eso sintió un joven en Río Viejo, Bolívar, después de 

una incursión paramilitar al mando de Manuel Alfredo Rincón, alias Manaure, del comando 

armado Frente Vencedores del Sur de las Autodefensas Unidas de Colombia, en 1997. En abril 

de ese año, los paramilitares tomaron posesión del pueblo. Desde hacía meses, habían señalado 

a los habitantes como guerrilleros y auxiliadores de la guerrilla192. Sometieron a toda la población, 

eligieron a un miembro de la comunidad y lo sentenciaron. «Aquí les voy a mostrar cómo se 

mata un guerrillero», dijo uno de los paramilitares, de acuerdo con el testigo. A la persona 

señalada, la asesinaron haciendo uso de toda la sevicia posible. Esta experiencia de terror 

ejemplificante cambió la vida del sobreviviente; desde entonces, la zozobra lo acompaña 

permanentemente:  

«Después de lo sucedido la vida nos dio un giro de 360 grados. Ya esa confianza, esa 

tranquilidad, se perdi·. Aparecieron miedos que nunca [é] hab²amos experimentado. Miedo a 

todo. O sea, ya entonces en la prensa local ðyo llamo prensa local a los comentariosð empezó 

 
190 Para profundizar sobre este tema, visite la pieza «¡Y estalló la desconfianza!» en la plataforma digital de la 
Comisión de la Verdad. https://www.comisiondelaverdad.co/impactos-afrontamientos-y-resistencias/y-estallo-la-
desconfianza. 
191 Entrevista 199-VI-00021. Mujer, afrocolombiana, caso de amenazas, desaparición forzada y homicidio. 
192 Entrevista 188-VI-00004. Hombre, campesino, caso de amenazas, desplazamiento forzado, despojo, homicidio 
y tortura. 

https://www.comisiondelaverdad.co/impactos-afrontamientos-y-resistencias/y-estallo-la-desconfianza
https://www.comisiondelaverdad.co/impactos-afrontamientos-y-resistencias/y-estallo-la-desconfianza
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enseguida cada uno a dar su titular: que lo mataron por esto, lo mataron por lo otro, por lo otro 

y por lo otro. Y no solamente vienen por él, sino por toda la familia»193. 

Las amenazas para que hicieran o dejaran de hacer, la obligación de colaborar bajo coacción 

o los señalamientos contra diferentes colectivos comunitarios o políticos han formado parte de 

las estrategias de la guerra. En este sentido, el miedo no ha sido una consecuencia más: con este 

se fragmentaron comunidades, se inmovilizaron las personas y se impuso un clima de silencio y 

desconfianza que obligó a cambiar las maneras de vivir de las personas, las familias y las 

comunidades.  

En muchos casos el terror, entendido como un miedo extremo y paralizante, fue parte del 

contexto emocional que tejió la vida diaria durante años. Una mujer cuyo hijo fue asesinado a 

manos de los grupos paramilitares que operaban en el municipio de Curumaní, en el 

Departamento del Cesar, entre 2004 y 2007, por ejemplo, le contó a la Comisión cómo se instaló 

un silencio colectivo por el miedo a las armas y a la retaliación contra quienes se atrevían a 

denunciar los crímenes de ese grupo: «Por ahí siguió la violencia y ya uno estaba recogido en su 

casa. [é]», dijo. «Si oía que mataban, calladito la boca todo el mundo. Nadie decía nada. El 

miedo que uno le tenía a esa gente era horrible, ¿oyó? Ni podía ponerse uno por ahí a hablar 

[é]. No podía hablar uno nada porque daba miedo»194. 

El miedo y el pánico en el que vivieron miles de personas en muchos lugares del país, la 

estigmatización y el paso de combatientes por distintos grupos armados y modalidades de 

violencia que recurrieron al uso de miembros de la comunidad para que señalaran y entregaran 

listas de personas que posteriormente fueron asesinadas o desaparecidas produjo una enorme 

desconfianza dentro de las comunidades e, incluso, dentro de las propias familias.  

Según los testimonios allegados a la Comisión, las personas refieren que en sus comunidades 

y barrios no se sabía quién era quién, pues las personas hoy podían estar en un grupo armado y 

mañana en otro; hoy podían estar del lado de la legalidad y mañana en la ilegalidad. Frente al 

silencio impuesto o asumido por el miedo, el rumor y la información fragmentada se volvieron 

la regla. Esto contribuyó a incrementar la desconfianza. Así lo relataron a la Comisión 

campesinos del municipio de la Palma, Cundinamarca:  

«Se perdió la confianza [é]. La gente a los vecinos les tenía confianza. Bueno, que un favor: 

lo hacían. Después del conflicto, cuando ya comenzaron esas cuestiones, entonces la gente no 

confiaba en usted porque, de pronto, si usted se echaba de enemigo a alguien, de una vez lo 

amenazaban y le contaban a la guerrilla: òMire que yo tengo un problema con [é]ó. Hubo mucha 

matazón de gente por culpa de eso, entonces ya no se puede ni hablar es con ninguno porque 

uno no sabe con quién está hablando»195. 

La desconfianza tuvo impactos sobre los proyectos de vida individuales, familiares y 

colectivos. Hubo casos en que miembros de una misma familia hacían parte de distintos grupos 

armados. Esto no solo creó una gran conflictividad, sino que causó fragmentaciones y rupturas 

que cambiaron los planes y proyectos de las familias.  

 
193 Ibíd. 
194 Entrevista 247-VI-00006. Mujer, víctima de desplazamiento forzado y homicidio, campesina. 
195 Entrevista 196-DC-00019. Habitantes de las veredas el Potrero ð La Hermosa ð Montaña Pastales. 
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Algo similar sucedió dentro de las comunidades. Muchas actividades y dinámicas 

comunitarias se vieron afectadas por la desconfianza, pues se presentaron numerosos 

señalamientos y enemistades entre vecinos. No tener claro «de qué lado» estaban las otras 

personas rompió relaciones de solidaridad, intercambios y celebraciones, y cambió el sentido y 

las identidades comunitarias.  

El miedo y la desconfianza inhibieron la solidaridad y la ayuda mutua, porque la gente no 

podía ayudar a los demás así quisieran hacerlo. Ayudarlos, después de todo, podía costarles la 

vida. Se dejaron de hacer cosas fundamentales no solo para la vida social, sino para la vida 

productiva: daba miedo salir, reunirse, conversar con otros, darle empleo a alguien, pedir ayuda. 

El miedo y el silencio impidieron vivir y hacer lo que se quería. En esa medida, han ocasionado 

una lesión a la libertad, a la autonomía y, por tanto, a los proyectos de vida de las personas. 

 

Los proyectos de vida impedidos por el desplazamiento y el exilio  

 

 
Huyendo de la guerra, cientos de campesinos salieron desplazados de la región de Urabá y se asentaron en barrios 

como La Honda y La Cruz, en la zona nororiental de Medellín, Antioquia. 1997. ©Jesús Abad Colorado López. 

 

Si bien todas las modalidades de violencia afectan el derecho de las personas a vivir según sus 

deseos, metas y aspiraciones, aquellos obligados a desplazarse o a exiliarse o que debieron 

soportar el confinamiento sufrieron de manera especial y particular cambios abruptos que los 

obligaron, también, a modificar sus proyectos de vida. Las personas que salieron de sus lugares 

de vida y de trabajo enfrentaron, en primer lugar, la tristeza que causó abandonar territorios y 

lugares que, desde la distancia, fueron muchas veces evocados con nostalgia.  
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En sus testimonios ante la Comisión, muchas víctimas ðespecialmente campesinasð hablaron 

sobre la riqueza y la belleza natural de los lugares en los que sus antepasados se habían asentado 

décadas atrás y en los que habían vivido antes de los hechos violentos. La diversidad de los 

animales, las plantas, los frutos, las montañas, los bosques, las llanuras y los ríos se mencionaron 

a menudo en los relatos, como el de un campesino de Puerto Asís, Putumayo:  

«Al principio, había mucha selva todavía [é]. Mis padres son campesinos. Vivíamos en el 

campo y por la noche había que levantarse porque los perros no dejaban dormir: hacían cacería 

en el patio de la casa. Yo iba a pescar a los ríos. Me gustaba pescar porque uno iba y pescaba y 

conseguía pescado. Ahorita uno va a pescar y ya pesca, pero resfriado. Entonces había oferta 

natural, había selva [é]. Las tierras producían más que hoy. Había más biodiversidad. Hoy 

encuentro que muchas semillas que conocimos han ido desapareciendo [é]. En el plátano se 

han perdido, en el maíz, en el arroz; se han perdido fríjoles, se han perdido distintas especies»196. 

El abandono de los lugares en los que la gente construyó sus vidas y donde ocurrían sus 

labores y relaciones no solo representó un daño patrimonial y económico, sino también un 

impacto emocional y afectivo, que desencadenó los duelos propios que causan las pérdidas 

significativas197. Los lugares, las relaciones y los vínculos que allí se construyeron fueron fuente 

de identidad, pues fue a partir de ellos que se configuró la idea de un «nosotros». Una parte de 

los atributos que les permitieron a las personas ubicarse y definirse de manera particular en el 

mundo surgieron precisamente de ahí.  

Perder un lugar y, por ende, las relaciones y experiencias que allí transcurrían fue una situación 

que para muchos significó perder la alegría, las ganas y el sentido de vivir. No estar en ese lugar 

implicaba no estar con otros, no hacer las cosas que allí se hacían. En efecto, la partida los obligó, 

a menudo, a cambiar de clima, de alimentos, de trabajo, de vecinos, de actividades de disfrute, 

de motivos de encuentro y de festejo, etcétera. En muchos casos, las personas se vieron obligadas 

a ser desconocidas en ese nuevo lugar, a ser un objeto de rechazo y de desconfianza.  

Para las personas mayores, el desplazamiento forzado implicó dejar su historia atrás, 

enfrentarse con la sensación de haber perdido el tiempo, de no tener la capacidad de volver a 

empezar, la dificultad de conseguir alguna actividad productiva y de generación de ingresos, de 

vivir en dependencia de los hijos y otros familiares y cercanos, y, en muchos casos, de 

humillación.  

En Colombia, millones de personas vivieron estas experiencias de diversas maneras y con 

intensidades diferentes. El desplazamiento forzado, de hecho, es la forma de violencia que ha 

impactado al mayor número de víctimas en la historia del conflicto armado. A enero de 2022, el 

RUV reportó 8.510.295 personas desplazadas forzosamente de sus hogares. Esto equivale, en 

2022, a casi toda la población de un país como Suiza, un poco más que la población de Paraguay 

y a casi dos veces la de Panamá. En Colombia, esa cifra significa que aproximadamente una de 

cada seis personas ha tenido que abandonar su hogar por la violencia.  

 
196 Entrevista 062-VI-00018. Hombre, campesino, víctima de amenaza al derecho a la vida. 
197 Para profundizar sobre este tema, visite la pieza «Proyecto Oruga: tu búsqueda, mi esperanza», Capítulo 5: Las 
palabras viven, en la plataforma digital de la Comisión de la Verdad. https://www.comisiondelaverdad.co/impactos-
afrontamientos-y-resistencias/proyecto-oruga-tu-busqueda-mi-esperanza. 

https://www.comisiondelaverdad.co/impactos-afrontamientos-y-resistencias/proyecto-oruga-tu-busqueda-mi-esperanza
https://www.comisiondelaverdad.co/impactos-afrontamientos-y-resistencias/proyecto-oruga-tu-busqueda-mi-esperanza
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El desplazamiento forzado provocó una crisis humanitaria de tal magnitud en el país que, en 

2004, la Corte Constitucional, mediante la Sentencia T-025, declaró el estado de cosas 

inconstitucional198. En esta sentencia, la Corte Constitucional mostró los múltiples derechos 

violentados a las personas desplazadas y cómo las acciones violentas y los impactos generados 

por las huidas forzosas vulneraron prácticamente todas las condiciones y garantías para poder 

tener una vida digna y concretar un proyecto de vida.  

De acuerdo con la Corte, el desplazamiento forzado afecta el derecho a la vida en condiciones 

de dignidad; los derechos de los niños, mujeres cabeza de familia, personas con discapacidad y 

personas de la tercera edad; el derecho a escoger el lugar de domicilio; el libre desarrollo de la 

personalidad y la libertad de expresión y de asociación; los derechos económicos, sociales y 

culturales, los derechos familiares y el derecho a la salud; la integridad personal; el derecho a la 

seguridad personal; la libertad de circulación y el derecho a permanecer en el sitio escogido para 

vivir; el derecho al trabajo y la libertad de escoger profesión u oficio; el derecho a una 

alimentación mínima; el derecho a la educación; el derecho a una vivienda digna; el derecho a la 

paz; el derecho a la personalidad jurídica; y el derecho a la igualdad. 

Las personas desplazadas tuvieron que abandonar sus lugares de vida y de trabajo. Esto 

significó no solo detrimentos económicos y materiales, sino pérdidas emocionales y afectivas. 

En los lugares se quedaron amigos, vecinos, animales, paisajes. Sin esos lugares, ya no era posible 

hacer las cosas que se hacían y mantener las relaciones que se tenían. Con su pérdida, que no 

solo fue la de tierra o la de un espacio físico, se sufrió un fuerte impacto en la identidad, pues allí 

había vínculos y afectos que, en parte, definen quiénes son las personas.  

Cuando se pierde todo lo anterior, las personas sienten que pierden su seguridad en el mundo 

y aquello que era valioso e importante. Por esta razón, afrontan múltiples duelos que no son 

fáciles de procesar. Esto sucede por la dimensión y las implicaciones de las pérdidas y por las 

condiciones adversas que, por lo general, deben seguir enfrentando. Después de la huida no hay 

un lugar seguro, no hay acogida ni solidaridad que pueda rescatar el sentido de la existencia.  

Una mujer campesina le habló a la Comisión sobre esto. Su familia salió desplazada, en 1999, 

luego de que paramilitares en Apartadó, Antioquia, cometieron una serie de hechos violentos en 

la región. Esto cambió los planes de vida de su familia: 

«Con ellos fue muy fuerte porque ellos tenían otros proyectos. Cuando uno está en su 

territorio, uno piensa que los hijos van a ser finqueros, van a estudiar algo que tenga que ver con 

la agricultura, con los animales, pues eso es lo que se nos facilita. Pero ya estando acá 

[desplazados], es totalmente otro contexto, otras cosas muy distintas. Inclusive un hijo terminó 

quedándose en la Fuerza Aérea porque no había plata, ni nada. Terminó estudiando ahí con la 

ayuda de alguien que le pagó, otro se fue para la Policía, y así: todos haciendo cosas que no 

estaban en su proyecto de vida, porque nosotros somos campesinos»199. 

 
198 El estado de cosas inconstitucional (ECI) es una figura que designa la decisión de la Corte Constitucional frente 
a una situación grave de violación masiva y recurrente de derechos fundamentales de una población determinada, 
bajo circunstancias generales que comprometen la falta de cumplimiento de las autoridades para garantizar esos 
derechos. Esta declaración pone en el debate público la urgencia de respuestas y exige a las entidades la promoción 
de acciones concretas y formulación de políticas públicas para enfrentar y superar el problema. 
199 Entrevista 045-VI-00001. Mujer, víctima de desplazamiento forzado y otros hechos, campesina. 
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Después del desplazamiento y luego de haber perdido sus medios de vida y bienes, muchas 

personas y familias campesinas quedaron en condiciones de pobreza y de miseria. Gran parte de 

ellas, tuvieron que enfrentar condiciones de indigencia, pasar periodos en la calle, vivir en 

coliseos, piezas o en viviendas precarias sin servicios básicos y a menudo hacinadas. La 

frustración, angustia, dolor, incertidumbre y depresión que sintieron las víctimas se percibe en 

sus relatos:  

«Llegar aquí a Cali sola, con ese poco de niños, fue bien difícil. Pasé mucho trabajo. Ella [la 

mujer policía] me recomendó llegar a Floralia, me dio una dirección. También en el terminal de 

Cali estuve todo un día. Por la tarde le mostré la boleta a alguien y me mandó en un carro. 

[Llanto] [é] Termin® viviendo en el Farrill·n de Floralia mucho tiempo. Sal²a todos los d²as a 

trabajar. Me iba a lavar ropa. La dirección que la muchacha me dio era una iglesia y me ayudaron 

con cobijas y una casa casi que caída, pero ahí viví más de dos años»200. 

La nueva vida en entornos urbanos, o incluso en el exilio, obligó a las víctimas, cuando era 

posible, a vivir inicialmente donde familiares y conocidos que las acogieran, o a buscar lugares 

en arriendo con nuevos y altos costos. Una mujer campesina, cuyo hermano y esposo fueron 

asesinados por las FARC-EP en el municipio de Planadas, Tolima, y quien fue desplazada dos 

veces, le dijo a la Comisión lo siguiente sobre este asunto: 

«Cuando me mataron el compañero, yo arranqué para Bogotá y [allí] fui a la Personería a 

poner la declaración. Las ayudas que dan de todas formas no son suficientes. En Bogotá, ¿cuánto 

no vale un arriendo? ¿La comida, los hijos enfermos? [é]. En esos tres años que yo estuve en 

Bogotá ðimagínese doctora lo que es la ignorancia de unoð muchas veces me dieron ideas de 

quitarme la vida por ver la situación tan terrible que estaba viviendo. Yo [antes vivía] en el campo 

[é].Tocaba trabajar, pero la situación económica era más o menos buena. No bregaba para la 

alimentación de mis hijos, para vestirlos, para el estudio. Y llegar en un momento a estar 

encerrada en una pieza de cuatro paredes y pagar 200 mil pesos y tener mi hijo botado en cama. 

Yo vi tan dura la situación que, en ese momento, me dec²a: òDe verdad uno vale m§s muerto 

que vivoóè201. 

Muchas víctimas expresaron que uno de sus mayores deseos era «tener al menos donde meter 

la cabeza», debido a la vulnerabilidad que implica vivir sin un techo, o a que la vivienda no cubra 

las necesidades básicas para llevar una vida con dignidad. Estas situaciones produjeron rupturas 

en el núcleo familiar, pues la familia «se regó» buscando lugares donde vivir para cada uno de 

sus miembros.  

El desplazamiento afectó de manera particular el curso de vida de niños, niñas, jóvenes y 

adolescentes. La salida de lugares rurales hacia las cabeceras municipales de pequeñas y grandes 

ciudades rompió su vínculo con la tierra y el territorio. Los jóvenes de origen campesino víctimas 

del desarraigo prefirieron, en muchos casos, permanecer en las ciudades para construir nuevos 

caminos. Esta situación la resienten padres y familiares que deseaban perpetuar la experiencia y 

el legado campesino, dado que los jóvenes ya no se sienten parte de ese mundo. Ante la 

posibilidad del retorno para algunas familias, muchos ya no están dispuestos a regresar. En estos 

 
200 Ibíd. 
201 Entrevista 141-VI-00021. Mujer, víctima de homicidio de hermano y esposo y otros hechos, campesina. 
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casos, han entrado en colisión los anhelos de los mayores con los de los jóvenes y los más 

pequeños.  

Las personas mayores también se vieron muy afectadas por el desplazamiento. Por su edad, 

quedaron más expuestas a sufrir la violación de sus derechos, lo que les impidió seguir 

desarrollando su proyecto de vida, sus aspiraciones y sus actividades productivas de acuerdo con 

su vocación y deseo. En los ámbitos urbanos, estas personas tuvieron que abandonar actividades 

que tenían una función social en los colectivos campesinos. Dar razones, ayudar a la crianza de 

los hijos de las otras abuelas y vecinas, por ejemplo, eran acciones que en las ciudades no podían 

hacerse con facilidad. Allí, las personas mayores también perdieron la autonomía para ir a la 

iglesia, visitar amigos o conocidos o reunirse en los escenarios que sí existían en el campo. 

El desplazamiento forzado y el despojo de tierras ha dejado serias consecuencias en la 

población que envejece. La pérdida del patrimonio de los hijos e hijas y de otros familiares, y la 

ausencia de una pensión universal ha hecho que este grupo poblacional se encuentre en una 

situación de franca desprotección social. Así lo contó una mujer campesina de 71 años, de 

Argelia, Antioquia, en condición de discapacidad que fue desplazada forzadamente por grupos 

guerrilleros, en 2004:  

çAqu² me vine a vivir [é] en casita prestada. Diario mantenemos casita prestada porque ®l ya 

tiene 81 a¶os [é], ya no puede trabajar. Por ah² unas ayuditas a veces. Sufrimos para el 

mercadito. Lo que Dios y Mar²a sant²sima primero [é], lo que nos puedan colaborar por ah². Y 

en este momento no tenemos casita. Fíjese que desocupamos la casita donde estábamos, 

entonces tocó buscar otra prestada porque no nos alcanzó la plata que traía él como de un 

cafecito que había vendido. Estuvimos pagando un arriendo y listo. Porque todo el otro café 

quedó allá [con] todo lo que teníamos. Nos echaron de allá»202. 

En parte por lo anterior, las personas mayores se han sentido inútiles al llegar a las ciudades. 

Han sufrido por esto y por no tener familiares a quienes transmitirles un saber hacer y saber vivir 

campesino, tal como lo habían hecho sus mayores con ellas. La sabiduría que habían acumulado 

durante años para afrontar la vida no tenía lugar ni destinatario, ya que, en los espacios urbanos 

a los que llegaban como desplazados, esos conocimientos, habilidades y saberes, por lo regular, 

no eran acogidos o valorados.  

Al llegar a los entornos urbanos, muchos campesinos y campesinas enfrentaron la misma 

situación. En sus nuevos hogares, la demanda de trabajo se basaba principalmente en el grado 

de educación formal de las personas, justamente aquello de lo que el campesino, en general, 

carece. Esto llevó a que accedieran a los trabajos menos calificados y con menores ingresos. Los 

hombres tuvieron que, sobre todo, recurrir a actividades de construcción, celaduría, transporte 

y ventas informales; las mujeres, a trabajo doméstico, en su mayoría informal, elaboración de 

alimentos, ventas informales y trabajo sexual. En esa medida, las personas desplazadas que vivían 

y trabajaban en el campo sufrieron no solo una pérdida patrimonial sustantiva, sino también la 

subvaloración de sus conocimientos y habilidades, dado que en pueblos y ciudades no 

encontraron espacios para ponerlos en marcha. 

 
202 Entrevista 058-VI-00076. Mujer, víctima de desaparición forzada, desplazamiento forzado y otros hechos, 
campesina. 
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Después del desplazamiento, se registraron altos niveles de desempleo, precariedad 

económica, inestabilidad laboral, falta de capacitación para trabajos urbanos, inexistencia de 

redes de apoyo, exclusión, bajos ingresos y pobreza. A esto se sumó la discriminación que por 

asuntos de acento, etnia, procedencia, género, edad o procesos de envejecimiento muchos 

tuvieron que enfrentar. Estas situaciones levantaron barreras frente al acceso a nuevos empleos, 

como lo manifestó una mujer de Caquetá que vivió atentados, desplazamientos y abandono de 

tierras en medio de enfrentamientos entre el Ejército y las FARC-EP: «Pero en toda parte no me 

dan trabajo a mí ni nada. Es que ni a él le dan trabajo ya. Él estuvo en una empresa y lo sacaron 

que por viejo»203.  

La expulsión de colombianos por cuenta de la violencia traspasó las fronteras. Muchos han 

sufrido el exilio. En la mayoría de los casos, esta ha implicado cambios bruscos y condiciones 

difíciles para adaptarse y emprender una nueva vida. Como puede verse en detalle en La Colombia 

fuera de Colombia: las verdades del exilio, del Informe Final, el exilio alteró los proyectos de vida de 

las personas y las llevó a vivir lejos de sus familias, con roles y estatus sociales diferentes, sin sus 

redes de apoyo y pertenencias, con miedo, culpa, vergüenza y soledad. 

Líderes sociales, políticos, artistas, académicos, empresarios y comerciantes fueron algunos 

de los sectores que más salieron del país en condición de exiliados. Ese paso implicó la 

disgregación del núcleo familiar, la consecuente desvinculación por la distancia, problemas en la 

adaptación al lugar de acogida y la pérdida del proyecto de vida familiar, profesional y laboral. 

Este último fue uno de los impactos más hondos que estas víctimas le refirieron a la Comisión. 

Muchas personas pasaron de sentirse a gusto, reconocidas y valoradas en sus trabajos y 

posiciones, a empezar de cero en un país diferente o tener que trabajar en labores que nunca 

contemplaron. Ese cambio causó malestar, sufrimiento, distanciamiento social y tristeza, pérdida 

de los referentes de honorabilidad en los que las personas percibían el reconocimiento de los 

otros, como le comentó a la Comisión una empresaria cucuteña víctima de secuestro por el EPL:  

«Para mí eso fue una época también muy difícil, porque haber vivido lo que viví, perder lo 

que tenía. Yo en Cúcuta tenía un buen apartamento. Era un negocio que me llenaba mucho 

porque [yo] era la cabeza de todo eso. Dominaba un poco de gente. Era la jefa, tenía muchas 

responsabilidades, me estaba yendo bien, ya tenía un mundo laboral bastante interesante. ¡Era 

alguien! Tenía un equipo y tenía un día a día [que] generaba adrenalina. Y pasar lo que pasó y 

llegar a sentarme detrás de un escritorio a que me llegue gente a decir esto y esto, pues fue difícil 

[é]. Volver a reconstruir toda la vida, eso sí fue muy difícil porque ¿quién soy yo ahora?»204. 

Al poco tiempo o después de años, cuando, algunas de estas personas retornaron al país, el 

miedo persistió o reapareció, un fenómeno que también enfrentaron las víctimas de 

desplazamiento forzado cuando intentaron regresar a sus territorios. 

 

 

 
203 Entrevista 230-VI-00021. Mujer, víctima de desplazamiento forzado, campesina. 
204 Entrevista 126-VI-00009. Víctima, mujer, comerciante. 
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Hacer público el dolor 

 

 
«Encuentro por la Verdad: verdades que liberen». Reconocimiento de responsabilidades de secuestro por parte de 

las FARC-EP. Ingrid Betancourt. Medellín. Junio de 2021. ©Camila Acosta Alzate / Comisión de la Verdad.  

 

Como se ha descrito a lo largo de este tomo, el horror, la crueldad y la sevicia vividas en los más 

de 60 años de conflicto armado han causado daños devastadores a millones de colombianos y 

colombianas. El conflicto ha privado a las familias, a las comunidades y al país de centenares de 

miles de personas, la mayoría jóvenes que, en muchos casos, eran víctimas de históricas 

exclusiones y discriminaciones. La ausencia de estos seres ha dejado vacíos, ha causado 

sufrimientos y ha sumido a sus seres queridos y cercanos en condiciones de penuria y mayor 

vulnerabilidad.  

Las personas no pudieron vivir como lo hubiesen hecho o como lo hubiesen querido en 

circunstancias libres de violencia. Sin importar su ocupación, su identidad o el lugar en el que 

vivían, sus vidas fueron diferentes debido al conflicto armado. No es posible saber exactamente 

cómo, pero el cambio, el quiebre y el punto de no retorno está ahí. Cada una de las víctimas 

puede encontrar ese lugar en su trayectoria de vida que la violencia alteró.  

Mediante las distintas modalidades de violencia, se ha intentado despojar a las personas de 

todo: de sus pertenencias, su vida, su honra, su buen nombre y su dignidad. Les han robado la 

seguridad, la confianza, la autoestima, los sueños, la alegría y las ganas de vivir. Los testimonios 

y los relatos de las víctimas acercan a una realidad cruda y dolorosa que está a la espera de ser 

escuchada por toda la sociedad, pues, al hacer público su dolor y recibir reconocimiento y 

muestras de solidaridad, quizás pueda aliviarse un poco el sufrimiento.  
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2. Impactos en la economía, la cultura y la naturaleza 
 

2.1. Lo que la guerra arrebató: la dimensión material y económica de los 

daños 
 

 
Éxodo campesino en Barrancabermeja. Más de mil campesinos llegaron huyendo al Centro de Desarrollo Vecinal 

de la ciudad de las acciones del Batallón Antiaéreo Nueva Granada. Soldados de este batallón les destruyeron sus 

casas y enseres. Marzo de 1987. ©Jesús Villamizar. 

 

El tema de este conflicto, ¿por qué tenemos nosotros que llegar a sufrirlo? Por ejemplo: faltarle lo que es la parte 

económica a uno. A veces uno se pone difícil. Tengo una casita en bahareque, sí, ni siquiera pintada, tengo un 

rancho en puro bahareque, ahí. Y pues la verdad que uno piensa mucho porque, para mí, lo mejor de la vida es 

tener todo lo necesario, fuera de la salud, lo necesario que necesita un hogar para poder vivir sabroso, como su 

buena vivienda, la comida, estudiar, la familia, y uno poder estar verdaderamente bien. Ser una persona que sí 

puede salir a hablar con la gente, como arrimarse a la sociedad un poco más205.  

 

El conflicto armado ha dejado innumerables impactos en las personas, las familias, las 

comunidades y la sociedad en su conjunto. En esta sección, se abordan aquellos que han afectado 

particularmente las condiciones materiales de existencia y la posibilidad de satisfacer las 

necesidades básicas para tener bienestar y calidad de vida. Esto último, para muchos, significa 

 
205 Entrevista 139-VI-00003. Hombre, víctima de desplazamiento forzado y homicidio, campesino y pequeño 
comerciante. 
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«vivir bien» o «vivir sabroso», como lo indica el testimonio que abre este numeral. 

En Colombia, el conflicto armado ha tenido un importante impacto material y económico. 

En los territorios, por ejemplo, la prestación de servicios públicos de necesidad básica se ha visto 

afectada por la violencia. Aunque no hay muchos estudios al respecto, uno de 2009 concluye 

que, en general, el conflicto armado ha afectado la provisión de servicios de salud, educación y 

saneamiento en los municipios del país206.  

El alto precio que el país ha tenido que pagar a causa del conflicto armado también se destaca 

desde otras perspectivas. Un estudio del Departamento Nacional de Planeación (DNP) calculó 

los costos generados por la violencia armada en Colombia, entre 1999-2003, en cerca de $16,5 

billones de pesos en 2003, el equivalente a $34,66 billones de pesos en 2021. Estos incluyen 

aquellos causados por el daño a la infraestructura energética, vial y aeroportuaria, por fenómenos 

como el secuestro, la extorsión, el narcotráfico, el desplazamiento forzado, el uso de minas 

antipersona, el pago de indemnizaciones a víctimas, entre otros. La mayor parte de los costos 

calculados ($14,6 billones en 2003 o cerca de $30,85 billones en 2021) correspondían a la 

categoría de costos directos (88,3 % del total de costos). Por su parte, los costos indirectos 

ascendieron a $1,9 billones en 2003 (poco más de $4 billones en 2021), equivalentes al 11,7 % 

del total207. 

Todas las modalidades de violencia afectaron la posibilidad de generar ingresos, desarrollar 

actividades productivas y proveer a las personas y sus entornos con comida, vivienda, abrigo, 

recreación, bienestar. Como se vio previamente, el proyecto conjunto JEP-CEV-HRDAG208 

documentó que, entre 1985 y 2018, se presentaron al menos 450.664 víctimas de homicidios 

relacionados al conflicto armado y de acuerdo con el Observatorio de Memoria y Conflicto del 

CNMH, entre 1961 y 2021, al menos 68.602 personas han sido víctimas de esta modalidad de 

violencia209. ¿Cuánto trabajo y cuántos sueños dejaron de consolidarse? ¿Cuántos aportes a la 

familia y a la comunidad se perdieron? ¿Cuánto bienestar dejó de ser posible?  

La Comisión escuchó lo vivido por la hermana de un joven asesinado por las FARC-EP, en 

1999. Su testimonio habla sobre las implicaciones económicas de los asesinatos en una familia. 

«A raíz de que matan a mi hermano, mi papá no tuvo cabeza para negociar», le dijo la mujer a la 

Comisión. «Abandonó el negocio, se fue a la quiebra y yo era la única que le ponía frente a todo. 

Pero a mí me pudo el negocio porque no, ¡no pude con tanto! Yo estaba pendiente de mi mamá, 

que estaba muy mal, de mi papá. Mis hermanos se dedicaron a tomar: solo tome y tome y llore 

y tomeé Y yo poniéndole el frente a todo. Entonces se nos destruyó todo. Nosotros, de ser de 

 
206 Para llevarlo a cabo se usaron los datos del censo de 2005, y a través de un análisis econométrico que incluyó 
relaciones espaciales, evaluó el impacto del conflicto armado en la efectividad de los gobiernos locales para prestar 
dichos servicios. En: Laura Kiku Rodríguez Takeuchi, «Los municipios colombianos y el conflicto armado». 
207 Los costos directos hacen referencia a la remuneración de factores necesarios para la producción de un bien o 
servicio, los indirectos son aquellos que no implican necesariamente una asignación directa de recursos (movimiento 
de caja), pero que representan un costo de oportunidad o un uso alternativo perdido de bienes o factores de 
producción. En: María Eugenia Pinto, Vergara y Percipiano, «Costos generados por la violencia armada en 
Colombia», 1. 
208 JEP-CEV-HRDAG, «Proyecto conjunto de integración de datos y estimaciones estadísticas sobre violaciones 
ocurridas en el marco del conflicto armado colombiano», corte del 28 de junio de 2022. 
209 Base de datos, el Conflicto Armado en Cifras, Centro Nacional de Memoria Histórica (CNMH), corte al 30 de 
noviembre del 2021. 
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las familias m§s pr·speras aqu², quedamos en la cochina [é] a ra²z de la muerte de mi 

hermano»210.  

Las actividades económicas de las personas se entretejen en una red de relaciones dentro del 

espacio comunitario y regional que repercute en la economía nacional. Si estas actividades se 

afectan, la economía nacional también se impacta. El fragmento que se presenta a continuación 

corresponde al reconocimiento de responsabilidad realizado por un firmante del Acuerdo de 

Paz, durante el primer diálogo privado entre víctimas y responsables, en el Encuentro por la 

Verdad en Caldono, Cauca. En este, se observan algunas de las afectaciones causadas por las 

acciones de las FARC-EP a la economía de este municipio: 

«Con las marchas afectábamos los cultivos, pasaban 100, 200, 300 hombres y se dañaban los 

cultivos de maíz, de amapola, de lo que hubiera por ahí. Nosotros sabemos que una mata cuesta 

mucho trabajo, sudor y lágrimas, representa todo un esfuerzo para el campesino o para el 

indígena [é]. 

» Cuando pernoctábamos cerca de una casa, en los combates a campo abierto, cuando no son 

los artefactos los que causan daño, son las personas que se desplazan hacia otros lugares, y eso 

también afecta la economía porque queda el campo solo. Yo estoy hablando de la 

responsabilidad que nos compete a nosotros y la asumimos por supuesto. También en los casos 

que hablábamos antes, por ejemplo, en los de reclutamiento. Muchos padres y madres ven a sus 

hijos como una especie de fuerza de trabajo y de producción para el futuro para los cultivos de 

fique o de lo que fuera. Cuando los llevábamos, o cuando ingresaba de una o de otra forma 

tenemos una responsabilidad política [é]. 

» En muchas otras regiones, la presencia nuestra afectó el turismo [é]. Ni qué decir de los 

combates a la fuerza pública que estaba acantonada dentro del municipio [é]. Se aprovechaba 

el día de mercado para salir [é]. Cuando el tendero espera vender más, o el campesino espera 

vender o intercambiar sus productos, empezaban los ataques. Nadie quería estar por ahí. 

Entonces todo el mercado se dañaba, el comercio se dañaba»211. 

Como en Caldono, a lo largo y ancho del territorio nacional se presentaron afectaciones e 

interrupciones graves a las actividades económicas que les permitían a las comunidades atender 

sus necesidades básicas. Como se verá a continuación, modalidades de violencia como el 

confinamiento, el desplazamiento forzado, el despojo, el abandono de tierras, los robos, la 

extorsión y el secuestro, entre otras, han alterado la economía de personas, familias y 

comunidades, poniéndolas en riesgo e incrementando su malestar. 

 

 

 

 

 

 
210 Entrevista 222-VI-00035. Mujer, familiar de víctima de asesinato. 
211 Responsable exintegrante de FARC-EP, Comisi·n de la Verdad, çEncuentro por la Verdad ôReconocimiento 
por la vida: Caldono cuenta la Verdadõè, el 20 de marzo de 2021. 
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2.1.1. La modificación y pérdida del vínculo con la tierra y el territorio 

 

 
Miles de campesinos despojados de sus tierras en Urabá se reunieron en una marcha para pedirle al presidente Juan 

Manuel Santos el retorno a su territorio y el respeto a sus vidas. Necoclí, Urabá, Antioquia. Febrero de 2012. ©Jesús 

Abad Colorado López. 

 

El conflicto armado afectó directamente las actividades económicas en los territorios, y el control 

territorial y las acciones de los actores armados modificaron las transacciones y las relaciones 

económicas locales.  

Una de las formas de violencia que más perjudicó las economías locales fue el confinamiento. 

Este hizo que transitar, salir o entrar a los territorios se volviera una labor imposible. En algunas 

ocasiones, los actores armados daban órdenes directas de no moverse a quienes poblaban estos 

lugares, y, en otras, las confrontaciones armadas o la siembra de minas antipersona impedían que 
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la gente se movilizara212. De acuerdo con las cifras del RUV, entre 1995 y 2021, en Colombia 

hubo al menos 2.453 víctimas de confinamiento213.   

Las restricciones de movimiento impuestas a las comunidades impidieron recoger cosechas, 

pescar e intercambiar productos y alimentos. Las personas que vivían en estos lugares también 

tuvieron problemas para abastecerse y acceder a los productos requeridos para la subsistencia. 

En estas condiciones, algunas padecieron hambre o tuvieron problemas nutricionales.  

El control armado sobre los territorios y el confinamiento, también, complicaron la 

contratación de jornaleros para que trabajaran en las cosechas, por ejemplo. Esto ocasionó 

pérdidas de cultivos y problemas para comercializar la producción agrícola con las consecuencias 

expuestas arriba.  

Adicionalmente, estas modalidades de violencia causaron periodos de aislamiento de las 

personas, las familias y las comunidades214. Estos, en ocasiones, duraron meses o incluso años. 

Cuando algún integrante de la familia decidía salir para adquirir alimentos u otras tareas 

indispensables, se enfrentaba con el control militar, la intimidación, las restricciones y los castigos 

que podían incluir la muerte. De esa manera, el confinamiento modificó la interacción con los 

vecinos y la familia, afectó las transacciones económicas, trastornó las redes de apoyo familiares, 

vecinales y religiosas, la ayuda mutua, la cooperación, la colaboración entre las personas y las 

actividades productivas y de generación de ingresos. 

El desplazamiento forzado tuvo impactos similares. Como ya se anotó, de acuerdo con el 

RUV, a enero de 2022, al menos 8.510.295 de personas fueron desplazadas forzosamente de sus 

hogares. Según un informe de varias organizaciones campesinas, el Instituto de Estudios 

Interculturales (IEI ) y DeJusticia215, entregado a la Comisión, cerca del 92 % eran habitantes del 

campo. 

Históricamente, el campesinado se ha dedicado principalmente a actividades económicas y 

productivas agropecuarias, a la transformación de materias primas (por ejemplo, de recursos 

naturales, elaboración de artesanías, alimentos o bebidas) y la prestación de servicios 

 
212 De acuerdo con la Presidencia de la República, al año 2021, 159 municipios estaban en intervención para 
descontaminación de minas antipersonal En Acción contra Minas, «Resultados de las operaciones para la liberación 
del territorio». Desde el año 2003, cuando empezaron a gestionar recursos para el desminado humanitario en 
Colombia, hasta el año 2019, la Oficina del Alto Comisionado para la Paz (OACP) había gestionado en cooperación 
financiera y técnica 241 millones de dólares. Tan solo en el año 2016, se gestionaron 160 millones de dólares. A 
nivel de la OACP, en 2018, los recursos asignados para el funcionamiento de la política de Acción Integral contra 
Minas Antipersonal fueron de $4.658.166.124. Así mismo, contaron con recursos provenientes del Presupuesto 
General de la Nación por $1.705.213.651. En 2019 y 2020, hubo un incremento significativo en los recursos 
destinados por el Presupuesto General de la Nación que pasó de $1.705. 213.651, en 2018, a $4.006.741.491, en 
2019, y $5.517.499.781, en 2020. En: Oficina del Alto Comisionado para la Paz y Grupo de Acción Integral Contra 
Minas Antipersonal, «Plan Estratégico 2020 - 2025». 
213  Catálogo de microdatos de la Comisión de la Verdad 011-VZ-00011. Registro Único de Víctimas, Unidad para 
la Atención y Reparación Integral a las Víctimas. 
214 Para profundizar sobre este tema, visite la pieza «Los cuidados de la vida», Capítulo Resistir con nuestras plantas en 
la plataforma digital de la Comisión de la Verdad. https://www.comisiondelaverdad.co/impactos-afrontamientos-
y-resistencias/los-cuidados-de-la-vida. 
215 Informe 1306-CI-01879, Federación Nacional Sindical Unitaria Agropecuaria (Fensuagro) et al., «Guerra contra 
el campesinado (1958-2019)», 281. 

https://www.comisiondelaverdad.co/impactos-afrontamientos-y-resistencias/los-cuidados-de-la-vida
https://www.comisiondelaverdad.co/impactos-afrontamientos-y-resistencias/los-cuidados-de-la-vida
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relacionados con el turismo216. Dado el volumen de la población desplazada, muchas de estas 

labores quedaron temporal o permanentemente desiertas, lo que causó pérdidas económicas.  

La desconfianza también hizo mella en la economía de las víctimas de desplazamiento. Las 

relaciones de cercanía entre las personas en las comunidades definen, además de la vida afectiva, 

las transacciones económicas que se dan a nivel local. A menos de que no haya otra alternativa, 

la gente prefiere comprarle a una persona de confianza o a un conocido, por ejemplo. Y más allá 

de esto, en muchas regiones del país, la vida agrícola es posible vía las cooperativas, el trabajo 

colaborativo y la solidaridad en la cosecha. Hay esfuerzos colectivos durante la siembra, acuerdos 

para sacar una carga y negociaciones para transportar o vender lo producido, para poner solo un 

par de ejemplos.  

Pero las pérdidas para las personas desplazadas no terminaron ahí. De acuerdo con un 

informe allegado por la Comisión, el 82,9 % de ellas perdieron algún bien (sin tener en cuenta 

muebles o enseres); el 42,1 %, tierras; el 70,8 %, ganado y otros animales; el 56,9 %, cultivos; y 

el 49,1 % maquinaria, equipo o vehículos217. En esa medida, se configuró un panorama grave de 

pérdidas patrimoniales, especialmente en las zonas rurales del país.  

El resto de la población desplazada ðaquella que no era campesinað se dedicaba a otras 

labores económicas y productivas. Estas personas ofrecían productos variados en comercios, 

trabajaban en restaurantes o peluquerías, hacían limpieza en hoteles, conducían transporte 

público, atendían en un centro de salud o un hospital, eran docentes en algún colegio, eran 

pequeños o medianos empresarios que ofrecían empleo, y un largo etcétera. En suma, eran 

personas propietarias, emprendedoras, trabajadoras, formaban parte del sector solidario o era 

jornaleras. Todas ellas conformaban una red de quehaceres y roles dentro de las relaciones 

económicas del lugar que habitaban cuando lo abandonaron. Esto dejó fracturas en las 

economías locales y regionales.  

Respecto a individuos y familias, el desplazamiento precarizó las condiciones de vida de las 

víctimas y empobreció a las poblaciones. Una mujer que fue víctima en Cali, Valle del Cauca, de 

extorsiones, amenazas, asesinato de familiares y desplazamientos forzados por las FARC-EP, y 

que ahora vive en Ecuador, relató las dificultades económicas que ha enfrentado:  

«No tenemos papelería para trabajar, dormimos en el piso en colchonetas que ya parecen 

cobijas, entonces estamos cansados [é] de dejar no la mejor cama, no el mejor techo, pero [s²é] 

teníamos al menos cómo nuestros hijos estar acostados, y con nuestro trabajo y nuestra dignidad 

darles un desayuno y un almuerzo, cosa que nos ha sido duro y difícil en Ecuador»218. 

Cuando el desplazamiento forzado fue masivo, porciones significativas de territorios 

quedaron vacías. Esto debilitó aún más el comercio y la economía. Así lo describieron miembros 

de las cooperativas del Oriente Antioqueño a la Comisión: 

 
216 Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca, extracción de oro y otros metales preciosos, así como piedras 
preciosas y semipreciosas, extracción de piedras, arenas y arcillas, elaboración de productos alimenticios y bebidas, 
alojamiento rural, entre otras. En: Instituto Colombiano de Antropología e Historia (ICANH), «Conceptualización 
del campesinado en Colombia». 
217 Informe 119-CI-00356, Comisión de Seguimiento a la Política Pública sobre Desplazamiento Forzado 
(CSPPDF), «El reto ante la tragedia humanitaria del desplazamiento forzado», 20. 
218 Comisión de la Verdad, «Encuentro por la Verdad: reconocimiento del exilio en las fronteras con Colombia», el 
27 de febrero de 2021, 01:38:50.   
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En el año 99, casi teníamos la población que hay hoy en el 2019. Imagínese, el municipio se viene a 

recuperar en el tema de población 20 años después. Entonces si bajamos de 16 mil habitantes a seis 

mil, obviamente todo el comercio se afecta, porque aparte de eso, las pocas personas que 

permanecimos también quedamos sin empleo como consecuencia de esa afectación violenta que tuvo 

el municipio219. 

 

El desplazamiento forzado, a menudo, estuvo vinculado al despojo o abandono de las tierras 

y los territorios. Si bien no hay un consenso sobre las cifras, todas alarman. De acuerdo con los 

datos de la Contraloría General de la República (CGR), en su encuesta de 2013, para ese año se 

habían abandonado alrededor de 7,7 millones de hectáreas por desplazamiento forzado220, un 

área superior al departamento de Guainía. El informe del Programa de Protección de Tierras y 

Patrimonio de la población desplazada (PPTP)221 de 2010, por su parte, estimó que, en ese 

momento, se habían abandonado un total de 8.056.978 hectáreas, que equivalen a la suma de las 

áreas de los departamentos de Chocó y Nariño. Según este informe, esta área correspondía a 

cerca de 280.000 predios222.  

El abandono y el despojo han causado una mayor concentración de la tierra y un incremento 

en la desigualdad social y económica, en un país que de por sí ha tenido altos índices históricos. 

De acuerdo con un estudio de Oxfam, basado en el coeficiente de Gini ðel más utilizado para 

medir la desigualdadð, la distribución de la tierra en Colombia mejoró entre 1960 y 1984, pero 

desde ese año la desigualdad no ha dejado de aumentar223. En 2016, según esta organización, 

Colombia se situaba en primer lugar en el ranking de desigualdad en la distribución de la tierra 

en Latinoamérica, seguido por Perú, Chile y Paraguay. En el país, el 1 % de las explotaciones de 

mayor tamaño controlaba más del 80 % de la tierra, y el 99 % restante se repartía el 20 %, de 

acuerdo con el estudio. Entre 2000 y 2015, el coeficiente de Gini aumentó en las áreas rurales 

en 21 de 31 departamentos del país224, según otro estudio académico. De acuerdo con el Banco 

Mundial, en 2021, Colombia era uno de los cinco países más desiguales del mundo en términos 

de concentración de tierras225.  

En Colombia, el aumento de la concentración de la tierra se ha producido en las zonas más 

distantes del centro del país, donde, además del conflicto armado, la extracción histórica de 

 
219 Informe 058-CI-00662, Fundación Solidaria Oriente Antioqueño (Fusoan) et al., «Memoria y construcción de 
paz en el sector cooperativo del Oriente Antioqueño», 48. 
220 Catálogo de microdatos de la Comisión de la Verdad ID.002-MD-3dc2a3ab-08e3-4fa4-a188-8643cfdf98fa. 
Primera Encuesta Nacional de Víctimas CGR-2013: Construcción de la línea base para el seguimiento y el 
monitoreo al cumplimiento de la Ley de Víctimas y Restitución de Tierras en Colombia, Contraloría General de la 
República (CGR). 
221 El Proyecto Protección de Tierras y Patrimonio de la Población Desplazada por la Violencia fue una iniciativa 
adelantada por la Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional, en su calidad de 
coordinadora del Sistema Nacional de Atención Integral a la Población en situación de desplazamiento. El PPTP 
pasó en 2011 al Ministerio de Agricultura y en enero de 2012 se transformó en la Unidad de Restitución de Tierras. 
222 González, «La verdad de la Tierra». 
223 Oxfam, «Radiografía de la desigualdad», 8. 
224Ana María Ibáñez Londoño y Juan Carlos Muñoz, «La persistencia de la concentración de la tierra en Colombia: 
¿Qué pasó entre 2000 y 2010?». 
225 World Bank Group, «Hacia la construcción de una sociedad equitativa en Colombia». 
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recursos ha sido elevada226. Uno de los casos emblemáticos de despojo y concentración de tierras 

es Urabá. Allí, se dio inicio a operaciones empresariales después de varios procesos de 

desplazamiento forzado masivo y de la implementación de mecanismos de despojo227. La 

expansión de la frontera agrícola del banano y la palma de aceite del Urabá antioqueño hacia el 

bajo Atrato chocoano, se gestó a través del desplazamiento forzado y el despojo de comunidades 

afrodescendientes, efectuado por acciones conjuntas entre militares y paramilitares. Estos 

hechos están documentados y se han proferido sentencias judiciales a favor de las comunidades 

que reclaman sus territorios colectivos, y en contra de generales del Ejército Nacional, así como 

de 24 responsables entre paramilitares y empresarios228.  

La llegada de empresarios a territorios rurales donde se dio desplazamiento forzado, despojo 

y abandono de tierras y otros graves hechos de violencia no ha sido exclusivo de Urabá. Como 

lo detallan otros tomos del Informe, esto ha sucedido en gran parte del país. De ese modo, se 

ha modificado el uso y la propiedad de la tierra. 

El narcotráfico también ha desempeñado un papel en el acaparamiento de tierras y el cambio 

de uso de la propiedad en la zona rural. En 2005, se estimaba que, en el país, más de cuatro 

millones de hectáreas eran controladas por narcotraficantes y paramilitares229. Entre 1980 y 1995, 

hubo compra significativa de predios rurales en 409 municipios, el 42 % de los municipios del 

país, por narcotraficantes230.  

Con el despojo y el abandono de la tierra por la vía del desplazamiento, se produjo, por un 

lado, la pérdida del patrimonio de miles de familias. En la mayoría de los casos, este se había 

construido con esfuerzo y trabajo, muchas veces durante varias generaciones. Por otro lado, se 

perdió la economía campesina; esto es, la producción diversa de alimentos y otros insumos 

agropecuarios en pequeña o mediana escala, la fuente y principal sustento del campesinado.  

En el campo, el éxodo masivo de población rural ocasionó un descenso en la productividad 

agropecuaria. Entre 1990 y 1998, por ejemplo, se dio una rápida disminución de cultivos de yuca, 

plátano y maíz, los más asociados a la economía campesina, y el área total cultivada en el país 

disminuyó un 23 %.  

Cuando no hubo desplazamiento forzado y los productores se quedaron a pesar de la 

presencia de actores armados, estos obtuvieron menores ganancias con sus cosechas. Tal como 

lo constata un estudio de 2014231, la presencia de grupos armados afecta las decisiones de 

producción e inversión de los pequeños productores agrícolas. De acuerdo con este estudio, el 

riesgo que percibe el campesinado de ser víctima de cualquier tipo de ataque o de desplazamiento 

 
226 Ibíd.  
227 Informe 119-CI-00686, Comisión Intereclesial de Justicia y Paz et al., «Van por nuestras tierras a sangre y fuego». 
228 Rama Judicial del Poder Público, Sentencia en contra de Luis Fernando Zea Medina y Héctor Duque Echeverry. 
Proceso Rdo. 2012-2015, el 30 de julio de 2013. 
229 Darío A. Fajardo Montaña, «Agricultura, campesinos y alimentos». 
230 Reyes, Guerreros y campesinos, 74. 
231 María Alejandra Arias y Ana María Ibáñez, «Conflicto armado en Colombia y producción agrícola», 61. 
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forzado lo lleva a adoptar decisiones que garanticen un ingreso constante, pero a corto plazo. 

Por ello, dedican sus esfuerzos a labores menos riesgosas y de menor retorno232.  

Las cifras muestran que las familias campesinas disminuyeron la producción de alimentos, 

tanto la que iba dirigida a su propio consumo como la que destinaban a la venta. Esto trajo 

consecuencias de distinto tipo. Por un lado, empezaron a tener menos disponibilidad de comida 

para sí mismos, y por el otro, disminuyeron sus entradas económicas. En conjunto, esto derivó 

en una precarización de la seguridad alimentaria de esta población.  

En 2016, la Organización de Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) 

advirtió que, en Colombia, el conflicto armado, por su magnitud, cobertura, duración y número 

de personas afectadas, ha representado la mayor amenaza para la seguridad alimentaria de las 

personas en el país. Según la FAO, las poblaciones rurales de zonas aisladas han sido las más 

vulneradas debido a las dificultades para producir, a la afectación de los sistemas alimentarios, al 

robo o destrucción de cultivos y ganado, a la pérdida de activos e ingresos y a la repercusión de 

lo anterior en el acceso a los alimentos233.  

Esta situación puede evidenciarse en la experiencia de un pastor de una iglesia evangélica que, 

en 1998, tuvo que desplazarse cuando era un niño campesino de 9 años de edad junto a su familia 

y los miembros de su comunidad, después de una masacre cometida por el Bloque Metro de los 

paramilitares, en Vegachí, Antioquia: 

«Cuando llegamos a Segovia, llegamos sin nada, a sobrevivir. Y esa sobrevivencia acarreó 

muchísimos problemas económicos, muchos, mucha hambre, desnutrición [é]. Yo recuerdo 

que yo entré a estudiar en el Colegio Domingo Sabio [é]. Cuando yo entré a estudiar estaba 

desnutrido, muy desnutrido, entonces me daban muchos mareos. En algún momento me puse 

a jugar fútbol y me desmayé, entonces los profesores me cogieron, me pusieron suero con 

vitaminas»234.  

 

2.1.2. Las pérdidas de bienes materiales y de dinero 

En Colombia, muchas personas, familias y comunidades han perdido sus tierras y viviendas, sus 

cosechas, sus ingresos, su capital y su patrimonio por el conflicto armado. Un hombre que, en 

el municipio de Argelia, Antioquia, tuvo que desplazarse luego de que guerrilleros del Ejército 

Popular de Liberación (EPL) intentaran reclutar a sus hijos, le contó a la Comisión cómo se 

enteró de que este grupo armado había destruido su vivienda tras abandonarla forzadamente: 

«Que [miembros del EPL] les habían dicho [a quienes vivían en su vivienda] que desocuparan 

o no respondían [é]. Entonces los muchachos salieron de all§ [é], eso fue un viernes, y el 

 
232 Pese a todo esto, el campesinado siguió aportando de forma importante a la producción nacional de alimentos, 
como lo demuestra Mondragón en 2011. Autores como Forero, en 2010, por ejemplo, estimaron que los 
campesinos aportaban cerca del 62% de la producción agrícola nacional. Por su parte Garay y otros, en ese mismo 
año, mostraron que las cifras de los cultivos con predominancia de la producción en las unidades de explotación 
campesinas eran bastante altas en productos como la cebolla, la papa, el frijol, la arveja, el cacao, el plátano y la 
zanahoria, todos estos con más del 70% de la participación por parte de la producción campesina. En: Informe 
1306-CI-01879, Federación Nacional Sindical Unitaria Agropecuaria (Fensuagro) et al., «Guerra contra el 
campesinado (1958-2019)». 
233 Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), «Paz y seguridad alimentaria». 
234 Entrevista 080-VI-00039. Hombre, víctima de desplazamiento forzado, desaparición forzada, abandono de 
tierras. 
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sábado fueron los amigos míos de la escalera [del bus] que va para Argelia. Son muy amigos 

míos, los choferes. Entonces me dijeron [é] que ven²an de Argelia y que hab²an visto la casa 

descarriada, dizque se ve²an [é] las llamaradas m§s horribles en la casaè235.  

Las víctimas enfrentaron robos y destrucción de sus pertenencias, enseres, motos, carros, 

camionetas, animales y demás bienes que poseían. La comunidad de Charras-Boquerón, en el 

Guaviare, por ejemplo, fue desplazada y robada por las AUC en alianza con el Ejército después 

del año 2000: 

 

De Charras me tocó irme con lo que tenía puesto. Desbarataron mi casa buscando cosas de valor. Se 

llevaron todo: electrodomésticos, maquinaria agrícola, herramientas de trabajo, mi ganado, cerdos, 

gallinas. Se perdieron mis cosechas: plátano, yuca, maíz y arroz236.  

 

Además de las cosas hurtadas o destruidas, las víctimas también enfrentaron el robo de 

pequeños animales y de ganado. De acuerdo con los datos proporcionados por la Fundación 

Colombiana Ganadera (Fundagan), en el informe «Acabar con el olvido»237, las modalidades de 

violencia que más reportaron los ganaderos de las diferentes regiones del país fueron el hurto de 

ganado, también llamado abigeato, y el desplazamiento forzado.  

Según estimaciones de Fedegan238, entre 1999 y 2003, el abigeato y la extorsión al sector 

ganadero representó para el gremio costos cercanos a $978.323 millones de 2003. Un estudio 

realizado por la Unidad de Información y Análisis Financiero del Ministerio de Hacienda 

corroboró lo anterior. De acuerdo con este estudio, después del narcotráfico y del secuestro, el 

abigeato es la actividad ilícita que mayores recursos les generaba a las FARC-EP. «En 2003 las 

FARC-EP robaron 106.934 cabezas de ganado con un valor de 75.241 millones de pesos»239. 

En julio y agosto de 2010, la Comisión de Seguimiento a la Política Pública sobre 

Desplazamiento Forzado llevó a cabo la III Encuesta Nacional de Verificación, realizada sobre 

una muestra representativa en hogares con población desplazada en 68 municipios del país. El 

objetivo era evaluar el cumplimiento de los indicadores del goce efectivo de derechos (IGED) y 

estimar las dimensiones de los daños y perjuicios materiales sufridos por las víctimas entre 1980 

y 2010240. De acuerdo con los análisis de los resultados, entre 1980 y 2010, la pérdida patrimonial 

 
235 Entrevista 158-VI-00022. Hombre, campesino, víctima de desplazamiento forzado. 
236 Informe 365-CI-01194, Fundación Buscar Hasta Encontrarlos et al., «Forasteros en propia tierra», 110. 
237 Informe 1304-CI-01588, Federación Colombiana de Ganaderos (Fedegan) y Fundación Agrícola y Ganadera de 
Colombia (Fundagan), «Acabar con el olvido, segundo informe». 
238 María Eugenia Pinto, Vergara, y Percipiano, «Costos generados por la violencia armada en Colombia», 9. 
239 Unidad de Información y Análisis Financiero del Ministerio de Hacienda 2005, En: Stephanie Álvarez y Angelika 
Rettberg, «Cuantificando los efectos económicos del conflicto». 
240 Hasta la fecha, esta ha sido la encuesta con mayor alcance al respecto y fue la última en realizarse a nivel nacional, 
en el marco de la verificación de la Sentencia T025 de 2004. Tomando como base la información reportada acerca 
de los bienes que las familias tuvieron que abandonar o que les fueron despojados, se realizaron dos estimaciones: 
por un lado, se cuantificó el valor de estos bienes para establecer el «daño emergente», y, por otro, se estimaron los 
ingresos que estas personas dejaron de recibir por las pérdidas materiales y la ruptura en sus actividades productivas, 
de las que derivaban el sustento; este último valor se denominó «lucro cesante». El informe toma estos conceptos, 
que son los más tradicionales para analizar daño material a la hora de dar cuenta de la responsabilidad civil. El daño 
emergente se refiere a cuando el bien o la propiedad de una persona ha sido dañada o destruida por otra. En este 
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por abandono o despojo de bienes muebles e inmuebles de los grupos familiares ascendió a 19,9 

billones de pesos de 2010, «cifra equivalente al 3,9 % del producto interno bruto (PIB) a precios 

corrientes de 2009»241. De ese total, el 34,2% correspondió al valor de las tierras242.  

Respecto a las pérdidas materiales de cada familia, según el tipo de bienes, los resultados 

mostraron que 

 

el valor promedio de las tierras de los que perdieron tierras sería de $17,2 millones de 2010, el de los 

cultivos permanentes $13,9 millones, el de los animales $4,1 millones, el de los otros bienes raíces 

rurales $18,1 millones, el de los bienes muebles y enseres $2,6 millones, el de la maquinaria, equipo y 

vehículos $2,5 millones y de la infraestructura productiva $2,2 millones243. 

  

Según el mismo informe, el valor promedio por hectárea perdida fue de entre $1.126.188 y 

$4.224.869 por hectárea en cultivos permanentes. En ambos casos, se trata de valores que 

pueden resultar conservadores como promedios para estos tipos de bienes en economías 

campesinas en el país244. 

La encuesta evidenció, además, las dificultades que habían tenido las familias para recuperar 

los bienes abandonados o arrebatados. En un alto porcentaje de los casos, su patrimonio y 

posibilidad de generación de ingresos se afectó de manera permanente. En este sentido, el 

promedio de ingresos que dejaron de percibir las familias desplazadas entre 1980 y julio de 2010 

se estimó en $59,8 billones, cifra que equivale al 12 % del PIB a precios corrientes de 2009. De 

esta cifra, el 70,7 % correspondía a actividades agropecuarias, el 26,8 % a actividades no 

agropecuarias y el 2,5 % a bienes raíces diferentes de los predios donde desarrollaban esta 

actividad. En el periodo antes definido, cada familia, en promedio, dejó de recibir $71,9 millones 

de 2010245. La conclusión del estudio fue la siguiente: 

 

En estas circunstancias, si el Estado colombiano tuviera que indemnizar por concepto de los daños 

materiales al total de la población desplazada, debería destinar para tal fin cerca de un 15,9 % del PIB 

del año 2009246. 

 

La capacidad de ahorro y crédito de las víctimas también se vio perjudicada, especialmente si 

tenían ingresos bajos o medios previo a los hechos de violencia. Esta situación afectó a la 

población campesina y a las cooperativas localizadas en las zonas rurales, lo que llevó al aumento 

del índice de morosidad y a la pérdida de la base social de las cooperativas. Esto, a su vez, redujo 

 
caso la indemnización debería ser igual al precio del bien afectado o destruido. El lucro cesante hace referencia al 
dinero, a las ganancias, a la renta que una persona deja de percibir como consecuencia del daño que se le ha causado. 
Si una persona no hubiera sufrido ese daño, hubiera podido seguir recibiendo esos ingresos sin problemas. Informe 
119-CI-00356, Comisión de Seguimiento a la Política Pública sobre Desplazamiento Forzado (CSPPDF), «El reto 
ante la tragedia humanitaria del desplazamiento forzado», 51. 
241 Comisión de Seguimiento a la Política Pública sobre Desplazamiento Forzado (CSPPDF), 51. 
242 Ibíd, 52. 
243 Ibíd, 51. 
244 Ibíd, 53. 
245 Ibíd, 54. 
246 Ibíd, 56. 
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la capacidad de sostenibilidad de las cooperativas. Su liquidez estuvo en riesgo ante la crisis 

humanitaria vivida por la población asociada. Así lo describieron algunas de estas entidades: 

 

La economía se vio afectada porque, al verse muchas personas desplazadas de Granada, muchos 

negocios ya no vendían lo mismo y empezaron a tener probablemente dificultades de pago o en su 

capacidad de ahorro. Particularmente la oficina de CREAFAM en Granada, la hemos catalogado 

como captadora, es decir, hay más ahorro que crédito; entonces esa capacidad de ahorro sí se vio 

afectada, porque obviamente también muchos asociados que tenían sus ahorritos en la cooperativa 

fueron víctimas de todo el conflicto, entonces ya las familias que estaban desplazadas hacían el proceso 

de retiro de esos productos desde la cooperativa. Frente al tema rural, muchos asociados perdieron 

sus cosechas. No podían volver al campo por mucho tiempo. Ahí fue donde la cooperativa le tocó 

entrar a condonar intereses y a definir unos periodos de gracia, en espera de que la situación se calmara 

y se mejorara para que ellos retornaran y otra vez iniciaran todos esos procesos productivos247.  

 

Al pensar en desplazarse, muchas familias propietarias intentaron vender sus parcelas y 

viviendas. Cuando no abandonaron los predios o sufrieron de despojo, tuvieron que enfrentarse 

con ventas a menores precios por el contexto de violencia. Como lo menciona la Universidad 

Surcolombiana en un informe entregado a la Comisión sobre los hechos de violencia ocurridos 

en el corregimiento de Vegalarga-Neiva en Huila, el conflicto tuvo un efecto marcado en la 

compra y venta del metro cuadrado en los cascos urbanos y las zonas rurales. Para poner solo 

un ejemplo, a través de la coacción y la violencia se dio de manera recurrente la compra de 

propiedades a precios bajos. Esto ocasionó pérdidas al patrimonio de los habitantes. Muchos 

perdieron la posibilidad de adquirir propiedades en los municipios a los que llegaron dado que 

habían tenido que vender a precios ínfimos sus propiedades248. 

Además de la población campesina, en los territorios se hallaban miles de trabajadores del 

Estado prestando sus servicios en los sectores de salud y educación. Ellos y ellas, además de 

enfrentar todos los efectos producidos por el desplazamiento forzado y, en ocasiones el exilio, 

perdieron el derecho a su pensión, porque no pudieron continuar con sus labores. Esto les ha 

causado una disminución de sus ingresos, especialmente en su edad adulta.  

Una pareja de profesionales médicos, que, en 1995, salieron del país en exilio porque uno de 

ellos fue señalado en medios de comunicación como colaborador de la guerrilla, enfrentaron este 

problema. Los dos tenían un trabajo con seguridad social en instituciones del Estado:  

«En términos de seguridad social, yo ya llevaba 18 años cotizando, entonces yo seguí 

cotizando, pero sobre un salario mínimo. A mí me quedó una pensión bajita. Allá [en el país 

receptor] era cómo aquí [en Colombia] antes, que si tú estás por contrato no puedes cotizar. Mi 

compa¶ero se qued· sin pensi·n: ni aqu² ni all§é Entonces no solamente el exilio nos hizo el 

daño emocional digamos, por salir de esa manera, de manera injusta, por estar separados de la 

familia, del país. También [hubo] un daño patrimonial muy importante porque mi compañero se 

 
247 Informe 058-CI-00662, Fundación Solidaria Oriente Antioqueño (Fusoan) et al., «Memoria y construcción de 
paz en el sector cooperativo del oriente antioqueño», 36. 
248 Informe 119-CI-00367, Semillero de investigación Consurpaz, «Entre Chepitos y Pati Amarrados». 
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quedó sin pensión, y yo quedé con una pensión bajita. Si no hubiéramos tenido que salir al exilio, 

él se hubiera pensionado con una buena pensión y yo también. Él se murió sin un peso [é]. 

» Conozco muchas personas que han salido, más o menos de nuestra edad, y en este momento 

ya están llegando a los 70 años, y aquí no trabajaron lo suficiente para tener pensión, y allá 

tampoco. ¡Eso es una tragedia! Estas personas han trabajado por contrato y siguen trabajando, 

y ya llega un punto en que no pueden trabajar, no tienen una pensión ni allá, ni acá»249.  

Cuando se logra obtener la pensión, por otro lado, no es extraño que su valor no permita 

cubrir el mínimo vital familiar, toda vez que la pensión se establece sobre una base de la 

cotización que puede oscilar entre el 65 % y el 80 % de los ingresos totales previos recibidos. Lo 

anterior también lo han padecido quienes, por hechos del conflicto armado, presentaron una 

discapacidad e hicieron el trámite para obtener una pensión de invalidez. Un soldado ya retirado 

del Ejército que sufrió un accidente por una mina antipersona le contó a la Comisión las 

dificultades que deben pasar las personas de la fuerza pública para acceder a una pensión o una 

indemnización justa: 

«Cuando lo llaman de la Junta Médica a revisarle, los médicos allá le revisan y [lo] califican a 

uno, y le dicen a uno: òSac· tanto de incapacidad y por esa incapacidad le van a pagar la 

indemnizaci·n de tanto y va a quedar pensionado con tantoó. Hay compa¶eros que se deprimen 

mucho, más de uno se evadía y no hacían el proceso como debía ser. Debido a eso pues fueron 

mal calificados. Hoy en día están en demandas con el Estado, o sea, cosas así, porque no 

realizaron bien el proceso y tampoco tuvieron el acompañamiento por las condiciones que de 

pronto se les presentó a cada uno [é].  

» En ese proceso, mientras llega la baja, uno se queda sin sueldo, como en un término de seis 

a ocho meses, hasta que le llega la primera mesada de pensión. Nosotros los miembros del 

Estado también deberíamos tener beneficios en el estudio. Deberíamos tener mejores beneficios 

hasta en el sueldo, porque realmente [é], por ejemplo, yo me pension® siendo miembro del 

Estado con $800 mil pesos. Tengo una familia y tengo que mantener un hijo y soy una persona 

discapacitada. Y, si vamos a ver, yo tengo un hijo que tiene seis años, tengo que pagar el jardín, 

alimentación, la ruta y lo que recibo no me da para eso, para mantener una familia»250. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
249 Entrevista 299-VI-00006. Mujer, médica, víctima de detención arbitraria y exilio. 
250 Entrevista 299-PR-00930. Hombre, víctima de minas antipersonales. 
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2.1.3. Ponerle precio a la vida, afectar la propiedad y el patrimonio 

 

 
El 30 de mayo de 1999, miembros del frente José María Becerra del ELN disfrazados de militares interrumpieron 

una misa en la iglesia La María, en el barrio Ciudad Jardín, en Cali. Los guerrilleros les dijeron a los feligreses que 

había una bomba en la iglesia y obligaron a 194 personas a subir a dos vehículos. Fue el secuestro masivo más 

grande de la historia de Colombia. Monseñor Isaías Duarte denunció las pretensiones económicas que tenía el ELN 

a cambio del intercambio de los plagiados. En el transcurso de seis meses y medio, las personas fueron liberadas en 

grupos pequeños. La última liberación fue el 11 de diciembre de 1999. Años más tarde, se supo que las denuncias 

de monseñor Duarte eran ciertas y que cada liberación tuvo su precio. 
  
Proyecto: La María. Algunas de las víctimas del secuestro de La María coleccionaron ciertos objetos durante su 

cautiverio. Estos fueron una construcción simbólica de las víctimas, una manera de no olvidar lo que les ocurrió. 

El cassette de insectos y los dos corazones tallados fueron algunos de estos objetos. El primero se convirtió en  un 

puente para entablar diálogos con los secuestradores, quienes no solo les entregaron la caja de cassette sino también 
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les ayudaron a añadir especímenes a la colección. El segundo es una imagen que una de las víctimas vio una noche 

durante su secuestro: dos constelaciones se entrelazaban como corazones. Ella quiso llevarle ese recuerdo a su 

mamá, pues era un símbolo de esperanza. 2000, Cali, Valle del Cauca. ©Juan Manuel Echavarría y Fernando 

Grisalez. 

 

A las pérdidas experimentadas como consecuencia del confinamiento, del desplazamiento, del 

abandono y del despojo de tierras y territorios, se ha sumado lo que perdieron otros sectores de 

la sociedad como consecuencias de la extorsión y del secuestro. Aunque algunos impactos de 

estas modalidades de violencia ya se trataron en apartados anteriores, estas ocasionaron además 

afectaciones económicas que es preciso reconocer.  

Según la base de datos del sistema de información de Derechos Humanos de la Consejería 

Presidencial para los Derechos Humanos, entre 1982 y 2014, hubo 23.095 víctimas de extorsión, 

especialmente ganaderos, comerciantes y empresarios251.  

La extorsión se empleó como una forma de financiación coaccionada que guerrillas y 

paramilitares imponían para financiarse e invertir en la guerra. En la mayoría de los casos, estas 

cuotas de dinero se estipularon de acuerdo con la capacidad de pago y las necesidades de 

protección de las personas. Las extorsiones, también conocidas como «la vacuna» o «la cuota», 

se ejercieron contra las víctimas por sus actividades económicas, comerciales o empresariales, 

sobre todo en los territorios más afectados por el conflicto armado. Como relató a la Comisión 

un líder ganadero de Valledupar, Cesar, durante los años 1990, las guerrillas del ELN y grupos 

paramilitares cobraron extorsiones a los dueños de fincas de la zona:  

«El ELN abusó de la gente. Empezaban pidiendo una cosa, iban creciendo, terminaban 

llevándose el ganado y terminaban secuestrando. Estos [los grupos paramilitares] llegaron con 

una disciplina diferente. Dijeron: òBueno, àusted cu§ntas hect§reas tiene? Usted va a pagar 

10.000 pesos por hectárea al año. Nosotros le vamos a brindar seguridad [é], vamos a poner 

orden aqu²óè252. 

Muchas personas, pero especialmente los ganaderos, combinaban su actividad principal con 

otras actividades vinculadas al comercio. En esa medida, tiendas, ferreterías y almacenes en los 

pueblos eran puntos para hacer extorsiones y amenazas conexas, lo que afectó varios entornos 

y actividades económicas. De manera ilustrativa, una investigadora académica, víctima de exilio 

cuyo padre fue asesinado, le detalló a la Comisión cómo se dio este fenómeno a nivel local:  

çMira el efecto domin·: entra la guerrilla y extorsiona a los òricos del puebloó, que son los 

que mueven la economía: al dueño de las fincas de producción, a los dueños de los cultivos 

importantes de papa, de frijol, a los de las ferreterías, tiendas de abarrotes y de las agropecuarias. 

Entonces esas personas abandonan sus actividades y se marchan del pueblo. Cuando se sabe que 

òla gente m§s acomodada del puebloó se va yendo, los que tienen fincas de descanso, que 

también dinamizan esas economías dejan de venir. Entonces echan a los trabajadores, ya no 

vienen a mercar en el pueblo, se va generando una depresión económica enorme, mucha gente 

 
251 Catálogo de Microdatos 002-MD-d3c571ae-71a9-4237-a1f1-a2c882713c22. Base de datos, Base de datos del 
sistema Información en Derechos Humanos IDH (base anonimizada), 1982-2014, Consejería Presidencial para los 
Derechos Humanos y Asuntos Internacionales. 
252 Entrevista 542-VI-00001. Hombre, ganadero, víctima de extorsión y amenaza al derecho a la vida. 
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queda sin trabajo, todo se va cayendo. Ellos son los que dinamizan las economías porque les 

traen a los pueblos productos y servicios, porque tienen un alto flujo de caja»253.  

Por lo anterior, las extorsiones han afectado no solo a las víctimas, sino también a los entornos 

comerciales en los cuales se movían. El detrimento económico individual y familiar, así como la 

afectación a la actividad comercial se evidencia en el siguiente testimonio que muestra cómo 

desaparecieron varios comercios por causa de las amenazas y la extorsión que enfrentó un 

comerciante de los paramilitares de Ramón Isaza. En 1997, este comerciante fue obligado a 

desplazarse del Magdalena Medio. En ese entonces, contaba con estabilidad económica, pues 

tenía, entre otros, una venta de cárnicos y llevaba 22 años trabajando con una empresa:  

«Me hice distribuidor de Purina ¿cierto? Ganaba muy buena plata. Tenía cinco negocios: 

central de carnes, central de plásticos, y tres almacenes de Purina [llanto]. Los paramilitares 

llegaron a colocarme por todos los negocios, pues, cuotas. Me perjudicaban porque [é] no solo 

[eran] las cuotas, sino que los otros amigos de los paramilitares iban y me extorsionaban [é], los 

de Ram·n Isaza. Bueno, entonces [é], ya tuve muchos problemas con ellos. Me toc· dejar 

todos los almacenes y saliendo de [la] Central de Carnes, que mataba a 18 reses en la semana, 

pues para mí era un negociazo»254 .  

Además de ganaderos y comerciantes, las extorsiones se impusieron sobre otros sectores 

fundamentales en la dinamización de las economías locales. El transporte fue uno de los más 

afectados. La extorsión a transportadores desajustó la red de relaciones económicas y afectó a la 

población de las veredas, corregimientos, y municipios: 

«Los que tenían buses de servicio público, o sea, la flota de transporte, es la que mueve un 

puebloé Cubren todas las rutas, est§n presentes todo el año, y la guerrilla poniéndose a calcular 

el flujo de pasajeros por ruta, y de inmediato extorsi·n, y luego secuestroé Como viene menos 

gente se van cerrando las rutas de los autobuses, entonces si eran ocho rutas diariamente ahora 

son dos, ya no viene nadie en los carros privados por miedo, entonces ya no hay trabajo para los 

mecánicos en los pueblos para esos pequeños talleres de reparación»255. 

Otros tipos de empresas y actividades económicas han sido igualmente afectados por esta 

modalidad de violencia. Una mujer habitante de Caquetá le contó a la Comisión las dificultades 

de desarrollar la actividad lechera y de producción de quesos en un corregimiento de este 

departamento, debido a las extorsiones que exigía las FARC-EP, a comienzos de los años 2000:  

«Con el tema de las lecheras, con el tema de Nestlé, que les pedían no sé cuántos millones 

para poder dejarlos funcionar y entonces, como ellos no pagaron, tuvieron que salir de la zona, 

de Lusitania, por ejemplo. Y vinieron ahí otros particulares que son de la región. Iban a montar 

una quesillera, pero la guerrilla, tengo entendido que antes de empezar ya le pidi·, no s® [é], 

cinco, 10 millones, para empezar, o 20 millones. Y el señor pues ahí quedó, hecha la 

infraestructura, casi, porque no la termin·. Y el se¶or dijo: òNo, con estas condiciones no se 

puede trabajaró. Porque, imag²nese, [é] no hab²a ni empezado cuando ya le estaban pidiendo la 

vacuna. Eso no es justo [é]. Ahí quedó otra posibilidad de generar fuente de empleo»256.  

 
253 Entrevista 287-PR-03188. Mujer, experta, víctima de secuestro, desplazamiento forzado y exilio. 
254 Entrevista 227-VI-00002. Hombre, víctima de amenaza, extorsión y desplazamiento forzado, comerciante. 
255 Entrevista 287-PR-03188. Mujer, experta, víctima de secuestro, desplazamiento forzado y exilio. 
256 Entrevista 173-PR-00566. Mujer, víctima de desplazamiento forzado. 
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La extorsión, sin embargo, no se limitó a dar determinadas sumas de dinero. En algunos 

casos, también se impuso la obligación de aportar bienes o servicios. Los comerciantes de zonas 

rurales, por ejemplo, se vieron forzados a «colaborar»257 con los actores armados con víveres y 

abarrotes de sus negocios. Así le sucedió a un comerciante afrocolombiano, en Tumaco, Nariño, 

que fue extorsionado por las FARC-EP: 

«Nosotros éramos propietarios de un depósito de cervezas y gaseosas. Nos iba muy bien, 

excelentemente. Tanto que, en muy poco tiempo, compramos la casita [é]. Desde 2011 

empezaron a llamarnos para extorsionarnos. Y yo, pues apriete. Bueno, hasta que nos tocaron a 

nosotros [é]. Inclusive llegó un señor y me llamó, y me dijo: òNo, yo voy a mandar all§ por 20 

cajas de cerveza, que tal, que no s® qu®ó. Y me toc· regalar 20 cajas de cerveza, con envase y 

todo. Esa fue la primera vacuna que yo pagué [é]. Ya, la segunda vez: òVea, que yo vengo de 

parte del comandante Oliver, que tenemos unos enfermos, que necesitamos unas medicinas, [é] 

para que nos colaborés con eso, necesitamos 700.000 pesos»258.  

A menudo, este tipo de violencia llevó a endeudamientos que desequilibraron aún más las 

finanzas individuales, familiares y empresariales, y las actividades productivas en lo local y 

regional. El siguiente testimonio de una víctima de Risaralda, además de ejemplificar el 

endeudamiento, muestra la falta de adecuación de las instituciones del Estado para acompañar 

la emergencia económica con la que se enfrentaban los habitantes de zonas con altos índices de 

violencia por el conflicto armado:  

«Ellos decían que [eran] de las autodefensas, decían que eran el Grupo Cordillera, que ese 

Cordillera es el que maneja todo lo del microtr§fico en la regi·n [é] y la extorsi·n [é]. En el 

2014, llegaron ellos fue tratándonos mal, insultándonos y todo eso. Y entonces nos la pusieron 

muy de para arriba, porque llegaban, veían un animalito [y] se lo llevaban. Ellos sabían cuando 

uno cogía la cosecha de aguacate. Teníamos 800 kilos de aguacate cogidos y arrimaban en una 

camioneta y se llevaban 200, 300 kilos, y el aguacate pues vendíamos el kilo a 1.000 pesos, 1.200, 

entonces eran 400.000 o 500.000 pesos que se llevaban. A nosotros nos quedaba muy difícil pa 

uno pararse cultivando. Y uno bregar a hacer algo y pa pagar las deudas.  

» Y deudas en los bancos y deudas con todos porque hicimos un préstamo en el Banco 

Agrario para cultivar café [y] no nos cumplió a nosotros con eso, porque dijeron que nos iban a 

condonar la deuda y que nos iban a pagar la mitad de la deuda. Fuimos los primeros que 

cultivamos y dijeron que no, que no habíamos salido favorecidos. Ahí como por siete millones 

de pesos que me prestaron pagamos como 20 y punta de millones. En estos momentos, estamos 

con una deuda en el Banco Agrario también que nos prestaron para sembrar un aguacate»259.  

Dado que la extorsión ha estado marcada por la intimidación a las víctimas, e incluso la 

amenaza frente a la denuncia de los hechos, los cálculos que hasta ahora se conocen sobre esta 

modalidad de violencia probablemente distan mucho de la realidad. En ese sentido, es muy difícil 

cuantificar las pérdidas. De hecho, los estudios al respecto son escasos. Uno, en 2005260, estimó 

que los ingresos que recibieron los grupos paramilitares por extorsiones oscilaban entre los 

 
257 Eufemismo utilizado por los actores armados para referirse a la extorsión a la que se veían obligadas las víctimas. 
258 Entrevista 216-VI-00102. Hombre, comerciante, víctima de extorsión. 
259 Entrevista 488-VI-00001. Hombre, víctima de extorsión, secuestro y exilio, campesino. 
260 Medina, «La economía de guerra paramilitar», 83. 
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$1.500 y los $3.000 millones mensuales. En este mismo estudio, se muestra que la extorsión por 

paramilitares no se dio solamente a los gremios y a las empresas, sino que fue expandiéndose 

hacia sectores económicos locales más pequeños y a economías de subsistencia básica, como 

tenderos, transportadores, estaciones de gasolina y pequeños comerciantes.  

 

El hecho de que las investigaciones adelantadas por las autoridades competentes arrojen como 

resultados extensos listados de comerciantes, industrias prestigiosas, empresas transportadoras, 

entidades bancarias, empresas cooperativas de productores, indican la diversidad de las fuentes de 

financiación y la complejidad de la economía de tributación de la guerra paramilitar. Aparecen firmas 

de finca raíz, de seguros, de químicos, de sistemas, de comunicaciones, hospitales, hoteles, 

restaurantes, estaderos, estaciones de gasolina, ferreterías, entre otra serie de empresas y negocios que 

han estado articulados a las lógicas de financiación y capitalización de los paramilitares a nivel 

regional261. 

 

En 2008, otro estudio halló que, entre 1999 y 2003, los costos de la extorsión sumaron $564.127 

millones262, lo que equivale al 6,67 % del total del gasto en seguridad y defensa del país durante 

ese tiempo.  

Además de la extorsión, el secuestro fue otra modalidad de violencia que afectó directamente 

los recursos económicos de personas, familias y empresas. El secuestro extorsivo se dio porque 

las personas y empresas se negaban a pagar extorsiones o como otra manera de recaudar dinero 

para financiar la guerra. Esta práctica evidencia una de las tantas formas que tomó la degradación 

del conflicto en nuestro país, pues se le puso un «precio» a la vida y a la libertad de una persona. 

Esta clase de secuestro se caracterizó por privar de la libertad a la víctima y convertirla en una 

especie de garantía para obligar a alguien a cumplir determinadas condiciones a cambio de su 

liberación263. En principio, hacia los años setenta, se trató de un delito ejecutado sobre la élite 

colombiana, entre ellos, ganaderos y comerciantes, pero luego, en los años noventa se amplió y 

afectó también a la clase media, pues los armados, especialmente las guerrillas, identificaron que 

podían obtener más beneficios económicos al realizar un mayor número de secuestros, por un 

monto menor de rescate264.  

Un exintegrante de las FARC-EP describió esos cambios ante la Comisión:  

«El secuestro fue escalando hasta convertirse en una práctica masiva. Llegamos a tener 

secuestros masivos, como los que se dieron en Cali [é]. El secuestro como método de 

financiación o como arma de guerra le pone precio a la cabeza de las personas, al cuerpo, a la 

vida. Entra en una transacción la vida y la libertad, lo cual golpea directamente la dignidad de los 

seres humanos [é]. La huella del secuestro, yo creo, que es muy profunda porque es una de las 

prácticas que convirtió de manera inexplicable en enemigos a una cantidad de personas de la 

sociedad civil, los alcaldes, los ganaderos, en fin. La guerra fue expandiendo la noción del 

 
261 Ibíd., 82. 
262 María Eugenia Pinto, Vergara, y Percipiano, «Costos generados por la violencia armada en Colombia». 
263 Gallego, Después vino el silencio, 37. 
264 Además, aquellos de mayor solvencia económica tomaron medidas de protección para disminuir el riesgo de 
secuestro, como tener escoltas, blindaje de vidrios en viviendas y vehículos, etc. En: Policía Nacional de Colombia, 
La lucha contra el secuestro en Colombia. 
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enemigo a todo aquel que se consideró un enemigo de clase, o simplemente alguien que ocupó 

un cargo público, o alguien que simplemente tiene un negocio, no paga una cuota, en fin. Creo 

que es inmenso el significado de lo que es la transacción con la vida de los seres humanos»265. 

En consecuencia, el secuestro extorsivo impactó a numerosos y diversos sectores de la 

sociedad. La Comunidad Judía de Colombia, por ejemplo, le entregó un informe a la Comisión 

de la Verdad sobre algunas de las afectaciones que le ha tocado enfrentar266. Judíos ricos y pobres 

residentes en las cuatro ciudades principales del país fueron secuestrados por diferentes grupos 

desde comienzos de los años 1970 hasta la primera década del presente siglo. Partiendo de un 

prejuicio común, «Todos los judíos son ricos», muchos miembros de la comunidad judía fueron 

extorsionados o secuestrados a cambio de rescates monetarios. Esto ocasionó pérdidas de 

negocios, industrias y puestos de trabajo en empresas que, a menudo, cerraron por los onerosos 

pagos de rescates, o porque se vieron obligadas a abandonar el país. Otros simplemente dejaron 

de invertir en el país.  

De acuerdo con el CNMH, la mayoría de los secuestros que ocurrieron entre 1970 y 2010 

tenían un objetivo económico267. Por lo mismo, el principal desenlace de los secuestros fue la 

liberación tras realizarse un determinado pago268. Un hombre le contó a la Comisión cómo su 

familia sufrió de amenazas y extorsión por parte de las FARC-EP, Frente 59 del Bloque Caribe. 

Su padre fue secuestrado por esta guerrilla y, por condiciones de salud, salió del cautiverio a 

cambio de su otro hijo, por cuya liberación debieron pagar 180 millones de pesos: 

«Lo perjudicaron a uno económicamente. Desde el 97 hasta el 2006 o 2007, no pudimos 

trabajar más. Vivía uno era con lo poquito que se podía recibir de la finca. Y todo se dañó, todos 

los potreros, todo [é]. Como quedó abandonado, todo se dañó. Después fue que pudimos ir 

recuperando lo que había [é]. Todo era preocupación. Mi mamá lloraba permanente. Y el estrés 

porque ellos llamaban un d²a: òAh, que necesito cinco mil millones de pesos, que eso vale eso. 

Si no, at®ngase a las consecuenciasó. Entonces quedaba uno en un suspensoè269. 

Frecuentemente, la persona secuestrada era la encargada del sustento familiar, lo que puso en 

riesgo la manutención de su entorno más cercano, y de sus empresas, cuando las había. Por lo 

demás, con frecuencia el Estado no les brindó protección ni apoyo a las víctimas. Así lo cuentan 

Ángela Cordón, hija de Reynaldo Cordón Herrera, un comerciante de granos y abarrotes que 

fue secuestrado saliendo de Neiva, Huila, por las FARC-EP. Su hermano, Guillermo Cordón 

Herrera, fue secuestrado también cuando se intentó poner en contacto con una persona para 

negociar la liberación de su familiar.  

 
265 Responsable exintegrante de FARC-EP, Módulo de Catalogación Colaborativa 1000050-OIMBMB-
61313933bfd4c44dfe1f8664, «Memoria reconocimiento voluntario de responsabilidades entre responsables Fuerzas 
Armadas Revolucionarias de Colombia - FARC y víctimas del municipio de Caldono». 
266 Informe 1306-CI-01987, Confederación de Comunidades Judías de Colombia (CCJC), «Efecto del conflicto 
armado». 
267 El 84% de los secuestros tuvieron motivos económicos, el 12% un motivo político, y el 4% otro diferente a los 
mencionados. En: Centro Nacional de Memoria Histórica (CNMH), Una verdad secuestrada, 11. 
268 Entre 1970 y 2010, el 60% de los secuestros finalizaron con una liberación después del pago, el 20% por un 
rescate, el 8% por el asesinato en cautiverio, el 7% por la liberación sin un pago, y el 5% por fuga u otros motivos. 
En: Centro Nacional de Memoria Histórica (CNMH), Una verdad secuestrada, 12. 
269 Entrevista 089-VI-00002. Hombre, víctima de secuestro y extorsión. 
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«Fue un proceso muy fuerte, de mucha sanación, porque sí nos generó un dolor frente a la 

apatía de un Estado, de una ausencia de un Estado para nosotros como víctimas. Primero, 

porque, ante la DIAN [é] mi papá había dejado [é] la declaración de renta, lo del tema de 

impuestos. Gestiones comerciales que hab²a que declarar. La DIAN nunca dijo: òUy s², tengamos 

una excepci·n, ellos fueron v²ctimas. £l era el cabeza de hogar, era quien daba el sustentoó. No. 

¡Paguen como sea! Entonces, fue una época muy dura, económicamente fuerte, que tocamos tan 

hondo que no quedaba ninguna otra opción que empezar a subir. Y de tripas corazón hemos 

salido adelante luego de 19 años de lucha y resistencia»270. 

El secuestro ha impactado el patrimonio de grandes empresas ya consolidadas. Para estas, el 

secuestro de sus empleados muchas veces también se acompañó del robo, de la quema o del 

daño a su infraestructura o de bienes de capital que los responsables, en ocasiones, usaron para 

extorsionar a sus víctimas. Así lo describió Josefina Agudelo, presidenta de Transportadora 

Comercial Colombia (TCC), en un espacio de escucha de la Comisión: 

çA veces despu®s nos dec²an: òBueno, devolvemos el conductor, pero les vamos a quemar la 

tractomulaó. Entonces la respuesta era: òBueno, pero primero devuelva el conductor y después 

hablamos de la tractomulaó. As² logr§bamos que soltaran a la persona, y cuando ya se iba a hablar 

de la tractomula se les dec²a: òNo, bien pueda, qu®mela porque no vamos a dar rescates por 

tractomulaséó. En total, durante todo el tiempo, nos quemaron 11 tractomulas, para una flota 

que en ese momento tenía 60 o 70»271. 

La labor de medición de los impactos económicos del secuestro es compleja, puesto que no 

siempre el delito lleva a la denuncia y, cuando se hace, no en todas las ocasiones se menciona el 

valor real del rescate272. De acuerdo con el informe Una sociedad secuestrada del CNMH, la decisión 

de denunciar o no generalmente recae sobre la familia, y, en ocasiones, existe una participación 

del secuestrado mediada por los secuestradores, quienes le exigen al cautivo pedir que no se 

denuncie bajo la amenaza de asesinarlo273. 

Varios estudios han cuantificado el impacto del secuestro en la economía del país y en la de 

determinados grupos sociales. Una investigación274 calculó que, entre 1999 y 2003, el Estado 

gastó anualmente el equivalente a cerca de $100 mil millones de 2021 en la lucha contra el 

secuestro275. Otro análisis fijó la cifra en $40.387 millones de 2021, para el periodo comprendido 

entre 2007 y 2012276.  

Esas cantidades palidecen frente al pago de rescates por secuestro, de acuerdo con algunas 

investigaciones. Entre 1991 y 1996, cada año se habría pagado el equivalente a $277.450 millones 

 
270 Comisión de la Verdad, Testimonio de Ángela Cordón. Comisión de la Verdad, «Verdades que liberen: 
reconocimiento de responsabilidades de secuestro por parte de FARC», el 23 de junio de 2021, 02:51:07. 
271 Comisión de la Verdad, Testimonio de Josefina Agudelo, presidenta de Transportadora Comercial Colombia 
S.A. (TCC). Comisi·n de la Verdad, çQuinto encuentro de ôUna conversaci·n para el futuro: empresa y verdad del 
conflicto armadoõè, el 27 de agosto de 2021, 00:15:03. 
272 Óscar Vega Pulido, «Secuestro en Colombia y su impacto socio económico en las últimas dos décadas». 
273 Centro Nacional de Memoria Histórica, Una sociedad secuestrada. 
274 María Eugenia Pinto, Vergara, y Percipiano, «Costos generados por la violencia armada en Colombia». 
275 Por su parte, el CNMH estima que, entre 1996 y 2010, el Estado invirtió 130 mil millones en la lucha contra el 
secuestro. Centro Nacional de Memoria Histórica (CNMH), Una verdad secuestrada, 18. 
276 Castellanos, ¿Cuánto nos cuesta la guerra? 
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de pesos de 2021 y, entre 1999 y 2003, $33.852 millones277. Esto quiere decir que, en 9 años, se 

pagó en promedio alrededor de $94.700.000 diarios en rescates por secuestrados, o el salario 

mínimo diario, con su respectivo auxilio de transporte, de 2.543 personas en 2022. Sin embargo, 

las cifras difieren. Por ejemplo, otro estudio mostró que, con base en informes del Gaula, entre 

los años 2002-2012, el valor de rescates pagados se estimó en $71.743.330.000. De estos, quienes 

pagaron más rescates, o los rescates más caros fueron agricultores, comerciantes, profesionales, 

ganaderos, amas de casa, estudiantes y extranjeros278. 

En conjunto, las anteriores modalidades de violencia afectaron las posibilidades de tener 

ingresos permanentes y previsibles, de hacer inversiones, grandes o pequeñas, de proyectar un 

negocio, o de buscar una estabilidad económica. De esa manera, muchas víctimas no pudieron 

ejercer su derecho al trabajo o desarrollar su proyecto de vida. Con frecuencia, las personas 

perdieron la opción de elegir su oficio, profesión o actividad productiva. Puesto que no contaban 

con la ayuda del Estado, debían hacer lo que fuera para sobrevivir o tener una vida digna. A 

menudo, esta búsqueda implicó nuevas violaciones a sus derechos, nuevos sacrificios y más 

sufrimiento. 

Para avanzar en la construcción de la paz y la recuperación y dignificación de las víctimas, el 

Estado tiene la obligación de repararlas por los daños reseñados arriba. El Estado ha asumido 

esa obligación a través del programa administrativo de reparaciones de la Ley 1498 de 2011, o 

Ley de Víctimas y Restitución de Tierras. Las medidas puestas en marcha, a partir de esta ley y 

de otros decretos, incluyen la compensación económica, la ayuda humanitaria inmediata, el 

apoyo para el retorno y reubicación, la restitución efectiva de las tierras, la vivienda, la restitución 

de derechos territoriales para los territorios colectivos, y el trabajo.  

De acuerdo con el informe de la Comisión de Seguimiento y Monitoreo (CSMLV) a la 

implementación de la Ley 1448 de 2011, entre 2012 y 2021, el país ha destinado $135,5 billones 

en los programas dirigidos a la atención y reparación integral de las víctimas del conflicto 

armado279. Esta cantidad, sin embargo, dista mucho de ser suficiente, dada la continuidad del 

conflicto en varias regiones del país y las necesidades de las personas. De acuerdo con este 

informe y los datos que presenta, la población víctima, inscrita en el RUV, pasó de 3,1 millones 

a más de 9 millones de personas. De estas, 7,3 millones han sido atendidas280. Eso quiere decir 

que han recibido al menos alguna medida asistencial de las instituciones, lo que no implica que 

se haya conseguido restablecer sus derechos y estabilidad en el tiempo. Frente a esta situación, 

en 2021, el Congreso de la República decidió extender el alcance de la Ley 1448 de 2011 por diez 

años más, hasta junio de 2031, pues reconoció que los procesos de reparación se han demorado 

más de lo previsto281. En ese sentido, el Gobierno nacional determinó la inversión de $142,1 

 
277 La actualización a costos de 2021 corresponde a un análisis propio con base en la información de: Alvis Zakzuk 
et al., «Costos del conflicto armado en Colombia», 309. 
278 Óscar Vega Pulido, «Secuestro en Colombia y su impacto socio económico en las últimas dos décadas». 
279 Comisión de Seguimiento y Monitoreo a la Implementación de la Ley 1448 de 2011, «Octavo informe de 
seguimiento al Congreso de la República (2020-2021)», 11. 
280 Ibíd. 
281 Ibíd. 
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billones de pesos para la ejecución de la Política Pública Nacional de Atención y Reparación 

Integral a las Víctimas282.  

La CSMLV advirtió en el informe que el presupuesto y las acciones resultan insuficientes 

teniendo en cuenta que solo el 13 % de las víctimas283 accedieron a medidas de reparación y que 

los programas se planearon con base en la capacidad de las instituciones y no en la población 

pendiente de atención y reparación por el Estado. Año tras año, los recursos destinados para la 

política pública de víctimas han aumentado. El informe tomó los datos de la Contraloría General 

de la República, que señala que se necesitarían más de $328,3 billones para desarrollar las 

acciones tendientes a atender y reparar a las víctimas a 2031284. 

El Estado tiene la obligación de reparar a las víctimas dado su deber de proteger a la 

ciudadanía, pero no es el único responsable. Los actores armados ilegales también deben 

propender por la reparación económica ðy de otros tiposð de quienes han padecido los horrores 

de la guerra. Lo tienen que hacer, además, para beneficiarse de penas alternativas. En este 

sentido, deben entregar bienes, rentas y otros ingresos que hayan obtenido de manera ilícita 

durante el conflicto armado285. Pero esto no ha ocurrido. Las guerrillas y los paramilitares no han 

cumplido a cabalidad esos compromisos286. La falta de reparación no solo impide que las 

personas, familias y comunidades puedan emprender nuevamente sus actividades productivas y 

económicas y que en esta medida aporten también a reconstruir las dinámicas de los entornos 

en los que habitan, sino que los condena a vivir en la precariedad y a acentuar y prolongar los 

daños sufridos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
282 Ibíd. 
283 Ibíd., 7. 
284 Ibíd. 
285 Otras formas de reparación que tienen los actores armados son, por ejemplo, el desminado humanitario, la 
búsqueda de personas desaparecidas, la reconstrucción de obras comunitarias, la pedagogía para la paz o el 
esclarecimiento de los hechos.  
286 El Fondo de Reparación de la Unidad para la Atención y Reparación a las Víctimas ha recibido en total 1.431 
bienes inmuebles entregados por exparamilitares; de estos, 938 son rurales y 493 son urbanos, avalados por el Fondo 
de Reparación en 415.463 millones de pesos. Pero lo que han entregado ha sido insuficiente. El problema con estos 
bienes y la razón por la que son insuficientes es que, por un lado, si se miden frente a lo que cuesta la reparación de 
más de 7,2 millones de víctimas registradas que son objeto de indemnizaciones, el aporte es minúsculo. Hasta el 
momento el Estado ha invertido en la reparación de un millón de víctimas unos 6,5 billones de pesos, y otros 86 
billones en atención complementaria. Y para reparar el universo que falta, dice Ramón Rodríguez, director de la 
Unidad de Víctimas, hacen falta unos 45 billones de pesos. En: Milena Sarralde Duque, «Bienes que aportaron ex-
Auc solo alcanzan para medio año de reparación», El Tiempo. 



 114 

 

2.2. La degradación de la vida: impactos sobre la cultura 
 

 
Registro fotográfico de un acto simbólico desarrollado para el corto documental La cultura en medio del silencio287. 

Marzo de 2021. Caucasia, Subregión del Bajo Cauca Antioqueño, Antioquia. ©Corporación Río Abajo Cultura y 

Comunicaciones.   

 

Nelson Mandela en Cartagena, La Nohora en Villavicencio, Las Malvinas en Florencia, Villa 

España en Quibdó, La Honda en Medellín, Punta del Este en Buenaventura, Ciudad Bolívar en 

Bogotá, Agua Blanca en Cali, estos son algunos de los barrios en las diferentes ciudades del país 

a los que llegó la población víctima de desplazamiento forzado. Allí intentaron comenzar sus 

vidas nuevamente, a pesar de los impactos ya referidos. En otros lugares, miles de colombianos 

nunca pudieron irse y tuvieron que seguir con sus vidas en medio de enfrentamientos y órdenes 

armados. Otros, después de un tiempo, retornaron sin garantías a territorios devastados, para 

ser testigos de la llegada de nuevos ciclos de violencias asociadas al conflicto armado y de cómo 

la guerra se instalaba nuevamente en su territorio. 

En Colombia, la longevidad del conflicto armado ha transformado de manera definitiva el 

territorio. Las ciudades mencionadas, por ejemplo, crecieron de manera exponencial por la 

llegada de la población desplazada; campesinos expulsados de unas regiones se convirtieron en 

los nuevos colonos de otras; pueblos nuevos surgieron de la nada mientras otros desaparecían.  

Niños, niñas, mujeres y hombres huyeron con algunas pertenencias. Otros ðla mayoríað lo 

hicieron con lo que traían puesto. Casi siempre las familias y comunidades tuvieron que 

 
287 Espacios de profundización «Dialogando el territorio cultural», en el marco de los Diálogos para la No 
continuidad y la No Repetición del conflicto armado del Bajo Cauca antioqueño. Proceso de la Comisión de la 
Verdad, Dialogando el territorio cultural. 33-OI-612e87636236661dcaf46a3e 
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movilizarse de forma inesperada ante la llegada de la guerra a sus territorios: una masacre, un 

bombardeo cercano, una toma inesperada de grupos armados, enfrentamientos o amenazas de 

muerte. Como ya se ha describió en secciones anteriores, miles de personas perdieron la tierra, 

la casa, los animales y los cultivos que habían levantado con toda una vida de trabajo. Perdieron 

vínculos familiares, comunitarios y con la tierra, sitios sagrados, espacios de encuentro, prácticas 

alimentarias, fiestas, rituales y modos de hacer la vida en el día tras día. Esas pérdidas afectaron 

sus identidades, sentidos de pertenencia, roles sociales, procesos de reconocimiento mutuo, 

memorias colectivas y proyectos de vida.  

En diferentes lugares de Colombia, las dinámicas culturales que sostenían la vida comunitaria 

se fracturaron. La guerra impactó las orientaciones para hacer la vida en común, las prácticas y 

formas de expresión cotidianas que les daban singularidad a modos de existencia como seres 

humanos. ¿Cómo impacta el tejido social de un pueblo la transgresión de las prescripciones 

alrededor de los sitios sagrados cuando estos son profanados o destruidos por los actores 

armados, por ejemplo? ¿Qué sucede con los conocimientos de los abuelos y abuelas cuando se 

interrumpe su transmisión a las nuevas generaciones por la violencia ocasionada en el conflicto 

armado? ¿Qué implica tener que realizar las labores cotidianas, el diario vivir, bajo la mirada de 

los actores armados? 

Como ya se anotó, en Colombia, los actores vaciaron territorios, intimidaron comunidades 

enteras y desdeñaron sus existencias y modos de vida como una parte de sus estrategias en el 

conflicto. En esa medida, hubo diferentes impactos a la cultura que, de acuerdo con el trabajo 

realizado por la Comisión, pueden analizarse según las siguientes tres dimensiones: (1) la ruptura 

de los vínculos con el territorio; (2) la imposibilidad de dar continuidad y transmitir legados 

culturales en una colectividad; y (3) la transformación de la vida cotidiana atravesada por la 

confrontación armada. Estas dimensiones permiten analizar las tramas de sentido e identidades 

marcadas por el conflicto a partir de los daños causados a las relaciones que los seres humanos 

tienen entre sí y con su territorio, y a partir de la reproducción de la cultura en la cotidianidad y 

en el diálogo transgeneracional.  

Para lo que sigue, se parte de que «la cultura, tan histórica como la economía o la política, no 

es nada distinto a un sedimento más de las prácticas colectivas: en nuestro entender el sedimento 

de sentido y significación»288. De acuerdo con esta perspectiva, vale la pena analizar los efectos 

que el conflicto armado ha tenido en las formas como se ha significado la violencia y aprendido 

a vivir en medio de la guerra, la manera en que estos impactos han marcado las identidades y 

relatos colectivos de la nación, así como los daños a las prácticas culturales que sostienen la vida 

en común de los pueblos.  

La noción de daño cultural que adopta la Comisión es el resultado de una construcción 

comprensiva a partir de las rupturas, quiebres y traumas causados por el conflicto armado. La 

definición de cultura, por su parte, se ha construido a partir de los conceptos jurídicos vigentes 

en la legislación nacional e internacional289. De acuerdo con esta normatividad, la cultura debe 

 
288 Carlos Mario Perea Restrepo, «Reseña: Guerras, memoria e historia, Gonzalo Sánchez», 166ð73. 
289 Específicamente, se construyó a partir del Preámbulo de la Declaración Universal sobre Diversidad Cultural y la 
Ley 397 de 1997, modificada por la Ley 1185 de 2008. 
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considerarse el conjunto de rasgos distintivos espirituales, materiales, intelectuales, emocionales 

y afectivos que caracterizan a los grupos humanos. La cultura comprende, más allá de las artes y 

las letras, modos de vida, formas de convivencia, derechos culturales, sistemas de valores, 

tradiciones y creencias. Estos son los pilares para la construcción de la identidad, la cohesión 

social y el desarrollo de las comunidades de acuerdo con sus saberes propios, rituales, 

apropiaciones simbólicas, los vínculos y relacionamientos sociales, espirituales y con la tierra. La 

cultura adquiere formas diversas a través del tiempo y del espacio: de ahí la diversidad cultural, 

que es patrimonio común de las naciones. 

Los daños culturales han sido diferenciados y se han inscrito en todas las escalas. Los procesos 

culturales ðentendidos como la suma de acciones y saberes que permiten el desarrollo expresivo, 

creativo, artístico y autónomo de las comunidades, las tradiciones de un pueblo o las 

cosmovisiones de los grupos étnicos290ð son fundamentales para entender la cultura, pero no 

son las únicas dimensiones afectadas por la guerra.  

Las dinámicas de violencia prolongada en el conflicto armado instauraron la sospecha, la 

desconfianza, el miedo y la falta de reconocimiento de las diferentes perspectivas en los modos 

de hacer y ver la vida. Las atribuciones simbólicas y sagradas a lugares, objetos u otros 

identificadores fueron transgredidas. La guerra se filtró en las relaciones de vecindad, el trabajo 

comunitario y solidario, las identidades y roles que los sujetos cumplen en una colectividad. Ser 

líder, pensar diferente, proponer otros proyectos políticos, imaginar futuros desde sentidos de 

bienestar y progreso diferentes, tener un color de piel o una orientación sexual determinada o 

habitar un territorio militarizado con cuerpo femenino se convirtieron en motivos para la 

estigmatización y la violencia.  

Si no se reconocen las diferencias y riquezas, será muy difícil dimensionar el daño que el 

conflicto armado ha ocasionado a las dinámicas culturales de cada pueblo y comunidad, y de la 

sociedad colombiana en su conjunto. Estas afectaciones deben reconocerse, ya que se suman a 

una historia de invisibilidad y desconocimiento de la diversidad y riqueza cultural del país que se 

han desencadenado en violencias históricas como el racismo estructural, el machismo y la 

exclusión de comunidades enteras. Como dijo el poeta Vito Apüshana291, hace falta una 

«alfabetización cultural»292.  

Pasaron más de 170 años de vida republicana para que una Constitución, la de 1991, 

normativamente reconociera la diversidad étnica y cultural de su nación y el derecho ancestral 

sobre los territorios de quienes originariamente los habitaban. La sociedad colombiana debe 

ahora incorporarla sin tapujos en su modo de convivir. Esta larga historia de desconocimiento e 

 
290 Los impactos culturales del conflicto armado han puesto en riesgo de extinción a los pueblos étnicos. La Corte 
Constitucional reconoció en los Autos 004 del 2009 y 382 del 2010 el riesgo de extinción física y cultural de 35 
pueblos indígenas en Colombia. La Comisión de la Verdad ha encontrado que el impacto hacia estos pueblos ha 
sido desproporcionado y se ha articulado a violencias históricas como el racismo. Para más detalle ver Resistir no es 
aguantar: dinámicas, violencias y daños del conflicto armado en los pueblos étnicos de Colombia. 
291 Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad la Convivencia y la No Repetición (CEV), «Cultura y conflicto 
armado en Colombia». 
292 Para este poeta, la alfabetización cultural en Colombia es una necesidad que como sociedad. Para poder llegar a 
entender esos distintos grados de identidad étnica, regional, generacional y política, se requiere que aprehendamos 
los conceptos, los significados, los modos de vivir y las cosmovisiones provenientes de la diversidad cultural de la 
nación colombiana. 
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invisibilización de la multicultural del país se expresa en prácticas racistas y de opresión que 

articuladas a las violencias del conflicto armado han causado daños en la vida cultural tanto de 

los pueblos excluidos como de la nación en su conjunto.  

 

2.2.1. Vínculos territoriales rotos 

 

 
Tamboreras del Cauca desarrollan un ritual de armonización con el territorio. «Encuentro por la Verdad: mi cuerpo 

dice la verdad», un reconocimiento a las víctimas, su dignidad y resistencia. Plaza San Pedro Claver, Cartagena. Junio 

de 2019. ©Camila Acosta Alzate / Comisión de la Verdad.  

 

El territorio es nuestra madre, porque de ella vivimos, en ella producimos, en ella se forma nuestra familia y en 

ella se hace nuestra comunidad, y nuestra comunidad es nuestro pueblo, llame la etnia que se llame, es nuestro 

pueblo. Si no tenemos territorio, no tenemos vida. Si tenemos territorio, tenemos vida. Porque en nuestro territorio 

se produce todo, todo, todo y de ella [nuestra madre] vivimos293.  

 

Una de las principales causas del conflicto armado en Colombia ha sido la disputa por la tierra. 

Esto ha involucrado, como era de esperarse, la relación de las personas con el territorio294. 

Muchas, de hecho, se refirieron a la tierra haciendo alusiones a su propia existencia o a relaciones 

 
293 Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición (CEV), «Encuentro Territorial 
de Reconocimiento: La verdad indígena del Pacífico», el 16 de septiembre de 2020, 00:28:25. 
294 Para profundizar sobre este tema, visite la pieza «Una red que nos sostiene: liderazgos y construcción de paz». 
Audios: Cuidar la vida querida, Una negra como nosotros y El orgullo de ser campesino. en la plataforma digital de la Comisión 
de la Verdad. https://www.comisiondelaverdad.co/impactos-afrontamientos-y-resistencias/una-red-que-nos-
sostiene. 
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